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INTRODUCCION 

fu el presente trabajo henos tratado de dar un panorama 

claro y preciso de qué son los SINDICATOS Y SU PERSONALIDAD, tra -

tando de que este sea de una manera fácil y sencilla de entender -

para cualquier persona que lleg'l.se a leerlo, es, pcr saber el sig

nificado de la palabra SINDICATO con lo que se inicia este trabajo 

el cual se ha elaborado con todo cariño y respeto. 

Es bien sabido que existen muchos autores de Derecho ;_ 
- - ; - -- ,. - .: __ .- -:·~ -=-- •--·-· -

del Trabajo que han escl'ito o dado una definici~n dé .s~~C~TO, n2. 

sotros darenos algunas de éstas definiciones as! tBlllbién' verénris ;: 
',;,-¡~ ':f> , .. ·- = 

los requisitos que se deban reunir y que establece,:li;I.ey ·Federal 

del Trabajo para la forrmci6n de un SINDICA'!O >' todcÍ·e~t; pr~vio a

obtener su PERSONALIDAD JURIDICA. 

Siendo e 1 tema de la PERSONALIDAD, un campo ~an anplio

que ser!a necesario para un estudio profundo, dos 6 nás trabajos -

abocados al tema, pcr lo que en el presente estudio, nosotros ve~ 

nos tan sólo un pequeño esbozo de las diferentes fornas ó ar.epr.io-

nes de la Personalidad, en virtud de lo cual darenos mayor impar -

tanela a la PERSONALIDAD DE UlS SINDICATOS, manifestado atravéz -

de la representación sindical y sólo de manera general al Mmdato, 

al Apcderado. 

Bien importante es la espec1f1caci6n de .Quién o quienes 

representan al SINDICA'IO; e~ por ~sto c¡u~ ~'r; ~uest~ '1'\lrcer CapÍt!!_ 

lo coroontarenos acerca de la~ facU1tádes de los 6re;mos ·de repre-
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sentaci6n sindical, también vererrcs la clas1flcac1Ón y defU-dc1én de 

las Asamblea3, época de celebración de c>da una de ellas, así collIJ -

de la importancia de que exista constancia de dicha" Ao"'1il>leas, ya -

']Ue es de stma importancia para la existen~ia legµl ó :la•ídica del-

SillDICAro, tan important~s son que deben quedar plasmadas por escri

to; veremos también como debe de redactarse los ES:'A'lVIDS de un ~.in-

dicato; ya que si blen es facultad del sindicato taml1l.fn eo cierto -

que la ley Federal del Trabajo nos semla lm; l'..ne1lrlier.tos qLe se d~ 

ben seguir y los requisitos a currpllr, 

los Sindicatos al obtener la PIBSONALIDAD JlJP.ÍDICA ést~ -

opera anté el Estado, ante Terceros, as! cono entre su~ propios 

miembros o socios, esto quiere decir que tienen ohli~ciones y Dere

chos o factiltactes, misnas que en el presente es.tudio lrtl!IJs desar;:o 

llando, dando rm,i•or enfasis al. aspecto de quien o quienes ostenta~ -

la representaci6n sindical en virtud de, que la participación de los

Sindicutoa es tan inportante ante el propio Estado, de m311era indi -

vidual cono la colectiva, toda vez que. su participación dentro de -

los organis11IJs creados por el. Estádo. com::i de carácte1• de Segur~dad_ -_ 

&;~ia1 para los trabaJad,;res. 



a) • -CONCEP'ID 

CAPITULO I 

IDS SillDICA'IDS 
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LIDAD). 
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CAPIWl'.D I 

LOS SINDICATOS 

La palabra Sindicato, tiene su origen .en la palabra grie¡;:¡ -

"SINDIKE", la cual s1gn1fica Justicia cOOruriitariá o bien' idea de admini~ 

traci6n y atenci6n de una comunidad, siendo utilizada por pr:!Jrera vez la 

palabra Sindical en 1810 por la Federación Parisiense llrumda "CHAMBRE

SINDICALE DE BATlMENl' DE LA SAINTE CHAPELLE", sirviendo ésta para dani -

nar a las org¡uúzaciones patronales. (1) 

Definir el concepto de Sindicato no es tarea sencilla en vir

tud de que sienpre se realiza una noci6n propia por cada uno de los au -

tores que se consulte, as! tenenns las siguientes definiciones de algu -

nos de los nás sobresalientes autores del Derecho del Traba.Jo, por lo -

que para ellos significa: 

Para el maestro Cabanellas es: 

''Tuda unión libre de personas que-

ejerzan la mlsma profcsi6n y of1 -

cios conexosJ que se constituya -

con carácter pemenente ron el ~-

objeto de defender los Intereses -

( 1 )DE BUEll LOZANO, Néstor.I:erec\10 del· 'lnlbg,!o, Tono II, Porrtía, M?xico 
1983. p. ¡¡77 
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-···. ;·' ' .·:'·'··.·· .' 

profesionales de sus integra¡,tes o Pi! 
. ·- ' . : - . . -~ ·.:.· . ' - ' ' -. ' 

ra mejorar. sús éondiciones · ecori&nicas 

y sociales'!,_ ( 2 ·) 

Para el.llaestro Juan D. Pozzo, 

SINDICATO es. : "Agru¡iaci6n de trabaja

dores o- de en;ileádos que tienen una -

organizaci6n interna pennanente y -

obran collD persona de derecoo para a -

sLID\1r la representación del grupo, a -

sumiendo la defensa de los intereses-

profenionales y la n>:!joría de las con

diciones de la vida y especialmente -

del trabajo de sus miembl'Os". (3) 

Para el l':aestro Pérez Ebtija sie;iifica: 

SINDICATO.-"Una asociación de tendencia 

institucional, que reilne a las personas 

de un m1SllD oficio para la defensa de -

sus intereses profesionales". ( ~ ) 

(2) CABALLENAS, o. Derecoo fündical y Cor¡?orativo. Atalaya. Argen 
tina.1946. p.366. 

(3) DE BUEN LOZMQ, Néstor. Derecho del Trabajo. 'lbmo II. Porrúa. 
11?xico, 1983.p.678, 
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Para f'anuel Alonso Oarcia·~. Sindicato - · 

se entiende por: 

"!'oda asociación de enpresár1os o de -

trabajadores d~- ~arácteY: profesional y 
. '.' 

pernanente, con fines de _la defensa d~ 

los intereses d~·iaprore~icSn y singu

lannent~ po°r iá rei?;UJ.acliSn colectiva -' 

de lall _condic1ones de traba.Jo" (4) 

Nuestra Ley Federal· del Trabajo por su parte eri el B!"" 

tículo 354 reconoce la libertad de coal1c16 r. de trabajadores y de los 

patrones y en su artículo 355 nos indica que: 

ARTICULO 355" .-Coalici6n es el acuerdo 

terrporal de un grupo de trabajadores o 

patrones para la defensa de sus inte

reses comunes," (5) 

(4) DE BUEN LOZANO, Néstor,ob.., Cit, p. 678 

(5) LEY FEDERAL. DEL 'IRABAJO, Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social 

México. 1990. p. 209. 
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la fracci6n M del artículo 123 Constitucio:ial consagra a los 

obreros y a los empresarios· el derecho para coali@';lrse en defensa de sus 

intereses comunes, fornando sindicatos, asociaciones profesionales, 

Por lo que nos encontrarros en nuestra Ley Federal del Trabajo-

que previene en su artículo 356 la defin1ci6n de Sindicato, cono: 

ARTICULO 356.-"Sindicato es la asg_ 

ciación de trabajadores o patrone3 

constitu!da para el estudio, mejo

ramiento y defensa de sus respec -

tivos intereses". (6) 

Llegaiido a lá ·conclusi6n, después del ariálisl.s de .las defin1ci2_ · 

nes anterionnente expuestas, de que el Sindicato es: 

a).-Es una uÍli6n libre. 

b) • ;..Es una reuni6n de personas vf!2 

culadas entre sí, 

e) .-Que es una instituci6n de ca -

rácter permanente 

d) .-Que persigue la defensa de los 

intereses de sus miembros y -

lll!jor!a de las condiciones 

econ6micas y sociales. 

( 6 )LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Ob, Cit. p, 209 
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e).- Protege la mejoría de las condiciones 

de trabajo de cada uno de sus socios. 

f).- Regula la relación colectiva de. las .:. 

condiciones de trabajo .de los sindic,!! 

lizaclos, 

' .. ::.· . 

. ··Pór. ~~ q~ -se_ PI?o~ne ~onn .~ ·.~~f~éi6~·-._de .s~cli~ato, 
tommlo en cuenta los elementos q~e deben co~~ittJÍr UÍÍ:Sindicat~, la 

siguiente de a~uerao é10 antes plant~ado. 

SINDICA'ID.-Agrupación de trabajadores Uf\!: 

deis para el mejoramiento y estudio de la- .. 

defensa de sus intereses. 
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b). - CONSTI'l1JCION DE LJJS SINDICA'IOS. 

El sindicato es una asociación de personas, pero no puede ser 

constitufdo por cualquier tipo de persona, ya que es forzoso que sean ti'"!!. 

bajadores o patrones, ya que segÚn nuestra legislación no pueden constit)! 

irse los sindicatos mixtos, esto es, que este femado par trabajadores y

patrones a la vez. 

Por lo que encontrarros el fundanento le&"ll para l~ consfitu -

ción de un sindicato en el artículo 357 de nuestra Ley Federal del Traba

J o que a la letra· dice : 

ARTICULO 357 .-"Los trabajadores y los 

patrones tienen derecln a constitu.ír

sindicatos sin necesidad de autoriza

ción previa". (7) 

Por lo tanto, para que tef1!'P efecto la constitución de un Sin

dicato. algunos autores han clasificado de la siguiente rmnera los requisi

tos: 

r.- Pondo 

rr.- Poma 

I.- Los requisitos <le Pondo son los

elenentos que sirven para inte -

grar la unidad social del sindi

cato. 

( 7 ) LE'l FEDERAL DEL TRABAJO. Ob. Cit. p. 210 
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I.- Los requisitos de Fbndo: 

a) .-las personas 

b) .-El obJet(J 

c) . -0rg¡¡nizaci6n 

a) .-PERSOllAS 

En cuanto a las personas podenos de

cir lo siguiente: 

1.- M!nirro exigido por la Ley 

2.- la no 1nclusi6n de extranjeros 

3. - Igualdad entre hombres y nruj eres 

4. - I.a no inclusi6n de menores de 14 

aros. 

1.- El artículo 354 en su parte primera no sei'ala el número base -

para la fonmc i6n de un Sindicato: 

ARITCULO 364 .-"l.Ds Sindicatos debe -

rán constitu!rse con 20 trabajadores 

en servicio activo, o con 3 patrones 

por lo menos. Para la detenninaci6n

del nc.rero m!nirro de trabajadores, -

se tOIM!'án en consideración aquellos 

cuya relaci6n de trabajo hubiese si

do rescindida o dada por tenninada -

dentro del período conprenclido entre 

los 30 dl'.as anteriores a la fecha -

de presentación de la solicitud de -

registro del sindicato y la en que -
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se otorgue este". (8) 

C<m esto la ley nos da las condiciones núnimas par~ el clJ!1l:i 

miento de las normas constitucionales, sin que e:ito eig¡iifique que "e -

pretenda romper con la libertad sindical, sino que af'inna y precisa lc1 -

que es un Sindicato como Ór!!Pllo encargado de proteger los intereseo de -

los trabajadores, dado que para que U.'la agM.Jpac!.ón sindical ::ma útil d~ 

be tener fuerza ya que la unión de minorías no podría lu~h3I' ni ayudars& 

así misma, irenos podría ayudar a la claae trabajadora. 

Así mismo dicho artículo condiciona a los trabajadores a. que 

los mismos deberán encontrarse "en servicio act1vo-,i_, dfolu concepto de -

ser trabajador en servicio activo, es ambiguo;· en vli'ti.ld de- que plantea

una problenática cuando se trata de la _coruititución de un Sindicato, -

por ejemplo de artistas, de toreros., de ~eportistas o bién de los tra~ 

jadores no asalariados, esto es en ciiantá')1 la constitución de un Sindi-

cato de Trabajadores. 

Por lo que se .refiere _a la _constitución de un Sindicato pat~ 

nal la U,y solo refiere una Úl1i~kconilici6n de_ carácter sUbj&tivo i que

es la. de -contar-· can·~ ilat~~e~ior~10-!reilo-s; süua~16n ;¡;,e-.se-presen~ - -

ta en el artículo 3~4it~ hu<;stro-oroenamiento laboral, tamhi€n es apli -

cable lo previs~o ~i::-el art.ic;,¡6 10 del miSm:J oroenamiento vigente, por 

(8) ·LEY FEDiiw. M '!'lWÍAJO,-Ob.Cit.P.211 
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lo tanto podrán concurrir a la formación de Sindicatos de Patrones, -

tanto personas físicas patrones así CO!ID personas m:irales patrones. 

ARTICUI.0 10.-''Patrón es la persona f!sicá - -

o roral que utiliza los servicios de uno -

o varios trabajadores, si el trabajador, con

- forme a . lo pactado o a la costumbre, utiliza-

los servicios de otros trabajadores, el pa -

trón de aquél, lo será también de éstos. "(9} 

2 , -LA NO INCWSION DE EXTRANJEROS • 

La Ley Federal del Trabajo, prohibe a los extranjeros far -

rmr parte de la directiva de un Sindicato, dicha prohibición la encon

tr'allDs en lo dispuesto por el artículo 372 f>:'acción II de dicha Ley. 

ARTICUID 372.-"No podrán formar parte de la -

directiva de los sindicatos: 

I.-IDs trabajadores 11Janores de l~ ailos: 

y; --

II.- lJJs extran,jeros. n 

(9) Ibidem. p. 36 
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Nos encontraros que la !mljer y el hcrnbre tienen los mism:is 
. -

derechos y obligaciones en el caritiO labÓral, ya'que la leg1slaci6n ea~ 

tablece en su artículo 164, dicha igualdad. T<\3nci6n aparte en lo rela

cionado con las rrodalidades que señala la ley en cuanto al trabajo de

las rrndres trabajadores ya que es mtivo de un extenso. estudio aparte. 

4.- LA NO IllCLUSION DE f®IORF.'3 DE 14. AOOS. 

Es digno de elogios el trabajo realizado por los legislado

res en imterla laboral en nuestro país, al no penmtir que los roonores 

de 14 aros sean contratados y pasen a fo:nnar parte del grupo de peroo-

nas denominadas "trabajadores" toda vez que el monor de 14 aros, en -

nuestro sisteim Jurídico no puede ser capaz de decidir por s! solo, y

el miBllXl esta pmtegldo por nuestra Ley, sin en cambio en realidad en-

nuestra sociedad existen grandes cantidades de monores que trabajan -

sin un Palario f1Jo, ni en una empresa, sino que trabajan en la calle

y sin protecci6n alguna, pero este es un ¡irobleim social derivado de -

la situaci6n econ6ndca de nuestro pueblo, en cuanto a lo conscernie~ 

te a €ste trabajo es su no 1nclus!6n a un sindicato, fundamentado en -

los artículos 362 y 372 de la Ley Federal del Trabajo, 

ARTICULO 362 . - ''Pueden foI'l!ar · parte 

de los Sindicatos Jos trabaJ ado -
- >,_.:.· :· . .-. :.~ 

res imyores de_, 14 M,os. ~'. 
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Affi'ICULO. 372:-"llo podrán fonnar. par._ 

te. de la. dire!ctiva de .las,sinclica -

tos: 
" _, . ··' 

I,-Los trabajadores irenores. de 16 ,.. 

años: y 

II.-'JJs extranjeros. (lOl 

Por lo que se desprende que la Uiy 11m1ta al sindicato a agÍ'upar

a trabajadores irenores de 1~ años, aceptando solo a trabajadores r1ayores

de dicha edad corro qued6 establecido en el artículo 362. 

b).-EL oarero. 
Eh cuanto al objeto el miBIOC> queda estipulado conforire al artícu

lo 356 de la Ley Federal del Trabajo 11m1tando a los sindicatos para in -

tervenir en asuntos religiosos y el ejercicio de la profesión de comar -

ciantes con el iírwro de lucro, dlÚ1dose corro objeto del sindicato la agru

pación en una un16n, de trabajadores y encontram::is que se tendría cOIOO -

objetivo el estudio, irejoÍ'amiento y defensa de los intereses de los agre-

miados. 

c). -ORGANIZACION. 

En cuanto a la or(IJlrlizaci6n de la vida interna y externa de los -

sindicatos, se encuentra orgpnlzada irediante los estatutos que son las -

Q.O)ldem. p. 217 
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normas Jurírlicas que ri¡:en su destino. 

En nuestra 1Pi:'fal3ci6n ~n "u art.!oulo 371 - · la Ll!y F<>deral

del Trabajo establece una serie de disposiciones que son el lrúniiro que -

deben contener los est.atutos para que los sindicatos puedar¡ ser registra

dos misrros que se pueden exponer de la si ¡;:uiente manera: 

l.-· Nombre 

2 .- Domicilio 

3.- Objeto 

4 • - Duraci6n 

Por lo que respecta al resto dP. los puntos seralados en el -

artículo de refe~ncia tales corro admisión, cuotas, obli¡,;aciones, dere -

chas, claúsula de expulsión, elecciones de la directiva, administración -

de sus bienes, presentación de cuentas, liquidación del patrl.monio y de

rms' son parte fundamental de loo sindicatos y son al mismo tiempo las -

condiciones de la uni6n social, las normas que rer:!rán la conducta de sus 

asociados entre sí y con 'cualquier otra clase de persona. 

III.-TJJS requisitos de Forma: 

Los requisitos de Forma son los -

que deberros entender como tono a -

quel procedimiPnto y formalidad nt 

cesarla para la leP.'.,al orv¡uiizac16n 

de los Sindicatos.- Dentro de esto 

encontrarros corro prl.mer requisito-

~a copia autorizada de la Asrunblea 

por 'la cual los trabajadores se -
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r'>Úne por prlmera vez y acuerdan integrarse en 

un frente común llanada Sindicato. -

Como segundo requisito tenerros: las listas con 

lon lntec;rantes, nombre y domicilio de los tri!_ 

baJadoren, nombre y domldlio del patr6n, em -

preuñ o establecimiento para el que prestan -

nus servicios.-

Corro Lerci,r requisito: copia autorizada de los

estntutos. -

Corro cuarto requisitó: ~ooia aÚtoriZadá de la:... 

nct.::i de AmunbleR en la que se elige a la mesa

<llrectiva. 

Cespués de un análisis de los requisitos de Fondo y Forma pa

,.,, lo constitución de un Sindicato que señala la Ley de la materia, se -

úeoprmvle de la mlsma que existe un elemento subjetivo que consiste en -

l:t form1 o rmnera r.ie rorro se expresa P.l consentimiento durante la Asam -

hle'l C0nstl.tutiva de un Sindicat.o, consentimiento ( de forma escrita o -

vr.rhall q11e no esta condicionado por cuanto hace a la manera de su expr~ 

:>lón, ln wanera eomún iic 1~xpresar el consentimiento puede otorgarse de -

la siv,uiente forma: 

a) .-Con levantar la mano en la Asamblea ya sea.

Constitutiva, en las Ordinarias o en las ~ 

traordinarias. 
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b) .-Votación secreta, por rredio del voto secreto -

en las urnas. 

Las anteriores fornas de nanifestación o nanera de otorgar el 

consentimiento, tiene que det~e al mrrento de 'ía iniciación de la 

asamblea de que se trate. 

en: 

ta doctrin,; J~!d!ca señalaque ~i aspecto ele fonm se divide 

a).- ConnenstJales 

b).- FOmales 

c) ; - Solemnes 

a).- Consensual.-"Calificación aplicada al Contrato 

para su perfeccionamiento. 

No necesita el consentimiento de las partes contra-

tantes". (11) 

b).- Fomalfdad.- Requisito de forma exigido'para -

la validez de un acto Jurídico". (12) 

-Por lo tanto el acto constltutivo del Sindicato, -1a adopta -

ción de sus estatutos y la designación de su pr:lmera mesa directiva, son 

decisiónes libres de los trabajadores, que son actos materiales, merarrerr 

te decisiones hlDlanas solo de voluntad y no formalidades. 

(11) DE PINA VARA, Rafael.-Diccionarici de Derech:>.riovena adición. Porrúa 
füxico.1980,p.173, 

(12) DE PillA VARA. Rafael.Ob. Cit. p. 273. 
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Siendo los actos rmteriales requisitos !'orrrale3 que ser'\'i

rán para demostrar la realidad de los actos constitutivos misnos que

se encuentran señalados en e 1 ar: !culo 365 de la I,oy Federal del Tra

bajo y que ya r.eiros rrencionado en renglones anteriores, loz mism:is -

coiro los requisitos para el registro de un Sindkato y que le¡;;;]Jrente 

sea autorizada su constitución o existencia para la autoridad-laboral 

correspondiente. 

El registro es el acto por el cual la autoridad de~fé de -

haber quedado constituido le¡;¡.l!oonte un sindicato, este eil un actC' -

roorarrente declarativo '/ no un acto constit~tivo de un 'swicato, esto 

lmplica que el sindicato existe desde el iroroonto en «¡lle en la asam -

blea constitutiva los trabajadores rranifiestan su voluntad de la ere!!_ 

ción del sindicato por lo tanto el :registro que le da la autoridad o

su aprobación a dicm registro es un modio de publicidad para dicho -

acto. 

Por lo que una vez_ cubiertos los requisitos requeridos por 

la autoridad laboral correspondiente y señalados en la Ley Federal -

del Trabajo en su artículo 365, co!ID lo establece tlll!Úlién nuestra ley 

nó poorá-ne¡;i;iio el registro de dich'.l sindicato. 

c) .-cLASIFICACION DE LOS SINDICATOS, 

La concepción clasista del Sindicato tiene evidentenente -

su origen en el pensanñento Maro:Ista, illplfca la idea rte que el fün<J.1-
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cato constitu:;e la expresi6n 'le una clase social. Esta tesis es defen

dida por el legislador rooxicano precis'1l!Ente clasifica a los sindica -

tos¡ en, sidicatos de trabajadores y sL'ldicatos de patrones, esto lo

encontr31!Ds en los art !culos 3[1 ;· 361 de la Ley Federal del Trabajo -

decpués con referencia específica a los sin'Jicatos d~ trabajadores fo!. 

rrrula ur.a subclasificación de evidente tendencia profesional, esto es, 

en funci6n Lien de la actividad bien de la naturaleza de la enpresa a-

~a. q1...1e los trabajadores prestan sus 5ervicios 

Creenos que la tesis clasista es correcta a pesar de que -

UC"eptanos que no todos los que pertenecen a tD1a clase social econ<?mica 

tienen por fi;erza, conciencia de ello, Indudablemente nuestro sindica-

l~3m en clanista, en base a tm concepto económlco pero no político ni 

ideológico de la clase social, Por el contrario poderos aceptar la -

idea de García Abellan en cuanto a que el sindicalisro esta muy leJos

de representar, al rrenos en nuestro país, el reneJo preciso de, la co!}_ 

ciencia de clase, 

ne acu:roo a la Ley' el sindlcalism:> en ~,xico 'es ilri lnstt'!!_ 

roonto de clase si. se ,tiene en cuenta la reái:iÍlad ;;¿18.J:i ~rsj}1aica:u¡C 
nn es, en cambio; consecuencia, del régimen Jur!clico y:'no ,antecedente. 

la Vida sindical, se desliza por los .cauces Jurídicos de tal nanera que 

la fuerza so~ial que "¡)octría representar" las orl!1lJ1izaciones, sindicales-
'. . . . . 

se diluye en los, rrec¡misrins burocráticos, administrativos y Jurisdic -

cionales. Fri la parte superior de la relaci6n Sindicato Estado, el si!}_ 

cllcalisrro se: integra d6c_ilnente a los orl!1lJ11S100s tripartitas y actúa, 
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en alguna medida corro elemento amortiguador rle las comulsiones sociales. 

Nuestro sindicalisno es cla3ista, pero' carece de conciencia -

de clase, se mueve, en el mejor de los casos en el tel'!'eno de las reinvi!l 

dicaciones econ6micas, pero conterqJla pasivamente lo,s enormes proble!ll3.s -

econ6micos y sociales del país, 

Fritendenns por fornas de la Sindicaci6n las varias estructuras 

sociales y Jurídicas que revfaten o puedenrevestir l.~s cire;nlizaclones de 

trabajadores y patrones. 

En cuanto al nacimiento y evolución de las fornas de sindica -

ción en el l:erecho Mexicano, este ha recO!'!'ido dos cam!nos: la Ley de "/é

. racruz de 1918 deflni6 al Sindicato en su artículo 1~2, pero no sefuló -

las formas concretas de su organización. las restantes Leyes de laa ~ntl-

dades federativas, con la sola excepo16n de la Ley de 'I'a!Mulipas de 1925, 

que menc1on6 COS formas orgmi7,qti•ms "Los Sindicatos Gremiales, consti -

tu!dos por orabajadores de una misra profesión y oficio y los de Indus -

tria fomados por trabajadores de una profesión u oficio que contribuyan 

a la preparación o explotación de un misnn producto", no reglairentaron -

las fornas de sindicación. 

El proyecto Portes Gil se inspiró en lit Ley, de Trumulipas, si

bien complemento los conceptos a cuyo ·efect~ ',a.i\1~{.S {~:,palabra , "espcc:t.~11 
dades" y convirtió a los Sindicatos ,de iridust~liÍ 3en si11dicatos de Ellpresa 

' ' 

Los hiicedo:res del proyecto de la Secr:etar!a de ,Industria, co~ 

cieron las críticas al anterior proyecto y en vista de, ellas decidieron .:. 
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suprimir toda enUJreraci6n de las fonins de sindicaci6n, E'n el artículo 

233 de la ley de 1931 rué obra de 1a Comisi6n Dictaminadora de la.~ 

ra de Diputados, pero no se conoce las razones que cambiaron la solu

ci6n del Proyecto¡ el concepto en cita reconoció cuatro f01'111'1S de sl.Jl 

dicaci6n: gremiales, de empresa, industriales y de oficios variós. El-

31 de Diciembre de 1956 se agreg6 a la lista el concepto de Sirdicatos 

Nacionales de Industria, el artículo 23 de la ley de 1:131 conter.plaba

únicrurente las fornas de sindicación de los trabajadore" y era el artf 

culo 238 el que de una manera indirecta mene io1111ba en forr.:;. única para 

los patrones, "Sindicatos constituídos por patrones de la mieua rama -

industrial", la divisi6n sin embargo carecía un poco confusa, se esta

ba convencido de que la sindicación era una conquista h1st6rica y no -

problema de los trabajadores, pero la fracción XVI del artículo 12} -

Constitucional le otorg¡iba también a los patrones el conc.epto .de ccon .:: 

quista, poto lo que era necesario reconocerlo en la ley de: la:materia.

Es así como nacen los artículos 360 y 361 que se ref!eren:a ·16s sfudi

catos Obreros y a los Sindicatos enpresariales respecti~nke:· ... 
<~·-. --·~--Oc:.c 

En relaci6n a los Sindicatos de Trabajadores l~ Ley del T.!'!' 

bajo vigente conservó 'los linerurñentos :¡ la enureraci6n. de· la ley Lab9_ 

ral .de_ 1931,_con la."_l/llriaciones q~e tlJ'lie~n JlO?'. obJ!'tº.~ll~-;.1a"c

diversaa fracciones con la definici6n del artículo 356. 

Por lo que de acuerdo con el artículo 360 de nuestra ley ~ 

deral del Trabajo vigente, clasifica a los sindicat.os .de la s:lgu:lente

forna: 
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ARTICUID 360. - 111"s .'sindicatos pueden ser: 

I.-Gremiales, los t;;rn>lcias por trabajadores de 
. . . 

una miSma profesi6n; oficio o especialidad. 

II.-De · empreáa; los fonnados por trabajadores-

que prestan sus servicios en una misma empresa 

III.-Industrlales, los fonnados por trabajado-

res que presten sus servicios en dos o ras em-

presas de la misma rama industrial. 

IV.-Nacionales de Industria, los fonnados por-

trabajadores que presten sus servicios en una-

o varias empresas de la núsma rama industrial, 

instaladas en dos o ras Eht !d~des Federativas-

y: 

V .-De oficios varios, los fonnados por trabaje. 

dores de diversas profesiones. Estos sind.l.ca -

tos sólo podrán constituírse cuando en el lllW1i 

cipio de que se trate, el núnero de trabajado

res de una núsma profesión sea menor d~ vein -

te". 

Así encontranns, cono ya lo henos mencionado , en el artículo 

361 de la Ley laboral la referencia a los sindicatos de patrones señalB!l 

do que los núsIOOs estarán fonnados por patrones de una o varias ramas de 

actividades y los llamados Sindicatos Nacionales que se fonnarán por pa-
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tremes de una o varias ramas de actividades de distintas Entidades F!!_ 

derativas. 

Corro ya herros visto esta es la clasificaci6n que encontrarros 

en nuestra Ley Federal del Trabajo vigente, por lo que a continuaci6n -

darerros un pequeño resUIOOn de lo que el fuestro furio de la cueva de lo 

que manifiesta en su libro de Derecho del Trabajo, y que dice: 

A) .-En relaci6n al Sindicato Gremial; segÚn la f'racci6n I -

del art!culo-36ff-de la Ley Federal del Trabajo, es el fornrulo por tra

bajadores de una misrm profesi6n, oficio o especialidad, deflÍtici6n que -

corresponde a su nattll'aleza. En los siglos medievales y en la edad rro -

derna rué la forma natural de la sindicaci6n. pues .el traliitjo en los ta

lleres no requería sino de una sola profesi6n y oficio, de tal nanera -

que los trabajadores, por la similitud de sus problenas se agremiaban -

por profesiones independientetmnte de los talleres en los que prestaban 

sus servicios, 

Otro tanto ocurrio en los años primeros de la manufactura y -

sobre vive todavía en aquellas actividades que no exigen el concurso de 

otros oncios y en el cooerclo, lo que explica c¡ue la Ley nueva lo contl 

nuara reconociendo, La casa del Obrero Mundial recorendo desde su crea -

c16n esta forma sindical, que subsisti6 du»ante muchos años en nuestra -

gran industria, as!, a ejemplo, en los Ferrocarriles Nacionales de !'4>xi

co, fu cambio después de la expedición de la Constituci6n de 1917, la -

Confederaci6n General de Trabajadores (C.G.T.) se inclin6 por el Sindic!!. 

to de Bnpresa. 
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No obstante que se reconoce su inportancia histói•!ca, el 

Sindicato Gremial ha perdido terreno, la clase trabajadora, dicer. -

sus críticos es explotada por el capital indeper;áienterrente de las-

distintas actividades que ejecutan sus miembros, por lo q11e r'<.<¡Ld~ 

re SU unidad para lograr en plenitud SUS rJ.naliéades IDJ>.>diat:i.G O -

con otras palabras, la rnisi6n de la clase tr&bajaj~n. 'J su ~..rcha -

hacia tul mundo rejor, estan en su lll1ldad j' E:r; su p!"-?Sentación de lJ1 

frente único ante el capital. lr'l dl visión de los tr!ibo,jadores en di 

versas profesiones debilita la t.L"'liÓn y .su consecuencia eu el fcrta-

lecJ.miento del capital, más aún, la di•1isión en profesiones crea -

una jerarquia según su iJTfJortancia técnica, lo que ha orir,ir.ado --

frecuentemente que los Sindicatos de categorias superiores se apro

xirren al enpresario para obtener prestaciones mejores en detrl"en-

to de los Sindicatos de categprias Weriores. 

Eh relaci6n a lo indicado por el Maestro ~ario de la CU~ 

va nos imnifestruoos acordes a la idea de que es cierto que en cuan

to más se especializan o se dividan los oficios o en las profesio -

nes, los sindicatos serán más debiles ante la fuerza <le un capital 

unido, así miSTTP ya no sólo contra el capital sL'lO con las mi"oos -

autoridades laborales, misiro.s que podrán resol ver ci controlar más -

fac iln'ente a los Sindicatos • 

B) .-SINDICATOS PE EMPRESA.-Si las organizaciones gremia-

les responden a _los intereses de profesiones determirwlas, la Frac-

ci6n lI del artículo 360 define a los de Empresa corro "La or¡¡rniza-
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ci6n fornada por trabajadores que prestan sus servicios en uria rnisim -

enpresa", definición que ITDdificó la Ley de 1931, suprirniendo toda re

ferencia a las prnfesiones u oficios o especialidades, en erecto, ya -

lo explicanns en cuanto a que ann:miza con la definición general del -

Sindicato. 

El Sindicato de Enpresa supera la atomización que produce -

la or¡;;mización grenúal pues a dif'erencia de esta, que busca la unlón

de la profesi6n y sólo rred1ante111mte la de la clase trabajadora, el -

Sindlcato de ElJl>resa es el prlner defensor de los intereses de la tot~ 

lidad de los trabajadores, convencido únicaroonte por el camino del me

Joranúento integral del trabajador se llegará al benef'icio igualitario 

de cada trabaj actor, 

El Sindicato CJrern1al mira a la Justicia para cada prof'esi6n, 

aislada del conjunto a que pertenece, en tanto el Sindicato de El!l>resa

contempla a la justicia cono valor universal para la clase trabajadora. 

C),-El Sindicato Industrial; la f'racci6n III del artículo -

360 conserv6 la idea de 1931, pero continuando su ruta, supr1rn16 en la

definici6n la ref'erencia a las profesiones o especialidades, por noti -

vos que ya nos son conocidos, 

Estos Sindicatos son los fonnados por trabajadores que pres

tan sus servicios en dos o nás empresas de la misma rama industrial, -

son por decirlo así, una anpliación del Sindicato de ElJl>resa, por lo -

que es posible hablar de un segundo eslabón en la cadena de la igualdad 
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y de la consecuencia unidad de los trabajadores, quiere decir, que es 

!ll1a or!!fll'lizaci6n que se eleva sobre éada e:rpresa para servir con ma -

yor anplitud a la clase trabajadora, nl'xlra bien, el Sindicato de Em -

presa hizo a un lado el espíritu pequeño y cerrado de cada profesión

u oficio y se abrió a la totalidad de los hombres que trabajan cons

tanterrente unidos, el novimiento obrero se cli6 cuenta•.de que. se. ·o.o -

rría el ries¡ip de crear otro espíritu cerrado y pequefu ·en ·:cainbl,, en.:. 

el Sindicato Industrial la úay de lg31 consagro lés pI'inci¡iios .fúíxiá-
_:.,--·-·. _:.-: 

rrentales: •-·:_·.-r_ 

Priloorairente recogido el principio relict~~'C!éi~siiÍcJfoato - · · 
.-'-'. 

de Ehqlresa segÚn el cual los hombres puden sindicar~é ;i.;:¡ c;trb ÚtUlo 
·_c_.·.c,:co - -=-:0; •. :_·';: •. ·-··- .--

que su carácter de trabajador. 

Y en segundo lug¡¡r, ronpi6 las murallas de la ~resa y -

auspició la unión de los trabajadores de varias empresas, con la ·sola 

condiciór; de que dichas errpresas pertenezcan a una misna rama indus -

trial, por lo tanto, el sindicato de empresa se detuvo en el interés

concreto de una comünidad pequeña, el Industrial tuvo la visión rrás -

anplia de una sección de la clase trabajadora y lo que es también -

de una. :!m¡:>Ortancia grande, preparó el camino para los grandes Sinlic~ 

tos Nacionales. 

D.- Los Sindicatos Nacionales de Industria; en el afu de -

1931, la Industria nacional no estaba suficientemente d•>sarrollada, -

y por otra parte, el nov:lml.ento obrero no había logrado tnia unidad -

fuerte y anplia de los trabajadores de las distintas entidades feder! 
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tivas, de tal suerte que el Sindicato Industrial puede cubrir las nece

sidades del tiempo, en el aoo de 1956 las c1rcunstanc1as eran distintas 

de un¡ lado, la Industria no solairente ffib:!a alcanzado un grado 1mport8!1 

te de desenvolv1m1ento sino que, adenrís se hallaba asentada en diversos 

Estados de la federación y, a su vez, el roov1m1ento obrero tenía ya or

ganizados varios sindicatos nacionales, as!, a ejemplo: el de FeI'I'Oca -

rr1les, el de Ml.ner!a e Hidrocarburos, ante estas nuevas m:xlal.idades, -

tanto los trabajadores coroo el Gobierno, juzgaron conveniente aceptar 

la nueva catef)Jr!a sindical que mencionaroos al .. inicl.ár el inciso respe!:_ 

tivo. la refonna de 1956, que ya mencionamos; ildicionó el artículo 233-

con la !'raccion V. 

"ARTICULO 233,-Los Sind1ctos son . , •••.• 

v.-Nacionales de Industria, los fonnados por t~ 

bajadores de varias profesiones, oficios o espe

cialidades, que prestan sus servicios a una mis

ma empresa o a d1 versas eu;iresas de la misma ra

ma industrial, establecidas en uno y otro casos, 

en dos o más entidades federa ti vas. 

la nonna de 1956 consideró dos roodaliclades existentes en la

época de la Reforma, en una correcta adecuación de la ley a la vida del 

trabajo: en pr!nera es la de los Sindicatos ceyos miembros prestan sus

servicios a una misma empresa establecida en di versas entidades federa

tivas, el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la RepÚblica 11\axicana 
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mientras la segunda es la de los Sindicatos que se extienden a distin

tas empresas ubicadas, iguaJJrente, en varios Estados de la l'ederac i6n

por ejenplo, el Sindicato de Trabajadores Mineros, l"et&li'.rgicos y !!i

milares de la RepÚblica ~'exicana. 

la comisión convenCida de la J ust ificac i6n ~e la noma de -

1956 lii colocó corro fracción N del artículo 360 de la Ley nueva, pero 

por una parte y volverros a repetir el argunxmto, suprimió la mención -

de los términos profesiones, oficios o P.specialldades, por haber-que- -

dado excluídos de la definición de Sindicato, ;¡ por otra parte, s1r1 -

rn:xtificar las ideas presentó una redacción más simple y más precfsa. 

Al reflexionar sobre esta Últlm3. forna de Sindicación nos -

clamJs cuenta de que Marx tiene razón cuando explica que las euperes ..;,. 

tructuras sociales, políticas y Jurídicas, estan deterffiinadas de-una -

lll'lllera general, por la estructura económica' en el -sisteua _capitalista 

la expansión de las enpresas y de la llidustria es una ley social, por

que la empresa que no crece cor.re el ries!!I) de ser destru:ída por sus -

coJ1lletidoras y la industria tiene también que desarrollarse a fin de -

satisfacer la derrenda constantemente cree.lente de sus productos. Este

crecimlento, a su vez, determina la expansión sindical,-pues-la organ_!_ 

zación obrera que no cubre con su mandato protector a los trabajadores 

nuevos, se expone así miS!OO al riesgo de ser desplazada por otras orge_ 

nizaciones sindicales. 

De lo expuesto deduclnos que el Sindicato nacional de indu§. 

tria es un efecto nonml de la fuerza expansiva del Derecho del Trabajo 
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Esta forna sindical es, por alnra, pues no sabemos lo que 

nos depare el rmi1ana, el eslabón Últ:!m:> en la cadena de la igualdad

y unidad de los trabajadores, porque considerando nuestro sistema -

federal se levante sobre los intereses locales para contenplar el -

trabajo caro la unidad de una clase social nacional. 

E).-El Sindicato de Oficios Varios: fue reconocido por la 

fracci6ri. IV del artículo 233 de la r,,y de 1931, y V del artículo 360 

de la r,,y nueva. 

Los hacedores de la pr:l.msTa r,,y supieron que en las po -

blaciones pequeñas de nuestro país existían, en proporci6n in;>ortan

te, pequeñas en;>resas, deber!ruins decir nás bien, pequeños talleres

que se componían de un propietario y unos cuantos trabajadores, que

aún siendo varios no sien;>re alcanzaba el ni:<rero ml'.n:!m:> que señala -

la r,,y laboral para la constituci6n de un Simlicato. Pudo el legialii 

dor seguir uno de dos caminos: reducir el m!nim:> leg¡al o pernútir -

las uniones sindicales de trabajadores de distintas ramas de la 1n -

dustria. 

la r,,y se decidió por la segunda soluci6n, estimando que

los Sindicatos pequeños carecerían de fuerza para defender los inte

reses de sus miembros 

As! pues henos visto el porque nuestra legislaci6n laboral 

c1as1fica a los Sindicatos de 'll>abajadores en la forna señalada en el 



artículo 360 de la misnn". (13) 

Y respecto a los sindicatos de patrones la Ley Federal del Tr,1! 

bajo, no les da la nayor ~rtancia, te<ia vez que el sir:i<1ical1smo p>tt~ 

nal asUIOO fornas ras bién de carácter nnrcantil >' civil ya que Se agrupa 

en orr¡¡nl.str0s cúspides de defensa de la clase patronal, los cuales le -

presta al patr6n toda clase de servicios que en su ayuda neco>slte, ser -

Vicios que pueden ser desde Jurídico, fiscal contable, do seguridad so -

cial, de capacitaci6n, en fin lo necesario para la ayud1 y protecci6n -

del patr6n; en t'éxico encontranos caro nax:!r.o orgard..stro de protecci6n ~ 

tronal la agrupación llannda Confederac16n Patronal de la R.M. (COPAR -

MEX), tant>ién encontranos las canaras de r.or.trcio e Jnjustrla, a las cue_ 

les es para los patrones forsoza su afl1lac1ón a las 11Úsrm.s. 

En virtlld de lo anterior encontranos que en t>Exico no ha pro

liferado la constitución de sindicatos patronales. 

Si bién es cierto lo que henos sei\tlado anteriorrrente, tam -

bién es cierto que nuestro ordenamiento laboral indica que podrá consti

tuirse un sindicato de patrones exigiendo solamente un rnínIJro de tres ~ 

trenes, y fos clasifica en Iccales y N&c !anales. 

{13) PE !JI CUEVA, !'tirio. El Nuevo Derecho Mexicano del Tmb~. '~i~ 
diid &>cial.~cho Colectivo del ~b:tjo ulndT 
cación, Corwencfoncs Colectivas, Conflictos del 
Traba,j'o, ta Huelga. tom::> II. Porrúa. 
~xico. 19Z9. pp. 327 a 330. 
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d) .-!DS ESTA'IVIDS IlEl, SINDICATO, 

Los Estatutos Sind!Cales ron el 1nst1'lll1Ento en donde se ex -

presa el objeto del Sindicato, también puede definirse .como "la noma -

legp.l del Sindicato aprobada en l'onra colecti'la" lo an~rior: regula ;¡ -

determina los fines del Sindicato, así .cOllO las rela<l1one~ .del. Sindica-; 

Existen lagunas en ia Ley; ya que ].am1sma·r.Onru:ca:198 u - _ 
neamientos que se de~ segulr ~ la c~~ac161~ ~).os ;~t~Í:~tos del :._ 

Sindicato, por lo que queda al criterfo de.los¡trabii.l~res'·¡:iara:esta '.: 

blecerlos. 

El Estat,Uto. iluedEiCdiVidir~~ de.la S~guiente fOllll8: 
<,·.;·. ' ·::_'./ .;..'{¡', 

t:·> 

A) • .:.E1 Estat\Jto' ~bnn \,ienerito ~sencial. 

B) ;-Ú cont~nÍcJÓ 'ici;i lci~ ~tat~t~s • 
••• '"'· .--' 1 __ ,;:.~, ', 

C) ,'.:IJ.iJ¡;rt',;ci estatutaria; 

O) :..Mocti~icac1óri'cté {o~ F.sfatutos. 

---A),-los~Estat~tos-como-eleirento esenciial-si8711fica que un

Sindicato no pude nacer a la vida jurídica sin un Estatuto mismo que es 

la nollll8 que rige la vida interna y externa del Sindlcato en creación. 

B) ,-El contenido de los F.statutos según lo señal.a :ta lky Fe

deral del Trabajo en su artículo 371, es el siguiente~ 
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ARTICULO 371.-11!.os Estatut.os'de lo.~ SirÍdicatos co!! 

tendrán. 

r.-~~ci6nqüe ie.<lfa~;i~ lo~·d.l. 
II :-Dómic ilio .:<~ -. - .· ,,;'.> •·:''/ -:,:;· • :¡ ' .. 
- . ·'·'.. ,:.~,~ .~::· .· /.';~':\.-·. ~'<'' ;'/~: 
rn.--ObJeto! 'E · '·· ' 
IV. ~~é16~~ :·~~·ária~ '.:~'.~t~-:- ~i:s~~-~é1·6~ _se- ~ntende-
rá constltu~do '~i skuffa~" Por ti~ iridete~-
do. 

V.::. Condiciones de admisÍ6n de miembros. 

vr:--0bÚl!Pclones y derechos de los asociados. 

VIl,-t1itiVOS y procedimientos de expulsión y COI'te,!1_ 

ción disciplJnaria. fu los casos de expulsión se ·o~ 

servarán las normas siguientes: 

a) .-la asamblea de trabajadores se reunira para el -

solo efecto de conocer de la expulsión. 

b ).-Cuando se trate de Sindicatos integrados por 

secciones, el procedimiento de expulsión se llevará

ª cabo ante la asamblea de la secci6n correspondien

te pero el acuerdo de expulsión deberá someterse a -

la decisi6n de los trabajadores de las secciones que 

integran el Sindicato. 

c) .-EltrabaJador afectado será o!do en défensa, de

conformidad con las disposiciones contenidas ~ los

Estatutos. 

d) .-IP. asazrblea conoce:tlá las pruebas :que .~ir.llar\ de-
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base al. procedlm1<'1}to Y. de}as que ofrezcan al -

efecto, 

el • ;:IDs trabaJ áctores ro poru;áJi hacerse represen- · · 

tar ni emit~ ~IJ ~~ó por escritÓ. " 

r J.:.:.& el(pu1si6ri ~~be.rá · set' apz;otíada''ix)r'ia ·~!l. ·. 
·. "; .. '· .. ,- ' 

ría de las dos te'.'ceras partes del total d.e '1os-

niiembros del Sindicato, 

g). -La expulsión solo podrá decretarse por los -

casos expresanente consignados en los Estatutos-

debidamente comprobados y exactamente aplicables 

al caso. 

VUI.-Forna de convocar a asamblea, época de ce

lebraci6n de las ordinarias y qu6rum requerido -

para sesionar. Eh el caso de que la dh·ectiva -

no convoque oportunammte a las asambleas preVi~ 

tas en los estatutos, los trabajadores que re~ 

senten el treinta y tres por ciento del total -

de los miembros del Sindicato o de la secci6n -

por lo menos, podrán sclicitar de la directiva -

que convoque a la asamblea, y sino lo hace den

tro de diez días, podrán los sclicitantes hacer-

!la conv.ocatoria en cu:¡o caso, para que l,a asaJll -

blea pueda sesionar 'l adoptar resol,uciones, se -
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requiere que con~úrráh • iaBi dos . terceras . partes 

del teta~ d~los niieillbrosdel ~inCÚ:~ato o de -
··, ·-.-· 

la secc16n; • ·•·.•··· .. 
'· ' ... :,'.:;¡ .. -~)¿'. :·:-..:_ 

. raS resoluciÓ~es <íebl?t:án adopt~se por el cin

cuenta y uro por' cierÍtci. del total de los mleln

bros d~i siidi~at3 }ele l~ se~c i6n por lo rre -

nos. 

I:C-?roced1m1ento para la elecc16n .de la dire.9. 

ti va y níírero de sus miembros. 

X.-Per!odo de duración de la Directiva. 

XI.-Nonnas para la adr.rlnistrac16n, adquisición 

y disposición de los bienes, patr:!Jronio.del . ..;.. 

Sindicato. 

XII.-Fonna de pago y monto de las .cootas sJ.nd! 

r.ales. 

XIII.-~ca de presentació~ de; .º~'mtas 

XIV.-Nornias para la 11qu1clac1órldel¡Íatr~~io 

sindical,. y 

XV.-Las delllÍs !lOI'llBS que apr¡.mbe 1~ asMu,lea; 11 

(14) 

(14)LEY PEDFllAÍ.. Dlli 'IRABMO. Sec~taría del TrabaJo y Prcvisi.Ón &letal 
f'éxico.1990.¡Íp.191-193. 



- l¡Q -

C) ;-Ia Ley Laboral Mexicana de la libertad necesaria a los 

sindicat~s para que estos miBITDs forntu1en sus estatutos con nornas -

que reg!ran su existencia y la convivencia interna de sus miembros -

entre. s!, co11D la que norma las relaciones del sindicato con los ter

o.eros y lii del miBITD sindicato con sus propios miembros, así se des -

prende del texto del artículo 359 de dicho ordenamiento legal. 

Eh el artículo 359 de la Ley Federal del T.rabajo viiei'ite,-_ -_- _-__ -- ------,··--

se establece la libertad que tienen los sindicatos para elegir a~_su<-" 

representante, para redactar sus estatutos y sus reglaJnentos: Ínteri:t· . 

res, as! COllD para organizar su adm1nistraci6n y sus actividades,. tá¡ri_ 

bién para redactar su propio program:i de acci6n. 

Pensaros que esto es lo nás 16gico y al ser el Sindicato

la agrupaci6n de trabajadores o de patrones, constitu!da para uno de-

sus principales objetivos, la defensa de sus respectivos intereses, -

lao normas que lo regiran deberán 1r acorde con sus objetivos y que -

con los trabajadores quienes tienen pleno conoc:lr.liento de sus proble

nas que enfrentan COllD individuos asi corro de grupo por lo que del -

todo aceptable es que esa libertad se les conceda confonre a derecho. 

As! pues nos dallDs cuenta de la irrqxlrtancia del contenido

del artículo 359 del ordenamiento legal invocado y que a la letra di-

ce: 
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ARTICULO 359.-"l.Ds sindicatos tienen derecho a r! 

dactar sus estatutos y reglarrentos, elegir 11bre

rente a sus representantes, org¡mizar su admin1s

trac1Ón y sus actividades y formular su programa

de acc16n. u 

D),-M:xl1f1car estatutos.-lns 01.rr.licatos podrán forniular cam -

bies a sus. estatutos, ya sea en la asamblea general o en la extraordina

ria, ya sea en la asarrblea en que se elige nueva directiva o para resol-' 

ver o decidir el núnero de sus miembros, o cualquier otro cambio en sus

estatutos se reglra por lo establecido en la Ley Federal del 'lrabajo, ya 

que esta los obliga a proporcionar los infomes sobre sus miembros que -

forman parte de su directiva. 

Es pues la facultad o derech:> de rrodificar sus estatutos de -

los Sindicatos, que el multicitado artículo 359 da a los sindicatos sin

que haya inte>'Venci6n del Estado o de alguna autoridad lo que hace de la 

figura del Sindicato la persona colectiva con derechos y obligaciones, -

obligación de hacer del conocimiento de Ja Autoridad Laboral que otorgo 

el Registro del sindicato respectivo los cambios en los estatutos y de -

recho o facultad, el de poder hacer esos cambios a beneficio de los miel!! 

bros del Sindicato en cuestión. 
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!),spués de ver-la conclusi6n a la que henos l1ep¡¡do ·y de-cir 

que el Sindicato es una unión libre, que es: una reunión de personas -

que es pel'ITBilente y con fines de mejoramiento' en e31'0 existe una li -

bertad de asociaI-~e la cual se encuentra consagrada en la Corwtitución 

Política de -los EStados Unidos ~t!xicanos, en su artí.,u~o 9 y que ser.a

la: 

ARTICULO _9;-"No· se podrá coartar el derecho ele -

ásociárse () reunirse pacíficamente con cualquier 

objete> licito, Pel'O solam?nte los ciudadanos de

la ¡¡,;~úbli~a podrán hacerlo para to!Ml' partt<. en

los ~s'Úntcis políticos del país. Ninguna reuni6n-

- arma~ tien~ derecho a deliberar ..... " ( 15) 

Siendo regulada en la Ley Federal del Trabajo del931, dando

la pauta para su organizaci6n y las distintas fonm.s que pueden presen

tar, los r .c¡uisitos para su creación y que cono verenos -en el de sarro -

lle de este trabajo, la Nueva Ley Federal del TmbaJo respeta estos -

principios fundamentales necesarios para obtener ·1a PERSONALIDAD J11RID_!_ 

CA a través del Registl'O del Sindicato solicitante. 

(15)CONSTrnJCIONPOLITICA DE LOS ESTAOOS UNID06 MEXICANOS. Leyes Y c6di -
flPS de Mexico.Porrúa. Mxico. 1990. 
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CAPITULO II 

DE LA PERSONALIDAD 

a) • - CONCEPTO 

b). - EL JIWIDA'IO 

e).- EL PODER O REPRESEN!'ACION 

d).- EL APODERAIX> 

e).- REPRESEm'ACION SJNDICAL 



- 44 -

DE LA PERSONALIDAD 

a).-C o N e E p .T o . 

Personalidad: 'palabra que proviene de la .. voz latina personal! 

tas-atiS, COIT'OU!:¡ conjunto que COrlstiteye ·~ l!Í per~ona. 

En el Derectxi en general, la palabra personalidad tiene va -

r1as.acepc1ones: se puede utilizar para inc!Ícar~·cualidades personales, -

también así in1STID para indicar que el sujeto es obligp.do dentro de los -

derectxis y obli¡r¡iciones, en esta Última acepci6n encontraJJDs soluciones-

vinculadas al concepto de persona con sus terms conexos, dentro de esta

forna debel!Ds encontrar o distinguir entre la personalidad física, la -

mral (jurídica) o colectiva también Jurídica, es importante que anali -

cel!Ds conn prllrer ténnino, el principio de la personalidad Jurídica de -

los antes jurídicos cooo principio fundammtal del "Sindicato y su Per52_ 

nalidad''. 

Por otro lado también debe11Ds analizar que el vocablo de Per

sonalidad se utiliza en otro sentido, que en algunos sistemas Jurídicos-

siempre se ha denominado "PrnsoNERIA 11
, éste sienpre se ha hecho para- . 

indicar el conjunto de elelll'!ntos que permiten la constataci6n de far.ult!!_ 

des de representaci6n de alguien hacia otro, en la mayoría de los casos

siempre a una persona ITDral (colectiva). 

Tal es el caso que cuando se habla de acreditar .la ·Persónalidad 

de carácter de representante, se hacia sienpre referencia. a los elelll'!ntos-
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constitutivo.s. de esa representaci6n. 

ES esta forma cuando el representante de otro ejerce jUI'fdi

camente su representaci6n en un juicio o en un acto administrativo, ex

hibiendo los docurrentos hechos por circtmstanéias dond<¡ se de!l1lóestre la 

ostentaci6n de representantes, porro persona legft lr.n para realizar los

actos jUI'Ídicos de referencia o sea en una esfera jUI'Ídica diferente a-

la propia naciendo con esto siempre la palabra "LA !IECESIDAD DE ACREDI

TAR SU PERSONALIDAD" donde se pone en conocimiento de la contra parte -

el contrato de mmdato, ya sea corro en el que nos indica ''EL SINDICA'!O

y SU PERSONALIDAD", o sea la autorizaci6n que realizan los agremiados -

al misrro, a través de los estatutos que previamente fueron elaborados,-

registrados y aceptados por la autoridad laboral registradora, 

Corro es 16gico los eleirentos varían en cada caso pues es 1m-

portar.te slelfllre estar sujetos a las legitinRciones activas o procesa -

les, así misrro com a la naturaleza de la persona física o mral repre

sentada, a la fuente de donde dinRna la representac16n, (el artículo -

correspondiente dentro del estatuto J urfdico que rige la vida .interna .

de los Sindicatos). 

Realicems un exámen detallado .de la posibilidad de aé~i -

tar personalidad de la siguiente farrra: en los"~ascie~ecl.ii.les ~ri' l~s-
.- _.,, ,.· 

que el acreditamiento de la personalidad· ria lnvolúcra 111 · Sindicato que 



- ~6 -

se representa sine>. se .• mvolucra la hipÓtesis de legit:lnación para ac

tuar en el patr.ln.;1110 ajero; 

~ ~fs~~~~ ~rtanté.ia definición.de ''Personalidad", -

~s'Eil~ d~riniJJ.Ones :. 
· .... -' - ' .. -· - - -: .. ~· - .··· - ' 

~~el Jurista'JuanPalomar de Miguel, Personalidad es 

Aptitud. lee;ü para ser sujeto de derech:>s y obligaciones". 

Así miSllO de una definición de lo que significa "Personali

dad" en el Derech:> Gremial: ''Privilegio de lo que giza un Sindi~at() .<r-

asociación de trabajadores para realizar en nombre de tod~ el :gremio

deterntinados actos por ser tenida cO!ID la asociac16n nás ~presentati

va de deterntinada actividad laboral" ( 16) 

Para los rmestros Ambrosio ColirJ y H. capitan, la nación -

de Personalidad, en sí misrm, es una abstracción, desi8;Ja, en general, 

la aptitud para ser sujeto de derechos y obligaciones. Estar dotado de 

Personalidad en ser capaz de participar en la Vida jtn'Ídica, de adqui-

r1r derechos, de obligarse. 

Cono ya se ha dicho todos los seres humanos son personas,

pero esta cualidad no pertenece únicamente a los seres humanos, ya que 

el hombre no vive aislado en m:!dio de sus semejantes, sino que forira ~ 

parte de agrupaciones, unas necesarias que son el Estado y sus subdivl 

siones administrativas; otras, cada día más nunErosas, agrupaciones V2_ 

luntarias creadas en virtud de la obtención de un beneficio. 

(16) PALOMAR DE MIGUEL, Juan. Diccionario pilra Juristas. ~nyo. füxico. 
19Bl, 
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Estas colectividades no pueden obrar, cimpl:IX' la f\Jnci6n 

para la que han sido creadas, sir.o hasta que hayan constituido un -

centro de actividad jUl'Ídica propia, s6lc lo lograrán cuando el Ce

recho les reconozca la capacidad jUJ•Ídica, la aptitud para poseer -

derechos, en una palab?'a la obtención de "LA PER.:IJllALIDAD". 

El rraestro Cabanellas, def1ne a la personalidad gremial- _ 

cctjo la aptitud para ejercicio de derechos y obl~ci.ones para las-_ 

asociaciones profesionales. Ia Personalidad gremial, se concede en'

la legislación Argentina por el Ministerio de Trabajo y Seguridad-·

Social. 

Los Cerechos añejos a esa concesión son: 

á) .- El carácter de persona jUl'Ídica, 

b) .- J::erecho de reunión y de celebrar asambleas 

en el local cerrado sin necesidad de permiso -

especial; 

c),- t:efender los intereses privados de los -

asociados ante las instituciones de Previsión y 

la Justicia; 

d).-Participar en los o~iSllOS estatales de -

ordenación del Trabajo; 

e).- Interven:IX' en las negociaciones colectivas 

y celebrar pactos de condiciones de trabajo; 
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f). - Colaborar con el Estado en la soluci6n de 

los proble!ll'lS profesionales. 

g) .- Participar c:!.rcunstanc:lalirente en activi

dades políticas si así lo resuelve una asam -

blea o congreso''. (17) 

Así encontranos también una.' def:fnici6n qu'e nos. da la. Real AC!!. 

demia Espai'bla, que a letra dice: 

"Personalidad: 

Juicio". 

Así misno es 16gico que la personalidad de los Sindicatos tie

nen elerrentos diferentes a la personalidad de ot:rr acto Jurídico o canpo

de aplicaci6n, o a la naturaleza de la persona fisica o 111Jral representa-

da. 

Siendo la Personalidad de les Sindicatos el notivo principal -

de éste trabajo, a ella nos avocarelllJs más anpliamente después de hacer -

un breve análisis de las diferentes formas que existen de :Interpretar la-

personalidad para representar a una persona física o 111Jral, CO!!D son por-

eJ emplo El funda to. El Pode?' o Representac i6n, El P,poderado y la Repre -

sentac16n Sindical. 

{17) Cl\Bl\NELLAS, Quillerno; Diccionario de Deroch:> Usual. tO!!D. III, He -
lrasta, Argentliííi í§74. 
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b) .- EL MANDA'ID 

El pi8ntéami;nto del ~blena dél fl.átÍdato, lo. vamos a resu

mir en forna c~cre{á, iiara l.; c~ manifestaré que:. 
;.;· .:.·:·· .. :··:·':, : 

u~f.~ . .:.~ im contrato cci~sencua1 por ~1 qu~ -

• ~ d~ 1~ pat'tes conf!a la gesti6n ~de~:lqlei'P-
-;•Jie uro o rrás ne¡;pcios a la otra.que ·10 toma a su : -

cargo'. 

Llánase mandante a la persona que da el encargo

º comisión; y mandatario a la que lo acepta. 

El Mandato tiene también el nombre de Procura -

ción y el Mmdatario de procurador; pero la JJR1e. 

bra M:mdato es rrás general y comprende todo po -

der dado a otro de cualquier modo qoa sea, al -

paso, que la procuración supone un poder dado -

por escrl to. 

La naturaleza del Mandato tiene por beneficio tari 

solo del mandante, que es lo regular y más f're -

cuente, beneficio del mismo mandante y de un te;: 

cero como poder de representación y proceder en

su beneficio, ya que existe siempre o casi siem

pre el mandato por escrito,. a traves de cartas. -

poder, a través de documentos flnnados ante no -
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tarios públicos o bien a través de LAS ASAM -

BLEAS CONSTITl1l'IVAS, Generales o extraordl.na -

rias de los Sindicatos para desi¡giar a las pe!: 

sonas ·a las que le es otorgada esta facultad -

de representaci6n CO!TD mandato. 

El l'andato es gratuito por su naturaleza, pero 

no queda viciado por la asi¡giaci6n de· un sala-· 

rio y honorarios. 

El Mmdato puede ser especial, esto es, reduc.!_ 

do a uno o ciertos nel!)Jcios solamente, o bien

pueder ser General, para todos los nef¡lcios -

del Mandante. 

Puede ser mandatario el nnyor de diecisiete -

aros, puede aceptar o no aceptar el !1W1dato, -

pero una vez aceptado expresa o tácitamente, -

queda obligado a cumplirlo mientras dure su e!l 

cargo, también está obligado a concluír el -

mandato =ezado al tie= de la ml)erte del -

mandante si hay peligro en la tardanza. 

El mandatario no sólo debe eJecutar el mandato 

aceptado, sino quo ha de poner todo el cuida

do necesario en ctnJJPlirlo bien y lealmente, -

pues por su aceptación promete los esfuerzos -

de su celo y habilidad, por consiguiente se he. 
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ce responsable ño solamente del dolo sino también 

de las faltas que cC1neta en su g esti6i;i; 

El mandante está obligado a cllllpl!J; los emperos. -
,·} '/ :.·' - ' .. ~:-::. ~' 

o tratos que el mandatario hubiere hect.;; ~orÍ ~ 

glo al poder que se le di6, náS>oo esthibi,i@Ci.J.'.. 

a lo que se hubiere hecro fuera de los l!mitP.s -

del poder otorgado, sino en cuanto lo hubiese ra

tificado expresa o tácitamente. 

Puede decirse que el mandatario se ha circunscri-

to a los l!ml.tes del mandato, cuando ha heclxl p~ 

cisamente el núsno ne~cio que ce le encargó, ya-

sea con las condiciones prescritas en el poder, -

ya sea con otras nás ventajosas. 

El M3ndato fenece: 

!.-Por revocación del mandante. 

II.-Por renuncia del mandatario. 

III.-Por nruerte natural o civil, interdicción o -

quiebra, ya sea del mandante, ya sea del mandata

rio, col!D este contrato se funda por una parte en 

la confianza que tiene el mandante en el lll3flda -

tario, y por otra parte en la fidelidad que el -

mandatarlo profesa al mandante; y puede cesar la-

confianza así col!D extinguirse la fidelidad, con-

siguientenente pernútir al imr.dante revocar los -
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poderes que había dado. y al lll'IIldatario desis -

t irse del servicio que había toinado a su car -

go". (18) 

MANDA'IO.-COntrato por el cual una persona lla

mada MANDATARIO se oblig;i a ejecutar por cuen

ta de otra denominada MANDANTE los actos Jur!-

cllcos que este le encarg;i. 

El mandato puede ser con o sin representación, COl!IU!1Illente es 

oneroso pero puede oer gratuito si as! se conviene expresanente. 

Puede ser para actos Jurídicos especificas o puede· ser ~ 

·to general, es decir puede ser para: 

1.-Para pleitos y cobranzas. 

2. -Para administrar bienes. 

3.-Para actos de dominio. 

Debiendo señ9.lar en los poderes la mención de las facultades, 

para que el apoderado este legitirrndo para actuar en la extensión de -

los mismos, es decir, el 1TEJ1dato en sí mismo tiene efectos entre las P"!'. 

t~s -y- para r¡ue surta efectos f'r'=nte a terceros se requiere tm poder de -

representación. 

(18) Diccionario razonado dé Le slaci6n Juris rudencia. Nor. Baja Ca
lifornia. México.197 • pp.1197-1199. 
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Este poder de representación es un ácto. unilateral que el -

imndatario realiza !'rente a terceros. 

Y co¡¡p ya henos visto en el análisis anter lor sobre· el ll'fill

dato, del cual resalta el rrandato otorgado a través de 'las aSWnbleas,

ya sea la Constitutiva, er. la Extraordinaria o en la General, vinos -

que el Sindicato puede nom!Jrar imndatarios misnos qu.e lo representaran 

en los actos que se señalen y que cono ha quedado puede ner un lllll!1dato 

con representación o sin ella, también puede establecerse el lllll!1dato -

gene!'al o para administrar los bienes del Sindicato o :iolo para plei -

tos y cobranzas. 

Siendo dentro del rrandato la parte respectiva a los Sindlc.e. 

tos lo que nos llana la atención en el transcuso del presente trabajo. 
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e ) • -EL PODER O REPRF.Sml'ACION. 

"la re~resentació;, _és el act~ de representar o la 

situación de ser repryise~tad~ ,' ~~uti : otro -

o hacer sus ve~e~. : 

[a representación, es en sentido general, es un -

fenóiOOno Jurídico que eipleá la_actuación ·a nom -

bre de_ otra, en el campo del derecho." (19) 

Al existir al mundo de los hecoos la realidad ine¡¡p.ble de la 

cooperación entre las personas, surgio la vida Jurídica la institución

en virtud de la cual una persona llamada representante realiza actos J)! 

r!dicos en nombre de otra llamada representado en forma tal que el acto 

surte efectos en fornl'l o de llBllera directa en la esfera jur!dica de es

te últino cOllD si hubiese sido realizada por el, as! los derechos y -

oblig¡¡ciones ellBllados del acto Jurídico de que se trate se :lnputan di -

rectairente al representado. 

[a representación supone, pues, que una persona que no es a

quien corresponden los intereses Jurídicos en Juego, ponga su propia a_g_ 

tividad, su "querer", al servicio de tales intereses ajenos, realizando. 

un acto jurídico a nombre de la persona a quien pertenecen. 

( 19) DE BUElJ lDZANO, Néstor terecho del Trabajo II. Porrúa. ~xico 1986 
p;679, 
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la nayoría de los ·autores coinoid~n en af!rrr.ar que el dere

coo romano ·no ~0!10Ci6 la reprcsenta~1Ón, quizá.• esto Se Explique Si -

recordanns el gran fornrulisno sacramen~al de ese de;recr.o y la circu:1s

tancia de que el pater familia adquiría derecms y obligacior.as por sí 

a través d~ los incápaces dependientes de él, coro h1J '?s y esclavos, -

por lo .que la 1nstituci6n que se co<0011ta no resultara r.ecesaria. 

El de.réci); é:ini6nica inrl~6 para su desarrollo al 

~r la desaparici6n de la esclavitud y 

laº de la solidificaci6n famillar, pero quizás el

principal notar que determin6 la af1nreci6n de la 

representaci6n cono institución Jurídica ilq)res -

cindible para la vida trodc:'na lo constitL-ye la -

fuerza de la relaciones comerciales, que requie -

ran de una figura Jurídica que pennitiera la oel~ 

braci6n constante y núirercsa de transacciones ju-

rídico-cmrerciales (mercantiles) a un núsm:l. tiem-

po y en di ve1•sos sitios. 

El nrundo rrodemo no serfn concebible sin la exis

tencia de la representaci6n jurídica. 

Es por eso que la multitud de teórias que han sido 

esbozadas para explicar el fenóneno de la repre -

sentaci6n. la causa o explicación científico-Jurí

dica de la representaci6n no ha sido fonnulada -
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unan:lmarnente por los tratadistas. Desd~ la sJ.nple 

pero nruy corroda teória de la ficción de Poithler

y Planiol y otros, hasta la de la sustitución -

real de la personalidad del representado por la -

representante de Pillen, Colin, Capitan 'J llonnec!! 

se, y en nuestro rredio Porja &>rlano, pasando ><>r 

las manos sólidas teóricas de Nuncio, de Sa.ViEJ1Y

y de la cooperación de Mitteis. Puede ,;in embargo 

explicarse satisfactoriamente la 1mitituc1Ón que

se correnta couo lo hace el rmestro All'redo Rocco 

partierxlo de la consideración de que el derecho -

atribuye efectos jurídicos a 1ll voluntad humar.a -

en la medida en que ésta es exteriorizada y se -

propone fines lícitos, fines que constituyen 1nt~ 

'"ses jurídicamente tutelados, así cuando el fin

perseguido por una voluntad reune los requ1s1tos

de la licitud y exteriorización nada se opone -

a que el derecho lo reconozca y tutele, atribuye!l 

dele los efectos jurídicos buscados por el agente_ 

de la voluntad, para que esto suceda se requiere

que el declarante (representante) este autorizado 

para obrar por otro (representado) y que ésta 

autorización este exteriorizada. 
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en raz6n de· su finalidád, la representaci6n se di V! 

de en dos clásés: e: 

U roÍunt~iay 2·J~L 
ra representacfa)v~l~t~ia exlste cúando midiante-

. . 

una declaraci6n de vol\Jntad ·se faculta a otra para -

actuar en nombre y por cuenta propia. 

Esta declaración puede ser unilateral del representa

do, mediante un poder o procura, que debe distinguir

se del contrato de 11Bndato, mismo que dispone el artf 

culo 251¡6 del C6cti!'P Civil." (20) 

Con lo que usualnente se le confunde a causa de la -

err6nea conceptuación que para anbas figuras hacen -

los códigos civiles de la RepÚblica fuxlcana, también 

puede constituirse representación mediante un contra

to corro es el de Comisión mercantil, corro se estipula 

en el c6digo de Comercio y sus artículos 273 a 308. 

(20) C6d1$0 Civil p<!I'a el Di'StritO-CFederal.Porrúa. ~xico. 1987. 
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La repreáentaci6rí Legal, 

Coro su nombre lo indica, dimana directrurente di; la Ley, tal 

es el caso de la representac16n de los incapaces qué la Ley confiere -

a las personas que los tienen bajo su cuidado, a través de institucio

nes como la Patria Potestad,así com:i por medio de la Tutela, las cua

les son mencionadas en los artículos ~25 y ~~9 __ del _Código Civil Vigente 

en el Distrito Federal. 

El naestro Ernesto Gutiérrez yGonzál.ez _nos dice que -la re -

presentac16n es: 

y pasiva: 

1.'El medio de que dispone la Ley o una persona~ca

paz para obtener utilizando la voluntad de otra -

los misnos efectos que se hubiere actuado ,el ·_inc!!. 

paz o válldrurente un incapaz", (21) 

Ia representac16n puede clasificarse en representaci6n activa-

Ia representación pasiva cuando se ernite_3ina _de_,""c_ 

claración de voluntad por otro o en general, se -

celebra en negocio por otro. 

El representante toma la iniciativa y hace UM -

proposición para la concertaci6n de un determina-

do negocio a nombre de otro, 

(21) GUTIERR!lZ 'f GONZAIBZ, Ernesto, ·Derecllo de- las ObliSClO!l<!S. CaJ lea• 
ffixico. 1961.p.155. 
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Representaci6n Pasiva cuando el representante 

recibe la declaraci6n en lugar del represen - -

tado. 

Un tercero o una autoridad se dirige al rep~ 

sentante para hacerle una proposici6n desti -

nada al representado, con el objeta de que -

celebre un dete:rm:lnado negocio jurídico o Pi!_

ra darle a conocer un acto procesal. 

El c6digo Cicil en su artículo 2560 nos señala la representa

ci6n directa e indirecta. 

la Representaci6n es directa cuando el representante actúa -

en nombre del representado poniendo de mmifiesto que los efectos del n~ 

gpcio jurídico no deben producirse para sí, sino para su representado. 

la representación es indirecta cuando el representante actúa

en su propio nombro. 

Los efectos de la !'BPI'esentac!6n pueden produc:l:i'se en benefi-

cio de: 

a).- Exclusivo del Representado. 

b). - Del representante y del representado· 
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e) . - S61o del representante, 

d) • - S61o de 1 representante y un tercero. 

e).- S61o del representado y de un tercero. 

r ).- S61o de un tercero. 
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d) .- EL APODEllAOO 

fine lo siguiente: 

"APODERAOO.- Persona a ;~~or;d~ l: ~~l ot;¡ 

ha otor17Pdo Un ~er: que 1a hi1ii1fü ¡!ra .:_ 
realizar en nanbre de ésta' determllÍados ac . -

. ' ·-· - . =~-:--·-

tos jur!dicos, en los tG~s se.hlados en.:. 

dicho docurento;" (22) 

Para el M"leatro Guillenro Cabanellas apoderado es: 

"APODERAOO.- Quien tiene poder para represen

tar a otro en Un juicio o fuera de él." (23) 

''El artículo 692 !'racción III de la wy Federal del 'lrab!!_ 

Jo, nos plantea una alternativa que podría tener cierto valor sistemá

tico: el apoderado puede acreditar su personalidad nediante testirronio 

notarial o aólo con carta poder otor17Pda ante dos testigos, previa CO!!! 

probación de que quien la otor17P esta le17P1Jrente autorizado para ello. 

Con esta disposición se puede lleEfll' a la conclusión de -

que podrán existir tres tipos de apoderado. 

(22) DE PINA VARA, RafaehDiccional'iO de De!'ech:l.Porrúa.füxico 1978.p. 
92. -

!23) CABANELLAS,Guillerno,Diccionario de Derechl Usual.tOl!D I. Helias
ta, Argentina. octava ealclon.p.202. 
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l.- Apoderado representante le¡>;ü..- el mandato deberá-con.!f _. 

tar en escritura pÚblica y el rrandatario deberá tener_ fa~Uicládes pará'-
conciliar y transigir. 

2.- Apoderado con nandato otorg;ido en Escriture:pgbúca:P2 __ 

drá se mandatario general o especial y la escritura de~ c~~i~~:J' fu· 
- ~ -,, ; !· \ 

·, __ , 
,,.,..,·,:·-,.--c',7''•-r---; facultades que le otorg;i el mandato. 

poder: 

!.a condición para que ese mandato otorg;ido en carta poder pueda ser ge

neral es que se finoo ante dos testigos y que las ri1'nas se ratifiquen

ante el notario, los Jueces o las autoridades administrativas correspog 

dientes, tal disposición la encontranns en el artículo 2555 del código

Civil para Móxlco. D. F. (24) 

¿Se le podría reconocer el carácter de representante les;ü. 

requerido para conparecer en la étapa conciliatoria y para absolver po-

slciones? 

No, visto el contenido del artículo 692 fraccio/l II de la

Ley Federal del Trabajo, ya que para el efecto exige que el mandato se

otorgue en escritura pública, derivandose del ltdsno su carácter de apo

derado representante leg;il de la persona noral requerida. 

(211) DE BUEN, Néstor; -ru..eci..o :fu,~é~al'\iei ~bajo, Porrúa, Móxico l988 
p.p. 227,236, 



- 6~ -

e).- U< REPP.f~%NrACIOtl SINUICA!' 

En el· estudio del s!.~d!cato y de sus relacion,;s con el r .... t.ado -

y con las' empresas se encuentran los rratfces nás interesantes de una per! 

pectiva Jurídica. Pero, ac:!~nás, el terra tiene una íntiim v1nculac16n con

aapectos políticos. No puede olvidarse que en las fotm'IS sinc:iicales o' asr 
denominadas - del fascismo, la incorporaci6n de los intereses, nó dé cla- ._ 

se pero sí de la actividad, resultaba oficiosa. 

ili el Wbito del sind!calisnp deioocr~t!co, que es· el rii:ido . que

oos ocupa aquí, la representac16n puede asumir expresiones enonreioonté -

diversas. 
Podrían rrencionarse las siguientes: 

a) .-Representaci6n de intereses' 1!!. 

di viduales (que pueden. convertirse·· 

en generales si afectan a todos· o

a lR mayoría de los integrantes de 

un grupo). 

b) .-Re"resentaci6n de :intereses -

colectivos. 

e) ;-Representai16if de 1'1tereses de 
clase. 

Eh México se otor@. ~ l~s 

tar ex-lega a ~us miembros, en def~nsa de sJs cl~rech<ls ind!Virluales: 

ARTICULO 375. Los sindiéatos re pi'!!. 

rentan a sus miembros en la defen-
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sa de los derech:>s individuales que les co

?Tesponda, sin perjUicio del derech:> de los 

trabajadores para obrar o intervenir direc-

tamente, cesando entonces, a petición del -

trabajador, la intervención del Sindicato." 

(25) 

Así también esta facultado para representar sus intereses -

colectivos, es decir, la representación de los intereses de clase, en~ 

laclón específicamente al ámbito particular de la enpresa o establee! -

miento con el que el Sindicato tenga celebrado el co?Tespondiente pacto

colectivo de condiciones de trabajo, constituye la escencia del Sindica-

to. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 247 -

de la Ley Federal del Trabajo, relacionado con los artículos 448 y 459 -

del miSllll ordenamiento, los Sindicatos debieran acreditar su personal! -

dad, en los casos en que la Junta lo solicite, por l!Edio del registro -

que le haya otorg;¡do la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o la -

Junta Local de Conciliación y Arbitraje correspondiente, segÚn sea el C!\ 

so, al no cunplir con esta, se podrá negar la tramitación de los docU!!EJ1 

tos que presentaron. 

Una vez reconocida LA PERSONALIDAD de un Sindicato a través 

de la Junta de Conciliación y Arbitraje, esta es bastante para interpo -

ner el JUicio de arrparo. 

(25) LEY FEDERAL ·DEL TRABAJO.Secretaría del Trabajo Y' Previsión Social.
~xico.1990.pp.218. 
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Los representantes del Sindicato Just1f1cár-on .su persona

lidad para celebrar el Contrato Colectivo, por rredio de sus ~státutos

o por medio del acta de asamblea que as! lo haya aciordádo. 

"Los Sindicatos de patrones y obreros;· pg_ · 

drán comparecer ante las Juntas de Conci

liación y Arbitraje com actores o de1T1911-

dados, en defensa de sus derechos colect.!_ 

vos y de los derechos individuales que c!< 

rresponden a sus miembros en calidad de -

asociados, en perjuicio del derecho de e~ 

tos para obrar directamente o inte:rnrur.en-

te en la controversia, usando entonces la 

intervención del Sindicato." (26) 

Ia representación sindical será eJ ercido por el Presidente

de su Directiva o Comité Ejecutivo, o por la persona que este des.l.¡gle; -

salvo disposición especial que señalen sus estatutos. 
. '· : ·. 

Tales ·disposiciones las enr.ontrams énclJiidradaS en los.ar-

t:!ci.tlos 375 y 376 de la li!y IÍlborál Y. que a la letra~ctic~.f:;;::.~:.:c~,..-c~-- -

., ' " ... , .... 

(26) TRUEBA URBINA. Alberto.DlcciOt'lEII'io d~.'.~éfo'Ob,;.,~ .. tércem edi -
ci6n. Botas. Méxic~>. l.957 .p;325, 
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ARTICUW 375. - · "LJ:Js Sind1catos representan 

a sus núembros en la defensa de los dere -

chos 1nd1v1duales que les correspondan, -

sin perju1c1o del derecho de los trabaja

dores para obraI' o intervenir d1rectrurente 

cesando o entonces, a pet1c16n del Sind1c~ 

to". ( 27) 

ARTICUUJ 376 .- "Ia representac16n del s1n

d1cato se ejercerán por su secretarlo ge~ 

re1 o por las persona que des1!'lle su di -

rectiva, salvo d1spos1c!6n de los estatu -

tos. 

ú:Js miembros de la directiva, que sean se

parados por el patr6n o que se. separen por 

causa ~utable a éste, continuarán ejer -

ciendo sus funciones salvo lo que dispon¡>;!l 

los estatutos." ( 28) 

( 27) LEY FEDERAL'm...~Ó, Ob, Cit. pp. 21T,218 

( 28 ) Ibidem p, 218, 
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Siendo por defL~ición, la asocia,ción de tratajadores o

patrones, constituida para el estudio, rwjor-dll.iento y defensa de s•Js

intereaes comunes, es lógico que sus representantes tengpn la PERSON~ 

LIOAO necesaria para representarlos ya sea en fornia colectiva corrn de 

manera individual, también es ciert,o que la forma o !ll'.ll1era de ac!'ed.l:,

tar su Persona11dad es a través de sus Estatutos debidamente autu1•i2!!, 

dos modiante el registro corre:;pondiente que otorg¡í h Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social o la Junta Local de ConéilL~ctón y Arbit~ 

Je, registro que encontraJJDs regulado en la Ley Federal del Traha,1o -

vigente, en su artículo 375 y en el cual se establecen los requisitos 

para que se otorgue el registro correspondiente a quienes as! lo sol.!_ 

citen y hayan cubierto los requisitos para ello. 

Una vez satisfedxis los requisitos por el sindicato sol.!_ 

citante la autoridad laboral correspondiente dará su registro leg¡ü -

al sindicato, misl!Xl que rrediante su torra de nota del Comité FJecutivo 

ejercerá su representación 1oodiante los miembros c¡ue as! haya sido -

nombrado por la asamblea constitutiva o general, miembros que rodrán

representar al Sindicato en forma colectiva o a sus mi<'!llbros en for

rna individual exlstiendo de por rredio un nnndatn expreso del trabaja

dor para que as! el Sindicato pueda actuar a su nombre, acreditando -

que dicro trabajador es miembro del sindlcato en cuestión, esto se -

encuentra sujeto a como ya lo llel!Xls rnmlfestado, a que lk~a sido acor: 
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dado en asamblea sindical· en ia que'·hómbrat;O'n a·. los .representantes -

del Comité E;jecutivo, que a sú vez· y en'nMtif.e ·a~1 · sÍndicato misrro -

desig¡ian a los miembros que los répi-es~ntablln ante las autaridadea -

laborales. 

Entoces estam:is ante la presencia de U.'la verdadera re -

presentación legal cuya acta antecedente estará dado por el :lngreso

del trabajador al sindicato de que se trate, conplementando con la -

desi¡g¡ac16n de deternünados miembros de la directiva, que al nr:mento 

de asumir la representac16n sindical podrán ejercer al miSlll'.J tienpc

la representaci6n incli vidual de sun socios. 

Esa representación requiere de la prueba de la PfJlSONALI 

DAD del representante sindical, el representante leí!ill del s!ndicatc· 

es, confonoo al Derecho IBboral M>xicano el Secretario General, 

quien acredita su PERSONALIDAD mediante la ''Torna de Nota" del Comité 

FJecutivo, presentado ante la autoridad correspondiente y la misna -

contiene la certificación del registro otorgado al sindicato en cue~ 

ti6n, miSllD que podrá otor·gar poder a otros profes!onlstas para que

lo representen en un juicio o asunto Jurídico. 
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e) • -FACULTADES DEL SECRErARIO GENERAL. 
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LAS ASAMBLEAS 

Uis Sindicatos para poder actuar en cualquier oportunidad 

y rootivo, es preciso que tenganos IOOdios necesarios para ello, pues de 

lo cont'rorio se encontrarían 1.nhermes, ya que su PERSONALIDAD es dis -

tinta de la de sus miembros y careciendo de 6rganos que cumplan esos -

fines, todos los asociados en conjunto deb!anhacerlo, lo que· es slll'i!

roonte difÍcil. 

Los 6rganos que se encar@¡lll de dichas facultades son los

establec!dos por las Leyes o los Estatutos y sus funciones se encuen -

tran detennl.nadas por dichos instrunentos. 

Generalmo!nte son dos los 6rg¡mos enc~s de la direc -

ci6n y desenvolvimiento del Sindicato, teneroos pr:úrero, a la Asamblea

que tiene el poder de decisi6n y la Junta Directiva, que administra y

da cumplimiento a las decisiones de la Asamblea. Esto no quiere decir-

que no puedan coexistir slmultáneamcnte y que se est:l.tren necesarios Pi!. 

ra la buena mrcha del Sindicato. 

LA ASAMBI..EA,- Es el 6rgpno superior de la asociac:!Ón pro

fesional, siendo su pode!' legislativo y derfvandose del miS!lD sfstema

deroocratico que rige al Sindicato. Por roodio de esta se establecen los 

Estatutos, se nodifican, se liquida el Sindfcato, es decir, dirige to

da actividad del Sindicato deroostrándose la :!nportancia que tienen las 

Asambleas. 
Los poderes de las Asanbleas son anpl!s:!nos, sin embargo.

no pueden ir nás alla de lo que los Estatutos establecen y :(a. Ley de -
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Asociaciones Profesionales n>m:¡ue, . t8It'l'áco pueden apartarse de los fines 

que tiene el Sindicato, por lo que no todas sus declaiones son válidas -

ya que para esto, debe cumplir con los requ1sitoa de farnn y fondo, sle!J. 

do requisito de fotm1: la convocatoria, misma q"' debe ser correctanente 

efectuada, debiendose constltu!r 1ef!¡3.'.lmente, establecer debiclrurente !es

temas a tratar y que el desarrollo del acto este tota:Ilrehte de acuerdo -

a los principios estatutarios. 

Requisito de fondo: 

El principal es que no "e apsrten de los fines a ios cuales 

dedica el Sindicato su actividad fundamental. 

CLA31FrcAOIW rE' LAS ASAMBIBAS 

1.- la asamblea constitutiva o constituyente.- Es la que .el! 

vida al Sindicato, tO!ll311do en cuenta que la asamblea es el órgano funda

m?ntal del Sindicato para su formación y constitución, requisito indis -

pensable para que se le otorgue el registro y pueda tener su personal! -

dad j urídlca. 

2 .- Asamblea ordinaria son las convocadas regularnente en -

períodos prefijados por los estatutos y en ellas se trata lo que hace a

la vida normal del Sindicato, por lo que si bien es cierto, que las ªSil!!! 

bleas ordinarias tienen el carácter de worniación á &!optar resoluclo -

nes, en la m!Bm'l no se darán cambios estatutarios o bien camtios del Cg:

mlté E'Jecutivo o secretarios en particular. 

3,- Asambleas Extraordinarias.- Son laa convocadas cuando -

alguna razón especial o la urgente necesidad de tratar al!!)Ín aspecto de 
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la vida de la sociedad, esto hace necesario la consulta a los rúembros 

del Sindicato siendo establecidos en tiempo y forna en que pueden cel~ 

brarse, a través de los Estatutos, es decir dtl!'a~te el procedimiento -

de las asambleas siempre es necesarios que dentro de los Eatatutos en

el capítulo correspondiente "a las asambleas ", se hag;¡. l!Érito espe -

cial a la asamblea extraordinaria por cuanto h-ice a su· convocatoria, -

misna que pueda darse en términoo estatutario3 o bien en el irarento -

en que sea procedente para los miembros socios del Sirill.cato, se darán 

las bases para convocar a los cambios del Comité ó de Estatutos, sie!fr

pre que ésta convocatoria sea apegada a derecoo en los términos pres -

critos en la fracción VIII del artículo 371 de nuestro ordenamiento ~l!!. 

boral: 

ARTICULO 371 ".- Los Estatutos de los Sindica 
tos contendrán' -

Fracción I.- . . . . . 

Fracción VIII. - fuma de convocar asamblea, -
época de celebración de las ordinarias y qti6-
rum requerido para seslonar en el caso de que 
la directiva no convoque oportW13JICnte a las
asambleas previstas en los estatutos, los tra 
bajadores que representen el treinta y tres :
por ciento del total de los miembros del sin
dicato o de la sección, por lo rrenos, podrári .. 
solicitar de la d!rectiva que convoque a la -
an<:tl!IDlca, y sl no lo hace dentro de un térml
no de 10 d!as podrán los solicitantes hacer -
la convocator1(1., en c~·c caso, parn ·:]Ue la a
samblea pueda sesionar ~~ adoptar res,,,iuciones 
se requiere que conct..nTaJl lns dos terceras -
parteG del total de los miembrcs del sindica
to o de la secci6n. 

Lns resoluciones debc-r•án adoptarse por ~l <:in 
cuenta y uno por ciento del total de los =. 
mtcmbros del sindicato o de la sección por lo 
rrcnos." (29) 

(29) LEY FEDERA!. DEL 'ffiABAJO, Secretaría del Trabajo y Prev:ts1óri Social 
1990. 
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ASAMBIEA CONsr!TUI'IVA.- Se fonnulan 
los estatutos y nombran prhrer Co
mité. 

ASAMBIEA ORDINARIA O GENERAL se da -
por obllgaci6n de la Ley, cada seis
meses nó dispensables o bien por re
glamento estatutario. 

ASAMBLEA EX'IRAORDINARIA,' donde se nan 
bra a el nuevo Comité o se reelige. -
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Los F.statutos, previs~o en la segunda fracci6n del Art:ÍCJ!. 

lo 2~2 d7 la Ley Federal del Trahajo del, que se desprende algunos 11 -

neamientos que debe seguir su elaboraclón de. Íos que señalaremos alE;J!. 

nos· de ·10 más inportantes: 

a). - Supone a los Sindicatos la obligp,ci6n de redactar por 

escrito sus estatutos. 

b) .- Deberá cubrir o abarcar las cláusulas señaladas en -

este. artículo m1Sltl9.s que deberán contener en sus estatutos sin que por 

ello se :llllpida agre!!ill' las cláusulas que sean consideradas necesarias

para la vida social del sindicato y confonne a derecro. 

c). - Se exige que tenga una derominaci6n o nombre al sin

dicato, esto es obvio que debe evitarse la duplicidad en el nombre pa

ra evitar probléiras que a futuro pudieran surgir con el nombre o miem

bros del sindicato. 

d) .- El objeto del sindicato debe ir ajustado a los pre -

ceptos señalados en el artículo 356 de la Ley Laboral, siendo este el-

estudio, mejoramiento y defensa de los intereses de sus agt'€!ltiados. 

e). - El domicilio del sindicato, éste normaJJrente será -

el lU!!ill' donde prestan sus servicios los trabajadores que lo integren

éste debe ser precisado ya que es indispensable que esté claro y prec_!. 

SO• 
f).- F.s facultativo del sindicato fijar sus cuotas sindi-

cales. 
g) .- !a Ley faculta al sindicato consignar libremente la

manera o nndo de nombrar a sus directivos. y al efecto se formula un -
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proyecto de Estatutos de un Sindicato, siguiendo los lineanúentos leg,les 

antes seilalados. 

PROl.'EC'lD DE FS!'AW!DS 

ESI'A'!UIOS DEL SINDICATO DE 'IRABAJADJRES Y E14PLEAOOS DE LA 
INDUSI'RIA QUIMICA EN GENERAL, SIMILARES Y COOEXOS DE LA -
REPUBLICA MEXICANA. 

CAPITUID I. 

DENO~UNACio:I. 

ARTICULO l.- fu acuerdo con la deternú!'.ac ión tomada en una -
Asamblea General Constitutiva, celebrada por todos y cada uno de los tra
bajadores y anpleados que laboran en dl~erentes empre"as y en las cuales
se elaboran Productos Químicos en General, Slm:llares y Conexos de la Repú 
blica Mexicana, la de la Constitución de un Sindicato de esa Industria, ::
misno que se denominará: 

"SINDICATO DE TRABAJA!XJFIBS Y EJ.IPLEA 
DOS DE LA INDUS'!RIA QUDUCA EN GENE 
füU,, SIMILARES Y Cot!E:{OS DE LA REPÜ 
BLICA MEXICANA". -

CAPI'IUUJ II. 

~· 

ARI'ICULO 2 .- El domicilio social de esta Agrupación será en -
las calles de Dr. Lavista No. 11~8, Prlmer Piso, Col. Industrial, ~xico,-
0. F., pero podrá cambiarse a cualquier parte de la República en dondP. -
por motivo de cambio de los Pod<>res Fedemles o de los Tribunales del Tm
bajo corrpetentes para el conocimiento :1 resolución de los conflictos y di- __ 
flcultades en que intervenga el Sindicato. 

CAPI'IULO III. 

OBJEID, DECLARACION Y PRINCIPIOS 

ARTICULO 3.- EL SINDICA1D DE 'ffiABllJALUlf..S Y El>IPLEAOOS DF.: LA -
INDUSTRIA QUIMICA EN GENERAL, SIMILARES Y CONEXOS DE U\ REPUELICA MEXICANA 
formará parte integrante de 1a (FFDER~CION 0 G'ltWl~EP.ACIC!J), a la que se -
declara ~rtenecer y como consecuencia sustenta lon principios de ésta y -
por lo tanto JT1111if1esto que en la Organización Social actual, se determina 
p:ir la existencia de dos diferentes clases sociales, corro son la de explo
tados y la de explotadores. Que esta fonJa de Orgrniización Social es de S!?_ 
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bremmera injusta, toda vez que se perndte la opulencia en exceso a unos 
cuatos, así COITO la abundancia a los misrros, sin embargo a otros solruren 
te la escacez, la pobreza e incluso la mendicidad. Que la clase exolota:: 
da de la cual se constituye la mayoría tiene derecro a establecer una lu 
cha de clase, a efecto d~ conseguir un mejoranúento econ6mico, rroral y :: 
en sus condiciones educativas¡ fina..lm=nte su completa rrnnutensión respec 
to a la tiranía capitalista y bw·guesa, por lo tanto, lo anterior se coñ 
siderá que la clase explotada tiene derecro a hacer u.so de la Organiza 
ci6n Sindical para poder conseguir todos y cada uno de los beneficios iñ 
mediatos que se establecen y que se encuentren consagrados en las leyes:: 
de la República f.'.exicana, así como en nuestra Carta Mai!na. 

AR'I'ICU!J) 4.- Con motivo de lo anterior, los trabajadores y
empleados que presten sus servicios para la empresa que elaboran Produc
tos Químicos en General, Similares y Conexos de la República 1-Exicana, -
decidieron unirse y constituirse en Sindicato de Trabajadores para g¡:¡ran 
tizar el estudio' mejoramiento y defensa de sus intereses' por lo que se 
comprometen a lucha!• por un rejoramiento y defensa de las condiciones -
econ6mlcas de los trabajadores y la transformación del Rér;ñren Capita -
lista y Burgues. 

ARTICU!J) 5.- EL SINDICA'.!D DE TRABtiJ!\lXJRES Y EMPLEADJS DE LA 
INDUSIRIA QUIMICA EN GFJJERAL, SIMILARES Y CCNEXOS DE LA REPUBLICA MEXICA 
NA, consecuentemente con sus principios formula el siguiente ''PROGRAMA:: 
DE ACCION". 

r.-Se sostendrá la unificacién efectiva de todos los traba
jadores y empleados que se dediquen a la elaboración de Productos Quími
cos en General, Slrnilares y Conexos de la R.M., y denás activide.des que 
desarrolle el Sindicato, como éstos dentro del cual se procurará con to
dos los medios a su alcance despertar una conciencia de esta clase para
formar una entidad sindical que por su forma y fuerza numérica, así como 
la integraci6n de su forma de justicia y de sus principios sea respetada 
por todos. 

II.-El Sindicato luchará por que los derechos y prerrogati
vas establecidas y se establezcan dentro de la Ley Federal del Trabajo y 
las conquistas ya contenidas en los actuales contratos de trabajo vigen
tes con las empresas, se sostengj:Ul y mejoren. 

III.-El Sindicato luchal"á por el aumento de los porcentajes 
en los repartos de utilidades que hacen las enpresas a los trabajadores
:¡ empl eadoo . 

IV.- El Sindicato luchará por la efectiva reglamentación de 
la fracci6n XII del Título IV de la Ley Federal del Trabajo, a fin de -
que las empresas doten de casa habitaci6n a todos sus trabajadores, co -
brando únicamente por las miSIJlas, una rénta que las propias leyes seña -
len. 

V. - El Sindicato 1rnplantará la cláusula de exclusión en los 
contratos colectivos de trabajo para la protección de los derecl10s y los 
intereses de los núembros del Sindicato y de la integridad de éste. 
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VI.- El Sindicato exigirá de las empresas el cstableclmiento 
de escuelas, así coro el otorgamiento de becas oara estudios técnicos que 
los trabajadores o los hijos de éstos real1oen; de "º"~rdo con las le:¡es
que rigen en este país. Así para que las empresas lmpm1'"11 a los agremia
dos de este sindicato conocimientos necesarios de cnpar.itacién para la di 
recci6n futura en las actividades a que se dediquen. -

VII.- El Sindicato exigirá de las empresas el establecimien
to del salario vital, así CO!ID la elevaci6n de los mforns, a todos los -
trabajadores y empleados de las actividades que controla el miSllXJ. Dichos 
salarios que serán en relac16n con el costo de la vida ~· ias r.ecestdadi;.s
de los nuevos miembros de este Slndicato. 

VIII.- El Sindlcato evitará que ho '"11P''"""' reúlicen paros 
reducci6n de trabajadores y empleados, así oom de los salaries, e:tplean
do para este objeto los recursos que las leyes de orden le~ conoedan. 

IX.- El Sindicato fomentará en la !1k1•.llda de sus pcsibilirla -
des el deporte entre sus agremiados como rned to eflcaz de substraer los de
los centros de vicio y en carl!3ecu~ncia, de la conservación de su salud, -
exigiendo de las empt~sas sus apm1:ac:1ones económi~aJ par'2. el feliz logro 
en tan noble fin. 

X.- El Sindicato fo~ntfl.rá y estlrm.llar;i entre sus sccios el
interés por el estudio,, a fin de que los misrn:>s se r;apéH.~ite:n y con 1~llo -
hacer• factible la transformac16n (.•conórrJ.ca y soci:i.l así corro la rroral, a
todos y cada uno de los trabajador-es, er.iglendo de las empresas su innege 
ble obligación de aportar una nnyor cocperac ión para la consecusi6n de :: 
este fin. 

XI.- El Sindicato fomentará dentro de la tredida de sus posi
bilidades, li forimci6n de grupos artísticos y literarios entre sus miem
bros que manifiesten sus inquietudes espirituales e hic.t6r-icas así corm 
solicitará de las empresas su valiosa aport~ción económicn co.tTespondten
te. 

XII.- Hará obligp.torio por con.j!JCto de m1Q eei::ciones el e3t,:! 
bleclmiento de cooperatl vas de crédito y conJUllXJ, así '[,orno de ahorro, p~ 
curando para que de esta forna disminuya el costo de la vida y de esta "'! 
nera aumente el poder adquisitivo del salario de empleados y trabajadores 

XIII.- El Sindicato encauzará sus actividades hacia aquello
que beneficie a todos sus agremiados, así corrn combatirá lo que sea per,I!!_ 
dicial para los mlslllls. 

XIV.- El Sindicato puff.ar"á por inplantm• nonnas de responsa-
bilidad a todos los dirigentes del misllXl. · 
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XV. - EL Sindicato patrocinará a todos sus miembros en los 
conflictos de traba.Jo que se presenten, haciendo el misno uso de las -
facultades que concede el tftulo octavo, Capítulo U de la !Jay Federal 
del Traba.Jo misno que se refiere al derecho de Huelga. 

XVI.- EL SINDICATO DE TRABAJADJRES Y EMPLEADJS DE LA IN -
DUSTRIA QUOOCA EN GENEML, SIMILARES Y CONEXOS DE LA REPUBLICA MEXICA 
NA, adopta corro lema el siguiente: -

CAPIWI.0 IV. 

DURACION DEL SINDICATO. 

ARTICUW 6. - EL SINDICATO DE 'I'RABAJADJRES Y Ell1PLEAJXlS DE
LA IllDUSTRIA QUIMICA EN GENERAL, SIMILARES Y CONEXOS DE LA REPUBLICA -
MEXICANA, tendrá la duración por tiempo :l.ndefiñido ya que así lo de -
sea la Asamblea Constitutiva del misrro, todo esto con apego a· la frac
ción IV del artículo 371 de la !Jay Federal del Traba.Jo en vigor. 

CAPIWI.0 V 

~UcruRA DEL SINDICATo. 

ARTICULO 7. - La soberanfa del Sindicato recide original -
11Ente en sus agremiados y todas las facultades de sus órganos directi
vos, dlmana la voluntad de aquellos, manifestada a través de sus asam
bleas, por lo tanto los misnos agremiados tendrán en todo tierrpo el d~ 
rech:J de rrodificar estos Estatutos corro mejor convenga. a sus intereses 
pero sólo podrán hacerlo a través de la Convención del Sindicato en -
lala que -=stén legalmente representadas las dos terceras partes del tg_ 
tal de sus agremiados cuando menos, en los casos en que no sea posible 
reunirse en Convenci6n, estas nodlfiC!aciones no serán leg;iles cuando -
la !ll1YOr!a de los socios del Sindicato haga conocer al Comité Ejecuti
vo Nacional su voluntad por medio de las actas corrrespondientes de -
las asambleas de las secciones en donde se hayan aprobado tales modi -
ficaciones. 

ARTICUW 8. - El Sindicato será representado por un Comi -
té J;Jecutivo Nacional y por los Comités J;jecutivos Seccionales, así -
corro por los Delegados de éstos en las Convenciones. 

ARI'ICUW 9.- IDs Comités E;jecut:l.vos Seccionales depende -
rán única y exclusivamente del Comité J;Jecutivo Nacfonal. 
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ARTICUID lQ.- El Comité F,Jecutivo Nacional estará inte¡;l'ado 
de la siguiente manera o 

A) .-Por UN SECREJ'ARIO GENERAL 
B).-Por Un Secretario del Exterior 
C). -Por Un Secretario del lnterior 
D) .-Por Un Secretario del Trabajo 
E).-Por Un Secretario Tesorero 
F). -Por Un Secretario de Estadística 
G). -Por Un Secretario de Organiza e ión, ?rema :1 ProP"1.'7lll<'.a 
H) .-Por Un Secretario de Acción F~:r>onll 
I) .-Por Un Secretario de Capacitación y Adiestramiento. 

MTICUID 11.- El Comlté EJecutivo Nacional, tendrá !'f•sider.
cia en el Distrito Federal, Ciudad de México, salvo la n:<cepr.ión a que -
se refiere el Artículo 2 de estos Estatutos. Al hacerse la eleociór. de -
dicho Comité se nombrará un suplente para cada uno de los funcl onarios -
que lo integren, quien lo substituirá er. sus falta.; temporales o defir.i
tivas, siempre que aquellas excedan de treinta dfas. fns suplentez radi
carán en lugares donde habitualJrente trabajen, trasladando su rE·riden
cia a la Ciudad de ~'Exlco, D. F. 1 cuar.dc sea.'1 1 lmrmlos a cubrir !<.? St-cr~ 
tar!a que les corresponda. 

ARTICULO 12.- Los Comités EJecutivos Seccionales estarán 1!} 
tegrados por los funcionarios siguientes: 

A) .-Un Secretario General Seccional 
B) ,-Un Secretario del lnterior y Actas 
C).-Un &.cretario de Or¡;;¡nización, Prensa y Propaganda. 
D). -Un Secretario Tesorero. 

ARTICUID 13.- FJ. Comité EJecutivo Nacional, tendrá la REPRE 
SEN!'ACION JURIDICA DEL SINDICA'ID para tratar los asuntos del m1sno, ante 
las empresas y autoridades. federales y del Estado cuando se trate de -
asuntos relacionados con conflictos colectivos que se derivan de los Con 
tratos Colectivos de Trabajo o que tengm conexión con éstos. Los Comi = 
tés EJecutivos Nacionales tendrán la representación jurídica del Slr,dic~ 
to en todos los asuntos de trabajo que se susciten con lan eíll)resas y en 
las cuales presten sus servicios, 103 socios de este Sindlr.ato y ante -
las Autoridades Locales, pero con la intervención del Comlté E;jecutivo -
Nacional cuando sea posible y el asunto lo .'llrerite, para que dicten lao
instrucciones que sean necesarias y así obtener un éxito en el resultado 
del asunto de que se trate. 
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CAPIWUJ VI 

DE LAS A'IRIBUCIONF.S y OBLIGACiotIBs ;DEL 
COMITE EJEClJl'ívo NACiffiAL. 

ARTICULO 14.- :'.on obligaciones y atribuciones del Comité -
FJecutivo Nacional: 

I.- Tener LA PERSONALIDAD JlJRIDICA DEL SINDICA'IO y ejerci
tarla en representai:16n del miS!OO, ante las autoridades del Trabajo Fe
derales o Locales, del fuero común, y ante las errpresas en los términos 
del artículo 450 de la Ley Federal del Trabajo. 

II. - Asumir la d1recci6n del Sindicato, de conform1dad con 
los Estatutos. 

III.- Establecer o suprimir secciones, sujetándose a lo -
dispuesto en los Estatutos. 

IV. - CUidar la fiel observancia e interpretaci6n de los -
Contratos Colectivos de Trabajo, cuidando de que éste se celebre en los 
términos de Ley. 

V.- Informar a las Secciones de los conflictos de carácter 
general y de aquello cuya .irrportancia así lo requiera. 

VI.- Estudiar y proyectar, así corro proponer a las seccio
nes, las soluciones de los casos ño previstos en estos Estatutos. 

VII.- Declarar las Huelgas que acuerde el Sindicato de con 
formidad con la ley y en los ténninos de los Estatutos. -_ 

VIII.- Asesorar a los (',omités de Huelga en todo lo concer-
niente a los rrovimientos de esta naturaleza. -

IX.- O:mvocar a las Convenciones Nacionales en las extraer 
dinarias que se realizan y fueren necesarias. -

X,- Rendir a las Asambleas Generales un informe de su ac -
tuaci6n com:i cuerpo de conjunto y proporcionar a las autoridades los ·in 
formes a que están obllgp.ctos dentt'O del plazo a que se refiere el artí
culo 377 de la Ley Federal del Trabajo. 
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XI,- Tener a su carl!P la marcha y buen ru.~cionamiento de 
la agrupación. 

XII.- Dar a las Secciones del Sindicato las instrucdo -
nes que procedan para la buena ITW'cha de los asuntos de las misrrns. 

XIII.- Pedir 1nfornie3 a los Comités Ejecutivos de la.9 -
Secciones para estar al corriente del rnv1m1ento general d" éstos. 

. . XIV.- Nombrar las comisiones temporales o permanente:; -
para los asuntos de carácter general que así lo arrerlten, 

XV.- Celebrar y revisar los Contratos Colectivos de Tra
bajo e informarlos en nombre del Sindicato. 

XVI.- Comunicar a las &cciones los a~ue!'dos que dicten
las Convenciones Generales, ordinarias y extraordinarias. 

XVII.- Comunicar a la:; seccior1es los acuerdos d1ü Comité 
Ejecutivo Nacional y de los acuerdos recabados en las Co:weno~iones -
Generales de la (Federación o Conl'ecleración). 

XVIII.- Los miembt'Os del Comité EJecutivo Nacional del -
Sindicato durarán en ejercicio de ous funciones 90r un período de -
CUkIBO AflOS, pudiendo oer reelectos en el período 11111Ed1ato para el -
desempeilo de la misma comisión 

XIX. - Rend!r un informe en cada una de las asambleas -
que realicen las Secciones que integran este Sindicato, cuando irenos 
cada SEIS MESES y en forma corTCcta y detallada de la adm1J1lstraclón
de los fondos del Sindicato, este 1nfonre deberá repetirse en las Con 
venciones Generales. 

CAPITULO VII 

CCNDICIONES PARA SER MID·1BP:O {Jj!.L coott':EJECu 
'i"íVO NACIONAL y DE. ti5s ccl1I'JES !!JECUl'ífüs SEG 

CloNALES, 

ARTICULO 15.- Son requisitos de º"jcn indlspemiable para 
poder figurar en el 'Comité EJecutivo Seccional, los sl¡,'Uientes: 
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a).- Ser 1'1'!xicano de nac1m1ento. 

b).- Ser socio activo del Sindicato y haber pertenecido al 
misno por lo menos durante los tres ailos anteriores -
a la fecha del nombranúento o elección en roma 1n1n
terrtmpida. 

c). - Saber leer y escribir. 

d). - Estar al corriente en el pagp de sus cuotas sindica -
les. 

e).- Tener buena conducta, así corro no haber sido senten -
ciado por delito cuya naturaleza ponga en duda su in
tegr'idad, seguridad e intereses de todos los miembros 
o agremiados a este Sindicato. 

f). - No haber sido suspendido en sus derecms sindicales -
n1 estar sufriendo un correctivo disciplinario o de
la mism<t naturaleza en el rromento o en la fecha de su 
elección. 

g).- Haber Ctmlplido la mayoría de edad. 

h).- No pertenecer al eotado eclesiástico ni desenpeñar -
puestos de Dirección en orgenizaciones políticas de -
naturaleza alguna. 

i). - Hacerse responsable en caso de rralos mmej os en el -
puesto para el que haya sido electo dentro del perío
do de sus funciones. 

J) .- Ser trabajador al corriente de sus cuotas sindicales
Y estar en servicio activo en algunas de las enpresas 
cuyos enpleados y trabajadores pertenezcan a la {Fede 
ración o Confederación), -

k) .- Podrán seguir siendo socios o desenpeibr sus cargos -
por un tienpo no mayor de un mes, los representantes 
del Sindicato que hayan sido despedidos o separados -
de la fuipresa sin causa justificada. 

CAPITULO VIII 

DE LAS A~IlJNES 'y O~mEs ~S Mrol 
BROS EN PARTI úLAlí OEL C ·EJEC NA -

2.fill&_ 
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ARTICULO 16.- Cel Secretario General del Comité EJecutivo 
Nacional las siguientes: 

A).- Asumir la REPRESFNl'ACION DEL SINDICATO ante las em -
presas y ante TODA CLASE DE AlJJ'ORIDADES PEDERALE5 0-
&5TATALES, ante el Instituto !>bxicano del Seguro So
cial y sus cajas regionales establecldas en los Esta 
dos en que los asuntos así lo requieran, con :n::>t 1 vO 
de los problemas de alguna o algunas de las seccio -
nes de este Sindicato, ponierxlo bajo su rrás estricta 
responsabilidad designar APODERAJJJS con poder Gene -
ral que en fornu. amplia y bastar.te ctcrgue el :nlsun
de conformidad con lo que cstablere la Ley FE<leral -
del Trabajo y los Códigos Ci•!iles tar.to del Distrito 
Federal conri tle los Estnilos Librr:s y ~ot:eranos 1ue -
conponen la República ~xicmm, pudiendo riombra!'los
ante el Notario Público o uln este requisito cuando
se crea necesario, así COOD revocar el riúsrn: .. 

B).- Asumir la Dirección del Comité EJecutivo Nacional -
de los Comités E;Jecutivos 5eccionales tomando en -
cuenta la oplni6n general de los miembros de los Co
mités E;jecutivos Seccionales. 

C) .- Extender ncmbrandentos que ac1'editen a todos y cada 
uno de los funcionarios del Comité Ejecutivo Nacio -
nal, así c.om::i de los Comltés EJecutivos Secc1onales. 

D) .- Firmar, así cCfll'.l autorizar por medio de su si@'.1'ltu
ra toda la correspondencia que expidan los demás -
miembros del Comité E.Jecutivo Nacional así como los
comprobantes de la Tesorería de este Sindicato. 

E).- Convocar, así conu presidlr las Juntas Ordinarias ;¡ 
Extram'Clinarias que se celebren en el seno de este -
Sindicato. 
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F) .-Turnar a los demás miembros del Comité Ejecuti 
vo Nacional los asuntos que por mtivos de su:
Secretaría sean COl!petentes para conocerlos ha 
cer un estudio minucioso y realizar su descan:
so. 

G).- Acordar y resolver diariamente los asuntos de 
que les den cuenta por iredio de la Secretaría 
General a los denás miembros del Comité Eje -
cutivo Nacional, debierdo toiror en considera
ción al SECRF:I'ARTO DEL IlITERIOR en todos los
asuntos, para que éste se encuentre capacita
do en cualquier mmento, si fuera necesario -
aswnir la Dirección de 1 Sindicato por ausen
cia o falta tanporal del Secretario General. 

H). - Vigl.lru• que todos y cada uno de los miembros
del Comité Ejecutivo Nacional Ctllllllan con su
cometido, haciendoles saber y señalandoles '
las irregularidades que el miSITD note. 

I) .- Revisar los libros, docUl!altos o cualquier me 
dio de contabilidad que la Tesorería del sin:
dicato lleve, cuantas veces lo estime necesa
rio. 

J) .- Autorizar los gastos ordinarios y extraordina 
rfos que la Tesorería de este Sindicato realI 
ce y que no estén corrprend1dos en el presu .= 
puesto, 

K) .- Será responsable el SECRE.TARIO GENERAL del C2, 
mité Ejecutivo Nacional en fo!'l!l'I conjunta con 
el SECRE.TARIO 'l'ESORERO de todos los fondos -
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de~ Sindicato Y· que estén co~i!i_dos a su
cuida¡lo. 

L) Conceder entrevistas a todos y cada uno -
de ~os socios agremiados del. Si!'dicato que 
~o soliciten. 

M) Convocar e intervenir en todos los conflic 
tos de traba,)o que se susciten entre los :;: 
miembros de este Sl11dicato y las eflllresas. 

N) Exigir por los rredios legales ante la Auto 
ridad que corresr0nda, el derecho y el res 
pet" del Sindicato Nacional cO!TlJ de sus &;" 
ce iones o de sus miefTlbros, -

O) Revisar todos los contratos colectivos de
trabajo ~ue teng;m ce'lebrados en el Sindi
cato por diferentes errpresas. 

P) Mantener el derecho de invlolabilidad de -
esos contratos, ~uedando irrqJedido para ce
l.ebrar convenio o rn:xl1ricaciones de cent~ 
tos que sean en detr .l.Jrcnto o rTEnoscabo de
sus socios agremiados. 

~) Proroover las huel!'Ps ~ue procedan y sean -
necesarias, procurando se encuentren debi
darrente ,t'undadas, as! coiro cuidar que al -
!J.evarse a cabo se currpla con todos los -
reo¡uisitos legales. 

R) Proroover en caso de huel(;l., la huel!';3. gene 
rai de todos y cada uno de los trabajado:: 
res agremiados a este Sindi.cato, o sea de
ia mislTl'l rana industr1a1 pcr solidaridad -
a sus derrás collllñeros. 

S) Dar instrucciones necesarias para resolver 
les asuntos de las Sef!clones que por raz6n 
de Jur1sdicci6n se estén· llevando a cabo, 

T) So~icitar 'los inrormen necesarios que sir
van para B.evar un r.ontrol exacto, as! co
rmi ~a direcci6n respectivn de todos y ca
da uno de ~os asw1tos de trabajo que sus -
agremiados 'lieven por conducto de este s~ 
dicato. 

U) EXIGIR DE LAS JUNTAS FEDERALES O LOCALES -
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DE OONCILIACION Y A.'IBI'lRAJE, DESPAC!iE:'I dentro 
de los términos lep;lles los asuntos de éstos
Sind!catos, 

V).- fucer la declaración en caso de q~ se:i.'1 lns
taladas las Convenciones orái:iarias :i extraer 
dinarias de este Sin<l!cato rindiendo un :lnfor 
rre detallado de su actuacjÓn al frente del .= 
mismo, así COITO nembrar la Comisión :-especti
Vll para la revisión de las credenciales de -
los Do leE;ldos y serciorarse de que el qu'Írum
es leg¡tl de acuerdo con el capítulo respecti
vo de estos Estatutos. 

W) .- Dar a conocer o avioar con oportunidad el -
nombre de los integrantes en caso de eleccio
nes del nuevo Comité E;Jecutivo Nacional a to
das las agrupaciones que integran este Sindi
cato. 

X).- Vigilar que siempre haya un beneficio general 
e inlJedir un perjuicio en detrimento de los a 
grem1ados de este Sindicato. -

Y).- Recibir y entreE;ll' con la intervención de los 
derrás miembros del propio Comité, que por me
dio del riguroso Inventario hagi de los dc:.cu
roontos útiles, nruebles y derrás objetos propie 
dad de 1 Sindicato y confiados a su cuidado. -

A-Bis-EL SECRRrARIO GENERAL será responsable de los 
actos del Sindicato en relación con los acuer 
dos tomados por las Convenciones de la (Fede:: 
ración o Confederación) y de los Consejos Sec 
cionales del mism Sindicato. -

ARTICUIJJ 17 .- Sen ob11gaclones y atribuciones del Secretario 
del INI'ERIOR del Comité Ejecutivo Nacional las sig1úent~s: 

l. - Crear y mantener la am<:>nl'.a entre las di versas 
entidades correspondientes dentro de este Sl.!1-
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d1ca.to, áa! co~ entre 1,os m,1.embI'Qs de los 
Cir4tés E,Jecutivos SecciQna.l,es, 

2, - Rendir tnfonres justificados de labores -
del, SECRE:!'AAIO OENERAI.,, de todos y cada -
uno de l,os asuntos que por raz6n de su Se,. 
cretario 'le col'!"espondan resolver a éste,
y que le hayan conumicado los demás Comi -
tés EJecuti vos Secclonales, 

3,- Accm:lar dlrianr:nte con el SECRE:l'AAIO GENE
RAJ;, !os asuntos de su C°"1)etencia y cuya
reso1uci6n incumba a aquélla. 

~, - Conocer y resol ver en compañía del SECRE -
TARJO l!lENERAL todos los conflictos de tra
bajo ~ue se susciten entre los miembros de 
este Sllldicato Y· las el!l>resas con quienes
"" ten~ ce lebrada contrato colectivo de .,. 
trabajo. 

5,-. Vespacha.P la correspondencia a su cargo, -
recabando slerrpre fa fil'll'a del SECRF:l'ARIO
OEllEfW., 'I estarrpancto la propia si!'}latura
de éste. 

6,- Retisar en un16n del SEX:RETARIO aEM:RAL -
los contratos colee.ti vos de trabajo que -
ri,tan entre e'l Sindicato y las enpresas -
con a¡uienes se tengan celebrados dichos -
cont1•atos. 

7 ,- Auxiliar al SECRETARIO GENERAL de este 
Sindicato en la concentraci6n de los con -
tratos co'lectlvos de tmbajo y las empresas 
con e¡uienes se hayan celebrado los misrrns. 

8, - Formular las minutas de las actas de las -
J\Jntas del Comité FJecutivo Nacional y p~ 
badas que sean, pasarlas al libro respec -
tivci recabando la firnn en forna conjunta
con el SECRE:rAPIO DE ACT'AS. 

9,- Hacer las gestiones aue procedan pam pro
P""clonru• en fonra lrnlediata la ocupaci6n
de l.os socios agremiados a este Sindicato, 
~; !jUe se encuentren Sin trabajo, 
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10.- Atende1• <)iarianente el despacho de los asun 
tos de 'la agrupaci6n -

11.- Substituir al SF.CRETARIO GEJIERAL en mis fal 
tas terrpora!es y ~ue no excedan de SE.'ID'.'TA:
DIAS, pasado este térmL~o, el SE'L1IB'rARIO DEL 
lNl'ERIOR pasará a la S?crctai•ín General con 
ta~ car"', y con las mimrns obll.¡;3.Ciones -
establecidas en el Arbíc1Jlo '16 de estos 
Estatutos. 

12,._- Encontrarse enterade> siempre de la marcha -
l'.JUe en forna genera 1 lleva este Sindicato -
para qi.:e cuandJ 3'! ~quler-d de su 1nterven
ci6n, el miSITP pueda cumplir con lo dispues 
to en ia f'racc16n anterim'. -

ARTICU!JJ 18.- &n oblil?ilciones del SF.cRETARIO -
DEL EXTERIOR del Comité FJecut 1 vo ~acioMl las 3ir;uietes: 

I.- Infom.a.r en rorim. 3em1rn .. ll'lrt por nedio de un
bolet!n, a todan 1as &>ccioncs ~'Je co:i;oonen este Sindicato de to 
dos y· cada LUlo de los asuntos, ptra r¡ue por su irrportancia sean= 
conocidos por su socios agrermidos. 

II .- Establecer en forna pen:anente, eflcaz, una 
comunicaci6n con la Or¡'i'm1zaci6n Internacional del 1rabajo, para 
estar al tanto de las actividades del rrov"'.miento Obrero r~ial, 
así como para constituirse en una f\Jemte de orden tnfornativa -
acerca de ente beneficio de'l Sindicato. 

III .- L'l.evar un reglstro minuciono de todas las
agrupaclones con quienes sosten5111 relaciones, principalrrente -
con el Sindicato., Y' en caso de 11ue algún problerra lo arrerite, -
solitar la solidaridad y cooperaot6n dP. los Slndicatcs miembros
de la (FEIJERACION r.J COtlFEDERACION). 

IV.- Substitul.r 111 SECRE'rAIUO !lEL IN'JERIOR, en -
sus faltas tempca~ales, y· que no exce,:an de tul ténnino de SESfN -
TA DIAS, Pasai1do este ténnino, pasar:f a ocu¡'íar 'La Secretaría del 
Interior, con l.as misnns ob'l.igadones e!ltablecidas en el Artícu
lo 17 de estos Estatutos. 

V.- Hacer entreg.~ al Secretario que le substitu
ya de !Los Útiles 'J ense!'eS d ::Hl cuidarlo, infotm::U'lE de los asurr 
tos a su cargo, y· ronm.r el ai!ta correspondiente de entrega. 

vr.- Entreg>r los docurrentos ~· hienes que hayan
estado a su cuidado y que seai' propiedad dP. este Sindicato, den
tro del término de TREDITA DIAS siguientes a partir de la termi
naci6n de su gesti6n dentro d8l Comité E.Jecutivo Nacional. 
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A¡lTIClJµ:i 19,- SQn ob~igaciones y atribuciones ~. 
del SF.CREl'ARIO 'IESORERO d!':I, ~ooté EJecutivo Na.cional, l.as si -
guientes: 

A),- Tener bajo su personal, el cuidado de los
t'ondos de este Sindicato. 

B) ,·- Recaudar oportunarrente esos fondos deposi
tánc;io~~~ en !as Instituciones funcarias o
finl!/lcieras c¡ue ofrezcan rrayor gprant:ía, 

C) •. - No efectuar ningún pago de los presupues -
tos, a menos que sea m'.lenado por el SECRE 
TARJO~ de este Sindicato. -

D) ,-. Llevar !a contabilidad !'J'tleral a'l día, de
a.cuerdo con 1os requisitos establecidos -
por ~a te~" 

E),- l,'restar todo tipo de facilidades a la co -
misión Nacional de Hacienda para que veri
~ia¡ue ':/• revise la contabilidad. 

f.'.).- !,'c>rmuiai· IOC'nsuallnmte corte de caja, así -
c0010 rendir cuenta a la asamblea respecti
va ctJnvoeada de acuerdoa con los estatutos 

O) , - l'\;>rmular un estado mensw!l comparat l vo en
tre 1os O'Stos efectuados y cantidades -
asil'}ladas, dándose ies a conoeer a los denás 
núembros del Conúté Ejecutivo por roodio de 
su SECREl'ARIO GENRAL de este sindicato. 

H) ,- No hacer prestarros a ning(ma persona de -
1.os puntos de agr..,1paci6n, a renos de que '!"'" 

l~ una autorización por modio del Comité 
EJecutivo Nacional núsnn que sea emitida -
p<!>t' modio de su SECREl'ARIO GENERAL. . 

I) ,- No distraer los fondos para nisngÚn otro -
obJeto que no sean los proplos del Sindi -
cato, especi rir.ados en el presupuesto o -
peir acuerdo de ia::; convensiones. 

·!') ,- SECRE.'I'ARIO TF_,SOHERO sera responsable ante
el Conúté EJecutivo Nacional y ante el s1!1_ 
dicato núsrm, de todas las deficiencias -
e irregularid3des en que incurra el nús111J
dentro del desempeño de sus funciones, in
dependienterrente de la responsabilidad le-
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gales que los miSJlX)s puedan surgir. 

K) .- EL SECRETARIO TESORERO solo podra retirar 
de l.as instituciones bancarias o financie 
ras, fondos indispensables para las nece'; 
sidades del Sindicato, con su firrra y la~ 
de ei SECRE'rARIO CJENRAL del Sindicato, -
por necesaria la firrra de Orden a mmo -
banconrunada para el retiro de esas randas 

J:.) :- otorgar recibo de talonario por todas las 
cantidades que ingresen al Sindicato, 
deJando la copia respectiva para su con -
rrontación 

M) .- Realizar los pagos que se originan con rro 
tivo del rrovimiento y sostenimiento del:: 
Comité Ejecutivo Nacional. 

N ).- Rendir al SECH!o.""l'ARIO GENERAL de este Sindi 
cato, los infames que requieran del mis-
rro cuants veces sea necesaria. 

O).- CUbrirl los gastos ';/ sueldos que originen 
los funcionarios y coml.sionados de las -
secciones de este Sindicato. 

P) :- Llevar en rama general un control de in~. 
grosos y engresos de esta agrupaciórnn , 

~) ,- Col.aborar en la fomaci6n de los presu ~ 
puestos de este Sindicato, así misrro ha -
ciencia todas las sugerencias. que sean ne 
cesarlas. -

R) .- Proponer la Organización de las cooperati 
vas de credito y consurro de las diversas'; 
secciones de e o te Sindicato. 

S) .-. Rendir un Tnforme por Jl)C!norizado de todas 
las convenciones generales ordinarias que 
se Hebaren acabo dentro de sugesti6n. 

T) ;- Et SECRETA!UO GENERAL, entrecara al fun 7 

cionario O J"uncionaria, "!UC ¡ean deSig;Ja
doS para sustituirlos, toda la docUJTJ'lnta
ci6n en .fondos útiles y m:met.U'ios, nrue -
b~es 11· deirás enseres que estubieron a su
culdado durante ~a gestión de sus funci.e_ 
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nes dentro del Comité E;Ject.tivo Nacional. 

u>.-Fntref¡.lr los docurrentos :; bienes qu~ hayan estaác. a 
su cUidado, propiedad del Sindicato dentro de :e.e -
'IREINTA DIAS siguientes de la terminadón de ou co
rootrdo. 

ARTICULO 20. - &m obli¡:;,ciooes y atribu~ione~ del SF.Cf.E 
TARIO DE ORGANIZACION, PlIDISA Y PROPAGAIIDA del Comité ;;Jeouthu !la:: 
cional las siguientes: 

I.- Realizar la propa¡>µnda que sea necenaria entre los
trabajadores pertenecientes a este Sindicato, para que pal' medio de
la misrrn se logra una rrnyor un1 !.'ic:ación así corro sirva para el desa
rrollo de las diversas acti vidade:> que t1er.en todos y cada uno de -
los agrenrl.ados a fin de que por lo mism se h'.!gan efectivos sus de -
rechos, re1n1ndicaciones, erranc1paciones y bienes generales dt' acuer 
do con la doctrina que sustenta la (Federación y Confederación) dan:: 
do notivo con esto a la realización de un órg;mo perl<Yl!stico de es
te Sindicato dentro de la Secretaría á su order .. 

II.- Estar en ccmun!cación constante con las diversas -
Secciones tanto de este Sindicato corro de otros para obtener una corn 
pleta org¡mización de todos los trabajad::>res del gremio de esta rama 
industrial, aunque no pertenezcan a este Sindicato. 

III.- Visitar periócticanente las diferentes Secciones -
de este Sindicato, as! corro sustentar conferencia pat"d que conozcan
bien Jos fines de la Organizaci6n Sindical en marcha y del m::ivlmien
to Obrero Nacional o Internacional, así cooo to:las aquellos tenes de 
interés para los obreros de esa rama industrial. 

IV. - Cuidar empeñosmnente la conservación ;¡ la cohesión 
entre los organisrros del Sinclicato, evitándose se alteren las rela -
ciones entre las secciones y las de estas entre el Comité ¡,;jecutivo
Nacional. 

V.- F1Jar las Jurisdf,,cfones de las Secciones de canfor_ 
mldad con el resto del Comité E;Jecut.ivo Nacional. 

VI. - V:tgllar la ore;mización de todas las demás depen
dencias del Sindicato para lograr un f'uncionamiento adecuado. 
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VII. -Hacer de la Secretar fa a su ca"'go. rrediante tul inven
tario pormenorizado a la persona deSie;ll!da para subtitui!'lo, ª"! cono l'.a 
cer entre!!)'l de los bienes y docurentos que hayan estado a su cuidado dÜ 
rante el desempeño de su función dentro del Sindicato y en un período -= 
no mayor de TREilrrA DIAS. 

ARTICUUJ 21.- Son oblil!)'lciones y atribuciones del SECRETA
RIO DE ESI'ADISTICA. 

l.-Llevar un registro minucioso del 11Dv-'..miento de los .'lliem 
bros del Sindicato, de las altas y bajan de los miSIOOS 7 

2 .-Fbrnru- un Íl1cl1ce de los socios del sindicato para que -
de acuerdo· con el Secretario se les proporcione ocupa -
c1ón en cuanto sea posible. 

3.- Infernar aJ. Tesorero del Comlti! EJecutivo de los rrov.!,
mientos que ocurran en las altas y bajas. 

1¡ .-Pedir informes cada vez que sea necesario a los miem -
bros correspondientes de los Comités EJecutivos de las
Secciones, para conservar el control del 11DV1mlento del 
personal del Sindicato, dándoles a los misros instruc
ciones que procedan en todo lo que se refiere a las fun 
cienes que les están encomendadas. -

5.-Rend!r todos los informes que le oollcite el resto del
Comlté FJecutivo NacJonal y las Secciones. 

6.-Sollcitar de los derrás Secretarios del Comité EJecutivo 
Nacional de las &>ccione3, todos los datos que neoesite 
para el desempeño de sus funciones. 

7 .-Tendrá especial cuidado en ~ue la estad!stica a su car
l!P conprenda de una manera clara y exacta el núme!'.o de
socios incapacitados a consecuencia del trabajo, de los 
accidentes que ocurran, de las separaciones injustiflc!!_ 
das, de la indemnizaciones obtenidas, de los agremiados 

sin trabajo • 
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8, -. J;'roporcionar todos ios datos que se !le pidan 
para. la orientaci6n de la~ a.ctividades de~ ~ 
Sindicato, derivados de ia naturaleza de sus 
funciones. 

9.- Estar en comunicac16n constante. con los run~. 
cionarios correspondientes a las secciones,-. 
para que se desarroHe l.a rrayor• unidad en -
las actuaciones que les corresponda. 

10.- Hacer entrega de ia !'ecretaría a su cargo -
mediante inventario pcmoonorizado, a 'la 
persona designada para substituirlo, 

11.- Entreg;ll' !los docurrentos y bienes que hayan
estado a su cuidado dentm de los 'IREJNTA -
DIAS siguientes a partir' de !a tenninac16n
de su comotido. 

ARTICUID 22.- Son obli¡ip.c1ones y. atribuciones del 
SEX:REJ'ARIO DE TRABAJO del Comité Ejecutivo Nacional: 

A).- Tenr acuerdo con el Secretario General del -
Comité Ejecutivo Nacional de este Sindicato
avocándose a! conocimiento de todos los con
ructos y dificuHades entre el Sindicato y
el patrón y entm !os trabjadores. 

ll) .- Atenaer los asuntos !'J'Berales que los traoa
Jadores tengan con la empresa o sus represen 
tantes, Autoridades de Trabajo, infonnando :: 
con toda opcrtuniaad al Secretario General - · 
del Comité ajecut1vo Nacional, para que pcr
conducto del misrro, se ae una resoluc16n a -
estos conflictos, 

C) .- Vigilar el fiel y exacto cumplimiento ae 
los contratos ae trabajo, tanto por la parte 
de los trabajadores corro por la parte que . -
corresponda a la tmpresa o Patrón. 

u).- V1gilar el exacto y fiel cumplimiento ael H~ 
glamonto Interior de Trabajo por parte de la 
errpresa y por parte de los trabajadores, in
fonnando de lo misrro al ::iecmtarlo General -

:de este Sindicato, para que a su vez el mis
rro Secretarlo General ael· Canité E,Jecutivo
Nacional, en su inronoo que rindá y haga no

.. tar la anomalía a los aciertos. 
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"-) .- Al nacer entreg;i ae la Secretaría a su cargo, 
lo hará rred1ante inventario porrrenorizado, a
la persona que sea desi@lada para substitu:lr 
lo, deoiendo entreg;ir los bienes y aocurrentos 
que hayan estado a su cuiaado y que sean pro
piedaa del Sindicato, dentro de los 'Ifü.Ilh'A -
UIA:; siguientes a partir ae la terminación de 
su corretido. 

AHTit:UlJJ 23.- Son ool1g;ic1ones de la :;ECt<ETl\RIJI DE 
J1CC10N ~EMcliIL, las s1gulentes: 

I.- Firnar en un16n del Secretario ·General toda -
la correspondencia que se a1r1ja al despacho de la Secre
t!II"Ía a su cargo. 

II.- Org;mizar bajo su mas estricta responsabilidad 
todo lo relacionado con la orientacion y org;m1zaci6n de
Acci6n Fernonil en todo el país, orientando a grupos feire
nistas rom.ados dentro de las secciones de este Sindicato 

III.-Proponer al Comité 1',jecutivo Nacional las ne -
chdas que a 31J juicio deoan ponerse en práctica para lle
var a feliz termino la enccmienda de 1as 1..:onvenciones, -
Consejos Nacionales y l'I'Dg;imas de Acción, en relación con 
la Acción Feirenil. 

N .- Proponer al <;onuté .Ejecutivo Nacional .el .tiem
po, as1 com::> los nedios necesarios en que deban realizar
se estas reuniones de carácter femimsta, ya sean de carác 
ter Nacional o Estatal. -

V.- Hacer estudio rererente a la situación de la -
llllJer en sus diversas activ1daaes de trabajo, así corro ;.- :· 
proponer el Comité· t.,Jecutivo Nacional las iredimi.s para -
un ireJoramiento del Sector Feirenll en donde se encuentrett 
integrados las oolig;iciones constituciona1es que tienen -
caaa mujer. 

Vi.- Tener intervencion en el desarrollo de los 
pianes eaucativos que la Secretaría de roucac16n Pública
tiene en relación ai Sector feireml. 

vII,- Representar al :Jinaicato en las retuuones de -
carácter feminista que celeoren Instituc10nes dedicadas -
a esa laoor, ya sea cultural o ae otra índole. 

ARrICuLO <4 .- Sen obli¡¡;¡ciones del SEL:REl'ARlO Dt. AC
TA:; las sigul:!Ontes: 

A).- L'eva.r un. ~iPro ae asa!T41J,eas donde se ericuen .... , 
tren !las fimas de todos y cada uno de 'ºs in
tegrantes del t:omlté ¡,Jecutivo Nacional de esi' 
te Sindicato. 
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B).-Levantar el acta de cada una de las asambleas gP.nera 
les ord1narias ;o extraordinarias, 1as que después de 
aprobadas deberá de nsentro•se en él libro re:;pecti vo 
y. que se encuentra enunciado en el inciso a.,t,~!o!',
el cual siempre deberá tener al corriente. 

C) .-Hacer entreg¡¡ de la Secretaría a ou cargo medlante -
inventario de todos y cada uno tie los bienes, docu -
irentos o cualquier otra pt'úp!edad del E1ndlcato que-
haya tenido durante el deserrpeño de sus labores y -
precisrurente el dfa de la Torra de posesión del nuevo 
Comtté Ejecutivo Nocional, cuestión que deberá reali 
zar a la persona que lo va a substituir en su cal'fP7 

Affi'ICIJLO 25.-Son obli¡;:wiones y atrituciones del SECRETA 
RIO DE CAPACITACION Y ADIES'l1Wffi!NTO del Comtté Ejecutivo llacional las 
siguientes : 

A) .-Integrar las Cofllislones Mixtas de Sapacitación y 
adiestramiento de que tratan los artículo" 153-I, -
153-J, de la Ley Fed<!ral del 'Trabajo. 

B) .-Resolver conJuntarrentc con los integrantes de las Co 
fllisiones de Capacitnción y Adiestramiento, que los :
que ingresen deberán cunplir con los siguientes re -
qtúsitos: 

1.-Que sean trabajadores de las emrpesas. 
2 ,-Que sean mayores de edad. 
3. -Que sepan leer y escribir. 
~.-Que ten!';'lJ1 buena conducta. 
5. -Que sean desl¡giados conforne a las disposiciones es

tatutarias del Sindicato titular del Contrato Colect! 
vo. 

6,-1'.ns derms que los t1•abajadores acuerden en la asam -
blea respectiva. 

G) ,-Pa,t> aviso a la Unidad Coordinadora del enq¡1eo, capa
citación y adiestramiento del personal que integrará 
las Comisiones Mixtas de Gapacitac16n y Mlestra 
miento. 
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liA.P!TUJ.I) IJ( 

''DE: J..AS i'ACULTADE::!:"{ Otl!;IUAC!ctlt.S Ct 
ros d'.íMi'iES tíi;eur!Vos 31'.C:ClWALES. 

ARi·ICul..O <6.- Son obl11?;1ciones y atriouciones de -
los Cc.MhES ,,.rn,UT1VO,:, S&,CI•..!'lALE.3, las sigµlentes: 

AJ Velar por los intereses de las ~ccior.es y por -
el neJoramiento ooral y material' ae sus agremia
dos, solicitando de! Comité J:,j ecuti ve Nacional -
las mstrucciones :1 orientaciones res~ctivas. 

ti) Tener representación le~l ae] ~inalcato en asun 
tos de su Sección, cuidando la t'le 1 obset"'/ancia':' 
de los t'..Statutos, contratos co1ectivos trabajo,
coroo aentro ae las fabricas que se encuentren en 
el amoito de su jurimliccior .. 

C) \.oUJTplir fielnente las instrucciones gira'laS pOI'
el liormté Ejecutivo Jlacional en todas. los asun -
tos generales de e3a a¡;rupac16n. 

DJ Asumir la airección y aaministración de sus res
pectivas Secciones dentro de la jurlsdicci6n que 
les corresponda de acueroo con el VJ11Uté E.1ecuti 
vo Nacional. -

"') Tener a su carfllJ .ta buena rmrcm económica de -
las Secclones, así coon som=ter a cons1aerac10n
de las asambleas ae su Seccion los casos que no
se encuentren previstos en los presentes estatu
tos, aeblenao comunicar al Comité ,,;jecutivo r<a -
cional aicno prob.ierra para que dentro de su 3eno 
s-ea resueito ~n forrm satisractor1a. 

ti') En los casos que no se encuentren previstos en -
los estatutos de este S1nd1cato y qui? no le sean 
sonetidos a la conslde!'aciOn ad !;omlté Ejecutivo 
Nacional, el i;omité Secciona! de este Sindlcato
resolverá provislonalm'!nte esas dificultades, pe 
ro teniendo la obiiE;J.ci6n ei CD!nl.té Ejecutivo :: 
Seccional de inrnr:mr en fornn inm'diata al LO!lU 
té E.Jecutivo Nacional, para su aprooac16n o de :: 
saprobaci6n, 

u) Rendir los Wonres que sean necesar103, as1. co
rro los que sol1c1te el Comlt~ ,,;jecutlvo Nacional 
Debiendo contener cU.cnos 1nforrres, .Los 1n1'ot'ITE!s
que rindan 100 !Jelegaaos ae las Secciones dentro 
de las empresas. 
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HJ Celebrar juntas o asambleas del Comité 
FJecutivo Seccional o Local, por lo menos una
vez cada quince dÍas para estudiar y resolver
los asuntos pendientes. 

I) Nombrar comisiones temporales o permanentes -
de su Sección para asuntos que así lo ameriten, 
sometiendo cllcho oonilramiento a la aprobación, 
ele la asaitb1ea siguiente, para que sea ella .;. . 
nrl.snR la que ratifique o rectifique los nom -
bramientos hechos. 

J) Solicitar del Comité Ejecutivo Nacional las -
bases o instrucciones a que deban su.Jetarse -
los contratos colectivos de trabajo que se ce
lebren con las errpresas. En 'la inteligencia de 
que la. r.trne del'mismo corresponda (Íll.ica y ex
clusivamente por derecho al Comité Ejecutivo -
Nacional. 

K) ~ por el desarrollo y reaUzación de un -
progrann de acción social de la agrupacion de
que se trate, sierrpre de su Jurisdicción. 

L) Ninguna Sección de este Sindicato, podra de -
clarar un movimiento de huelga sin la previa -
consulta e inte""encion del Comité FJecutivo -
Nacional. 

M) Revisar y concretar los contratos colecti11os -
de trabajo única y exclus1val!lente con la in -
tervenci6n del Comité E;jecutivo Nacional. 

N) los miembros de ~os Comités J;jecutivos :>eccio
¡iales, durarán en su cargo un período siguien
te para el ctesempeoo de esa misma comisión. 

OJ No podrán particiár en los Comités i;Jecut1vos.,. 
Secc1onales los mierr!:lros ~ue se les hayan sus 
pendido de su trabajo por culpa y negligencia:: 
de la errpresa y ::iincticato, ~- y .Sindicato, y 
tengan antecedentes sindicales. 

CAP1'illLO X. 

DE LAS FACULTADES· Y OBLIGACIONES DE LOS MnMJHOS EN 
PAR1'1ct1!JiR vE rus cvi'íl\Fs iiECt:róNAL!;S o¡,;¡, &eRf:TAJUu 

· 51'.CGlONAL. 
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Affi'ICUlO 21.-&>n atribuciones y ob1iJ%ciones de los SECRE 
TARIPS DE LOS C0!'1ITES EIBC!1l'IVOS SECCIONALF.'.3. -

1.-Asumir la dirección del Comité FJecutivo Seccional, to 
nando sfenqire a este respecto las opiniones del restO:: 
de dicha sección sindical. 

2.-Asumir la representación de la SecciÓn•e:'l los asuntos
de su jurisdicción siguiendo las instrucciones del Co
mité FJecutivo Nacion'll. 

3.-FJecutar los acueroas de lar, convenciones del Sindica
to del Comité FJecutivo tlacional y de las a:x'Ultileas de 
la Sección. 

4.-Turnar a los dem:fo miemb1us del Com1~é FJecutlvo Sec -
cional los asuntos de su respectiva competencia para -
su estudio y despacm. 

5.-Asistir diarianente a las oficinas de su Sección y -
acordar y resolver los astn1tos de que le üen cuenta -
los demás m.l.embros del Com.lté Ejecutivo Scccional. 

6.-Asistir a las .Juntas del propio Comité FJecutivo Sec
cional. 

7 .-Vigilar la inviolabilidad de los Contratos Colectivos
de Trabajo con las empresas, quedando estrictairente -
prohibido celebrar convenios que rnonoscaben o rrod.ifi -
quen los Contratos en perjuicio de los tmbajadores. 

8.-Vigilar que todos los denás funclonai•ios de las Seccio 
nes cumplan con su caretidc, señalandoles las 1rreguli 
ridades que incurran. -

9 .-Autorizar los gastos onUnarios que haf!¡\ la Tesorería
y que esten cOl!l'rendidos en los presupuestos, revisando 
invar iablernonte los colll'robantes que al 1-especto se -
tengan y autorizar con su finna la docurrentación expe
dida por el resto de los Secretar loo. 

10.-Autorizar con su firrra los gastos extraoromarios 
aprobados por el Comité FJecutivo Naciot\E\l. 
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11.- C1tar a las asamnleas generales ordina -
rias y extraordinarias del Comité i;Jecu
tivo Local. 

12 .- Nombrar en casos urgentes, las comislo -
nes que no hayan poc11do designarse en -
asamblea general, lnformmdo a ésta del
nombramiento hecho del resultado en las
gest1ones de esas comis1ones. 

13. - Estar presentes en todas las asambleas -
que celebren su &!cción, redactar la Or
den del Día de las misnns y dar precl -
sión al PR&IDt.N'fc. DE uEBATE::i electo. 

l~.- ttepresentar al Sindicato ante las Organi 
zaclones Obreras de la (FlillEttAC10N u COÑ 
FillEHAClON J en la orden correspondiente 7 

l~ .- Urg;mizar la oficina de la Secc16n y la 
bares de ésta, resolviendo los problemas 
cuya resolución inrrediata no permita acu 
erdo previo con el resto de los Secreta:: 
rios. 

lb.- Informar a las asambleas generales de -
los conflictos cu.va irrqlortancia asi lo -
requiera. 

l"{ .- l:ier el Presidente del lJOmité Seccional -
de Huelg'l cuando sea necesario decretar
un novimiento de esa naturaleza. 

18.- Ser 1111entiro ex-oficio de toda comisión -
dentro de su jut•isdicción. 

19.- Interiorizar al :;EChE'J'ARIU DEL 1NJ'ER.10R
de todos los asuntos para que éste se en 
cuentre capacitado de asumir la direc- :: 
ci6n de la :;acción en sus faltas tempera 
les. -

20.- Dar instrucciones a los funcionarlos de
las Secciones, respecto a la manera en -
que deban proceder para la tramitación -
de los asuntos de trabajo de que conozca 
e intervenir en los asuntos mismos. 

21.- Uonocer y resolver todos los conflictos
de trabajo de su l:iección que se susciten 
entre los miembros del Sindicato y las -· 
elJllresas, 
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22;-Convocar a la elección del Comité Ejecutivo Seccional 
y Comisiones al Comité Ejecutivo Nacional a las denás 
Secciones y las errpresas patronal.es en su caso del re 
sultado de las elecciones. -

23.-Rendi:r en asamblea general al te:rndnar su actuación -
inforrre detallado de su gestión con copia al Comité -
Ejecutivo Nacional. 

24. -Las demás que se deduzcan de la naturaleza de sus fu!1 
cienes. 

25. -Ehtregpr por riguroso inventario al ser substitufdos
los bienes del Sindicato, en la SecciÓn correspondien 
te y que estuvierán a su cargo con la intervención ..:::: 
del rento de los derrás Secretarios. 

26 .-futreEfl.I' todos los doctm1entos y bienes que hayan esta 
do a su cuidado propiedad del Sindicato dentro de los 
Treinta días siguientes a partir de la terminación de 
su coiretido. 

27 .-Asistir y representar a la Sección a los Consejos de
las Federaciones o Confederaciones en cuya jurisdic -
ción radique en la Sección, igualm:mte cubrirá las -
cuotas ordinarias y extraoroinarias que acueroen es
tos Consejos así cono concurrir con los contingentes
ª los mitines, reuniones en general y al desfile del
pr:!Jrero de nayo que or¡;¡nice esta institución. 

ARTICUUJ 28 .-Son obligo.clones y atribuciones de los SECRE 
TARIOS DEL lNTERIOR Y ACTAS de los Comités L:>cales Seccionales las si :: 
guientes: 

I ,_Conocer y resol ver en unión del Secretzylo Seccio¡¡¡¡J, -
de todos los cotú'.l,ictos de trabajo que se susciten en- - -
tre los miembros de Sección y las enpresas, 

II. -Auxiliar al Secretario Seccional en la concentracióri
Y revisión de los Contratos Colectivos de Trabajo co
rrespondientes. 



- 101 -

Ill.-W.evar un registro pomcmrizado de todos los con -
flictos que oe presenten entre los agMmiados y 1ns 
empresas .. 

IV.-Fonnar serranarlamente t:n l:oletfn informtivo a los -
mierrd:lros de la Sección Ce todoS los ammtos tratados 
por el Conúté J;Jccutivo Seccional. 

v.-llacer todas las gestiones que procedan pa."t1 proporcio 
nar ocupaci6n a los desocupajos que ~ertenezcan a la 
Sección o al Sindicato en genera l. 

VI.-Substituír al Sc~-retario Secclonal en ,;us faltas tem 
perales que no excedan de treL'lta <lías. -

VII.-Levantar las actas de las asambleas generales ordi
narias y extraordinarias y ap!'Obadm; 'lue sean· pasar~
las al libro respectivo. 

VIII.-L'.ls demfa que se deduzcan de la naturaleza de sus
f\mciones. 

IX.-Eiltrel?ill' por inventario al ser suhstituídos los inte 
reses confiados a su cuidado con la int<'rvención de:: 
los demás secretarios. 

X.- Ehtregpr todos los docurrentos y bienes que hayan es
tado a su cuidado, propiedad del Sindicato, dentro -
de los quince dÍas siguientcr. a partir de la terml -
nación de su col!Etido. 

ARTICUI.0 29.-&Jn obl11?i3.cionc:i y atribuciones del S&-"REJ'!)_ 
RIO DE ORGANIZACION, PREllSA Y PROPAGANDA de las Secciones las siguien
tes: 

Al.-Desarrollar previo acuerdo con el !:ecretario Secclo
nal presentándole para el efecto el pr::>grama resoec
tivo de propaganda indfa-pensable para lograr que loe 
trabajadores de las rnlsnns activldades controladas -
por el Slndicato en la jurir.d1cc1Ón que abarque la -
::;ección <le que se trate. 

B) .-Propone>' al Comité E;Jecutivo Seccional para que éste 
a su vez eleve a la con"lderación del Comité J;Jecu -
ti vo Nadonal de la cmación de una biblioteca. 
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C) .-Será el conducto para repartir y hacer llegar a los 
lll!!fl!'es correspondientes al Sindicato de la propa -
e;;nda que le env!e a la Sección, dicha prop~ -
será distribuída bajo la más estricta responsabili
dad de tal Secretarfo, 

D). -Entregpr todos los documentos y bienes que hayan -
estado a su cuidado, propiedad del Sindicato dentro 
de los quince d:l'.as siguientes a partir de la tenni
nación de su encargo. 

E). -Llevar un registro minucioso de los trabajadores -
que pertenezcan a la Sección procurando establecer
en dicha estadística las eepecificaciones que si -
guen: 

1.-Fecha de :Ingreso. 
2.-Nombre completo del socio 
3.-Lugpr d'! origen 
4.-Edad 
5,-Estado Civil 
6, -NÚl!Bro de personas que dependen económicrurente del -

socio, con la clasificación de parentezco con el mi~ 
l!X), 

7 .-Domicilio particular del socio 
8.-Trabajo que desempeñe 
9.-Salario 

10.-Si sabe leer y escribir. 

F) .-Eh la estadística que con las especificaciones ante 
riores se lleve, se hará constar el nov:!miento del= 
personal en sus altas y bajas procurando consfjglar
las causas de las bajas ocurridas. 

G) .-Con las a1tas y: baJas del personal <JUe se registren 
se dará cuenta por escrito al Comite EJecutivo Qen~ 
ral. recabando previalrente la firma del SeCTetario
Seccional, el aviso a que se refiere esta l'racción
debe darse dentro de los cinco dÍas sigllientes a· 1a 
fecha en que se registre el novimiento de personal. 
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H) ,-F:!.rnará en unión d&l !'ecretario que Jo subst ltuya, re 
cabando la firma del Secretario ft'ccion¡¡l, el acta co 
rrespondiente de la entreg¡;, -

I).-F.ntreg¡¡r todos los doc1.11rentos y blenes que ha;1an esta 
do a su cuidado propiedad del Sindicato dentro de los 
quince dÍas siguientes o. partlr de la tenn!nanión de 
su encargo. 

ARTICULO 30 . ..fun obllgac1oneo y atr1buo1one3 de: :;,,creta
rio Tesorero del Comité FJecutivo Secclonal las slgu!enteo: 

1,-Tener bajo su personal culdadc de los !'ondas de las 
Secciones de este Sindico.to. 

2.-Recaudar oportunamente esoo fcndos dooooit.ados, dep6s1 
to que se deberá hacer en las Ins-:;lr,u;~foneE &mearlas= 
o Financieras que ofrezcan mayor g:lrant;fa. 

3.-No efectuar ningún pago de los pre~upum-;tos a rr.er.03 -
que sea ordenado por el Secreta!'Io General Seccicn~l,
rrediante la finna que est'1Illj)e el mlmm en dicha orden. 

4.-Fonnular rrensualrrente un corte de caja, enviando una -
copia a la Secretaría General Nacional, para que por -
un conducto esta misnn hagp. saber al Secretario Teso
·rero del Sindicato, perteneciente al Comité FJecutivo 
Nacional. 

s.-Hacer los pagos que origine el sosten1miento del Comi
té E'Jecutivo Secciona!. 

6.-Rendir un infonne pormenorizado de su gestión ante las
Convenciones Generales Ordinarias que se lleven a cabo
por rredio del Comité FJecutivo Nacional. 

7. -Hará entrega de la Secretaría s su cargo al rúncionario 
que sea desi[Vlado para subutitu!rlo y deberá ser entr~ 
¡>;1do rrediante inventario, el cual será entregado en un
ténnino de 30 dÍas a partir de la tenninaclón de su en 
cargado. 
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IJAP l'IUID XI 

IJE LAS CUMI:;I~ QE_HQ!lQR Y JU!>'T.!CIA 

ARTICULO 31.- El Sincllcato ?lacional, así com:> las dife
rentes Secciones, tendrán una Comisl6n de Honor y Justicia y de Ha -
cienda, las cuales serán integradas por los nl.erri>ros, Mismos que se -
rán norrilrados en las aearrbleas de las Secciones respet:ti varrente, así
cÓIJO la Convención general que lleve a cabo c!P.oir por el tiempo que
dure la invest1gpci6n y resolución del caso que se trate. 

ARTICULO 32.- Las atribuciones ;¡ obligpciones de la 
Com1si6n Nacional de Honor y Justioia: 

I.- Conocer y dictanl.nar sobre lliS dific1,;ltades que se
presenten por acusaciones contra de los socios del Slndicato, sean -
éstos de las Secciones por falta de cumplimiento a sus deber.!s para
éon el Slndicato o v1olaci6n del contrato colecti'Jo de trabajo ·1ue -
esté en v1gpr 

II.- rer cuenta a las asambleas con el áictarren aprobado 
en su caso, el dlctam:m de la Com1si6n de Honor y Justicia, una vez -
aprobado por la asanblea y convertido en resolución por el voto de -
los integrantes de la Sección lo previsto por la ley, será firmado -
poi' los Secretarios Generales o el Conl.té Seccional, con la anotación 
de fecho. en que se raya aprobado. 

III.- !.a corrúsi6n tendrá en cuenta para resolver sobre to 
dos los co.ios que se le presenten a su consideración, las pruebas que 
en pro y en contra le proporcionen los interesados, tal com:> documen
tales, testimoniales, etc., procurando por su parte hru::er las 1nves -
t1gaciones privadas que juzguen necesarias para el irejor esclareci -
Miento del asunto. 

CAPrIULJ) XII 

CCNDICTONES PARA LA ADMISION DE SO:::IOS. 

ARTICULO 33 .- Adenás de lo eopecificado en el Artículo -
15 de estos estatutos, para ser mlenbro del Sindicato se requierirá: 

A).- Hacer una solicitud por escrito en la que 
se exprese el prop6s1to de fornnr parte -
del Sindicato con la protesta fonrol de -
cumpU.1• con todas las obligacbnes que l!!', 
ponen a los socios los estatutos, los 
acuerdos de las asaJTtJleas, los de las Con 
venciones Generales del Sindicato y los = 
de la (FE!JERACION O CCtlFELERJ\CIÜ\'<}, 

B) .- No haber sido expulsado de algu.~a .\gl"upa
ci6n Cllrera, originado r-0r incUlTl!Jllrrúento 
a sus deberes sind1cales. 
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C) .- No estar enjuiclado ante alguna Agrupa
ci6n Qirera, originado por incumplimJ.ento 
a áus deberes sindicales. 

D) • - No estar enjuiciado ante alguna Agrupa -
ci6n ClJrera dependiente de la (FEDERACION 
O CClNl'EIElACION), 

CAPTIU!D XIII 

DE LAS ubLIGACIONF.'3 Y Dt:rlZCHOS DE UJS SO.::IOS DEL SIN 
iilGA'_ • 

ARTICULO 34. - Son oblil?!'ciones de los asociados 
del Sindicato, las siguientes: 

1.- Cumplir y hacer cumplir los presentes esta
tutos y acuerdos de las asarnbleas, tanto -
del Sindicato cono las que emanen de las -
Convenciones Generaleg de la (FEDERACION 0-
CONFEDERACION) • 

2 .- Asistir con puntualidad a las asambleas or
d.inarias y extraordinarias de las Secciones 
a que pertenezcan 

3.- Pal?!'r puntualrrente las cuotas ordinarias y
extraordinarias acoroadas por el Sindicato, 
por las Convenciones Generales del m1S11D y
de la (IBDERACICN O CONIBDERACION). 

4. - Deseupef'ar fiel y lel?!'l!rente las comisiones 
que le sean conferidas por el Sindicato o -
por el Comité Ejecutivo Seccioml. 

5.- Cumplir con las estipulaciones del contrato 
colectivo de trabajo que rige con la enpre
sa en la que prestan sus servicios. 

·'. - !'!t'luirir ;· .11evar 21 carnet de identifica -
cl6n dn su Sinctcato o el de la (FEDERACION 
O CONFEIJERACION) • 

'( :~ Mantener la arnonía entre sus conpañeros -
de trabajo. 
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8,- No fornar parte de un Sindicato rlistinto,
al mism:i tieflllO entendiéndose que el hecro 
de ingresar a una Secci6n ajena a ésta, -
s1¡güf1cará que autonát icam=nte renunc 1a -
a seguir formando parte de la misma. 

AR!'ICUIJJ 35.- Son derechos de los ASCCIJ\OOS: 

A).- Tener voz y voto en las asambleas c4' las -
Secciones de que fornu parte. 

B) .- Ser electo para representar al Sindicato, -
tanto en el Ccrnl.té EJeoutivos Nacional cot¡K> 
en los Comités Ejeoutivos Seccionales, la -
elecci6n para los puestos de representa 
c16n sl.ndJcal no tendrá fil'ÍB linú.tación que
las establecidas por estos estatutos. 

D) .- Al ser representados ante las Autoridades -
del Trabajo y ante el patrón por dificulta
des con rotivo y en ejercicio de sus labo -
res. 

E).- Al nari>rar defensores o defenderse por sí -
misrrt:l ante las Ganlsiones de Honor y Justi
cia y ante las asambleas de las ~cciones -
del Sindicato y ante las Convenciones Gene
rales del Sindicato, o en caso de acusa -
ci6n en su contra por violac i6n a los pre -
oontes estatutos o al contmto colectivo de 
trabajo en vigor. 

F) .- Al ser exinú.dos de obligaciones para oon -
el Sindicato, previa comprobación de tal -
necesidad. 

G) ,TAl que le inlJitrtan los ccnocinú.entos técni
cos y prácticos que el Sindicato proporcio
na a ous miembros y los que por virtu1, el
contrato colectivo de trabajo que se cele -
bre con la empreSá. ros~ctiva, se cons1871e
en dichcs contraten (~om::J obligaciones patro 
nales. -

H) .- En general, a toda ayticb que el Slndicato -
acuerde para sus Socios . 
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I) .- Los socios del Sindicato cualquiera que -
sea la Secci6n a que pertenezcan, tienen
derecho a recibir la ayuda económica nece 
aar1a en los casos de Huelga., para este = 
efecto, el Comité Ejecutivo Nacional está 
facultado para acordar el ilrporte de los
deacuentos de los salarios de cada tmo de 
los asociados en el monto de condiciones
que le est.1.Jre procedente, pero éstos no -
serán superiores en ningÚn caso a un día
de salario por serrana; si al término del
conflicto los huelguistas obtienen el pa
fll'.l total o parte de los salar los que ha -
yan dejado de percibir durante d movimi
ento, tendrá la obl1g;ci6n de reintegmr
el ilrporte de las cantidades recibidas du 
rante la Huelga en la prnporc i6n en que = 
les luyan sido pag:i.dos los salarios deja
dos de percibir, a este efecto, el Comité 
Ejecutivo Nacional y los Gamites Secciona 
les: tendrán las facultades de leg;liza = 
ci6n para hacer efectiva la devoluci6n de 
las cantidades aportadas sin necesidad de 
acuerdo previo de las asambleas de las -
::ecciones o de la Convenci6n en su caso. 

ELECCIOM'ES 

ART!CULO 3b.- l!:l Comité Ejecutivo Nacional se -
rá electo en las Convenciones Generales que se veri
fiquen cada dos años en la prl.Jrem decena del m=s -
de Diciembre de los años :Impares, para tal efecto, -
el Comité Ejecutivo Nacional expedirá la Convocato -
ria correspondiente por lo rrenos con sesenta df.as -
de anticipaci6n a la fecha en que deberá rewúrse -
la Convenci6n cuya Convocatoria deberá ser firma 
da por todos los Secretarios que iñtegrán eLComité
¡;Jecutivo Nacional, 

ARTICULO 3·7 ... Es facultad exclusiva del Comité
FJecutivo Nacional, señalar el asiento de las Con -
venciones; la fecha del nes de Diciembre del BlENIO
respec tivo en que tenl')l lugar la núsll'a, teniendo en 
cuenta la fecha en que ésta debe terminar; fornrulan
do e 1 progrann al que deban sujetarse las labores -
de la misma y el núnero de I:elel')ldos en representa -
ción de cada una de las Secciones que concurran, En
ningún caso serán nenas de tres I:eleg¡ados los que -
representen a una de las Secciones que integran el -
~indica to. 
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ARl'ICUI.0 38.- la Convención concluirá sus labo 
res precisairente el el.fa que venza e~ ejeréicio le = 
!!fil del Comité Ejecutivo Nacional que esté en !Un -
ciones con el· objeto de que el Comité electo, torre
posesión del cargo en la fecha en que se inicie el
nuevo ejercicio social de confonnidad con estos es
tatutos. 

ART!CUI.O 39 .- Es Quórum le@l para elegir al -
Comité Ejecutivo Nacional, la asistencia del cincu
enta y uno por ciento de las Secciones que integran 
el ::lindicato, por conducto de los llile@dos que le
@lJrente los representen. 

ARTICULO 40.- Los trabajadores preliminares pa 
ra la instalación de la Convención hasta la aproba= 
ción de las credenciales de los Ilelegldos asisten -
tes en representación de las Secciones, será'.n presi 
diclas por el SECflliTA!UO GENERAL del Comité EJecutf~ 
vo Nacional, las posteriores labores de la Conven -
ci6n hasta su conclusión las presidirá una ~esa Di
recti V-tl integrada por un Presidente, Dos Secreta -
rios y !Xls Escrutadores encarg'ldos éstos últiroos de 
recoger la votación. 

ARTICUUJ 41.- Los Comités Ejecutivos Secciona
les, será electos por nayor:l'.a de votos y en vota -
ción econ6m!ca en las asambleas de las Secciones, -
las que se celebran con quince dfas de anticipación 
a la fecha en que se inicie el ejercicio social co
rrespondiente y serán presididas por el SECflli'l'ARIO
GENERAL del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato, 
o por 'la persona que éste desi¡i¡ie, la que en todo -
caso será miembro del Comité Ejecutivo Nacional. 

CAPrruw XIV 

mrrvos y "PROCEDlMl'Th'lDS DE EXPUISION 

!.-~. 

AHTICU!.O 42 .- Los socios del Sindicato solo· se 
rán expulsados rrediante la aprobación de las rlos -
terceras partes de los miembros que integran la 
Sección. 
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la asamblea que expu],se a' tul ooc.l:~ 'deb~i-ií .ser pi.;cicllJ:la por el ~cretario 
General del Sind1cato, siénpre<·que ocUl'l'M las siguientes clrc\J:lstancias: 

1.-Por negprse a pag;¡r rrás de tres cuotas sind1cales. 

2.-Por riegprse sin causa justificada a deseinpeñar las 
comisiones que le sean conferidas, 

3.-Por reincidencia obstL>iada en dejar de conclJ!'rl.r -
a las asambleas ordln:irlao o extraordinarias a que 
sean convocados. 

~.-Por negarse a aceptar los acuerdos de .samblea de
la Convención General del Slndicato. 

5.-Por proporcionar infonnes re&"¡Jecto del Slndlcato -
en perjuicio de éste. 

6.-Por prestar servicios al patron en caso de acuerdo 
para no hacer lo . 

7 .-Por expresarse mll del Sindicato y de la repreoen
tación de éste. 

8.-Por hacer uso indebido de los fondos del Sindicato 

9.-Por falta de currplimiento al Contrato Colectivo áe 
Trabajo. 

10 ... Por faltao graves a Jllicio de la asamblea. 

11.-Por corrproiroter oon su conducta al buen nombre del 
Sindicato. 

12 .-Por no entre¡;:¡r la docU1tFntac!ón y b!enco propie -
dad del Sindicato que hayan estado a su cuiclado
por el desempeí'O de alguna comisión que se le haya 
conferido, dentro de los quince ciías a que se re -
fieren estoo Estatutos en los capítulos anteriores 
sin per J u!c io de las cons!g¡iaciones que procedan -
ante la Autoridad con;>etente. 
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II. - SANCIONES 

ARTICUILl 43. - Los socios del Sindicato prodrán
ser sancionados por solo W1a vez, cuando a juicio -
de la asanblea general que expulse a un socio por -
alguna de las causas enunciadas en el Artículo 42 -
en toda su nurrerac16n, el miSllD podrá ser suspendi
do en sus derechos Sindicales, únicaroonte treinta -
dÍas y por ima sola vez, cuando a juicio de la asam 
blea así lo anerlte; debiendo seguir para poder -
aplicar dicho castigo, todo lo referente a lo que -
se l!Enciona en el capítulo de PROCEDIMJEN'IDS DE EX
PU!..5ION, de estos propios estatutos, 

III.- EXPULSIONES. 

ARTICUID 44 .- El proced1miento para juzgar a -
los socios del Sindicato se sujetará a lo establee! 
do por el Artículo 35 Inciso E) y denñs relativos :: 
de estos estatutos, pero su expulsi6n ::mlo podrá -
realizarse iredlante dictancn de la Com1s16n de lío -
ncr y Justicia aprobado por la asamblea integrada -
por las dos terceras partes cuando m=nos de los so
cios de la Sección, y slemp:re que se cumpla con los 
siguientes requisl.tos. 

A).- !.a asamlea se integrará en los tér:ninos -
de la l"racciór, III del Artículo 32, para -
conocer única y exclusl.v31l>Onte la expul -
s16n de a1gún socio. 

B) ,- Cuando se trate de algún soclo de alguna -
Secci6n de este Sindicato, solanente la -
secci6n a la cual corresponda, podrá lle -
var a cabo la asamblea de expulsi6n, y su
decisión dF? este único caso ser~ aut6nona
e inapelable por lo que no se recurrirá a
sollcitar a las derrás Secciones o al Ccmi
té EJecutl vo Nacional, la omisión de al - · 
gÚn voto, ya sea en pro o en contra de di
cha expulsión de que se trate. 

C) .- El trabajador afectado será o!do, y en de
fensa podrá nombrar su defensor, en los -
ténn!nos del Inciso C) del Artículo 35 de
los presentes estatutos. 

D). - El trabajador dará a conocer en la asam -
blea, las pruebas que el mismo ofrezca, -
para que aslm1sroo las conozcan los asam -
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b1eistas y los m15:nos tam!nén aport.o.r-'dfl 
las prueoas re la ti vas y que servirán de 
oase al proced:uniento de exµulsión; 

E¡.- cesahogpr J.aS pruebao, la expuls16n debe
ser aprobada por las oos tercerez partes
del total de los :n.iemhros df:l Sl.nd1cato o 
::iección de que se trat1~. 

r·). - I.a expulsión solo podrá decretarf;e en los 
casos expresanent~ ~on;1ignauos en el Ar -
tícu10 4¿ de los present:es estatutos en -
toda su numeraci6n. 

DE LAS llSAl•i!lLt.AS 

i1RT1CULO 4~.- Además de lo e:;¡.iecificaao en los 
presentes estatutos de 1 .Sindicato, celeorará cada -
tres anos las 1.,,onvenciones Llenera.les cuya fecha ae
miciaclón y sin peraer ae vin+-"' 0 1. ofa de estas -
c....onvenciones, deoeran concluI..· .. 1·.;;:.:~ uí&~. después de 
la fecha de apertura de las mismas, debiendo acatar 
se en esas L:onvenclones los programas y acuerdos -
que preV1arrente fi,¡E y establezca el c-0In1té FJecuti 
ve Nacional de este Sindicato, las cuales serán pu'.:' 
blicadas de conrornt!dad con El Artículo 20 rmccion 
J. de eston estatutos. 

RRT1CULC ~G.- Las Secciones del Sindicato cele 
orarán asornLJ1eas ora Lna=io~ e1 ú1t!rro jueves de ca= 
da mesJ Jas cuales serán p1~viarrente convocadas por 
el t:0m1té FJ~cutivo Secclonal y por conducto del Se 
cretru:•io Ueneral SecclonaJ.. o del que lo substituya7 
En aicna Convocatoria se inaicará la t'eona y nom -
en que dene verirlcarse la asantilea. 

11RT1CU1JJ 4 f.- Las propms oecciones ae este -
Sindicato poorán ce leorar asaml:,1eas extraordimrhs 
cuando a juicio del Ccrnité t,Jecutivo "8cclonal y en 
atencion uel asunto que en cartera se encuentre, -
sea necesW1io. 

AnTlc;UW 48, - El Sindicato a petición del cin
cuenta y uno por ciento de las "8Cciones que la in
tegran y mediante la cOlllJl"bación de las necesida -
des poará celebrar c;onvenciones "-XtraorolnarJ.as, -
las cuales serán convocnaas por medio del Com1t1' 
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Ejecutivo riacwnal, ';/ por inedl.o de ~a ;:ecretaría de
Organizacion y Propaga¡iaa, -. En aicna Convención so
l.arrente se tratarán asuntos que hayan siclo l1Xltivo -
ae Convocatoria. el Comité t.Jecutivo Nacional ten -
ará el aerecho inalineaole ae caliricar la l.nportan 
ciá de los asuntos que rootiven !la petic16n de la ce 
lebraclon ae una Convenc16n con el objeto ae decir'.:" 
s1 deoe o no convocarse a· dicha reunión o retmlones 

l\RT1CULO ~~.- ~'liando sea necesario convocar a
una asarnb1ea uenera1 Extraordinaria por m:itivos que 
se encuentran estipulados en el Gapltulo !..N ae es
te propio Reglamonto, 'J en todos los rutícuios que
co1qxmen cl.J.cho Capítulo y el Comite EJecutlvo Nacio 
na1 o becclonal, no lleg;lse a mcerlo, los miembros 
ael ~1na1cato o de ia &-.cc1Gn de que se trate, pu -
drán citar a una asantlJ 1_,~ -1 ::riernpre y cuanao lo~ tra
oaJadores logren reun!r w1 treinta y tres por c11.m
to ael total de los miembros ael ;:;inaicato o la bec 
ción, por lo rreno.: apllcanao supletori'""'nte el :: 
Artículo 371 de la Ley Federal ael ·1raoajo a estos
estatutos. 

ART1CULO 5U.- Las Asambleas UI\lmarias y E.xtl!!, 
ordinarias que celebren las Secciones, estarán SUJe 
tas a la orden sigtuente: -

i.- t.l Secretario de la ~cci6n solicitará la
des~16n de un Pl1llSJ.DENTE uE Dt.BATES el que será 
electo por rrayorfa ae votos de los presentes en vo
taci6n econonuca ~ 

II, - Se fonnu1ara la ORuEN uEL uIA correspon -
aiente.- Aalmlsm:i el PRE;:;IDt.N'fu DE uEB11'!E;:; tonm-a -
posesion l.lltredlata ae su puesto, y leerá la Orden -
del Dia, la cual deberá contener los siguientes pug 
tos: 

A) Lista de asistenoia. 

1:1) Lectura, discusi6n y aprobaci6n en su caso -
del acta ae asamblea, 

C! Lectura de correspondencia. 

DJ Inronmr ael Gonuté Ejecutivo y Comisiones. 

i;) kiUlr!OS UEN\o.RALES.- En esta parte de ia Or -
den de1 D1a, se aara pref'erencia prJJiaria a
las asuntos ae rrayor inportancia para este -
~inaicato. 
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IU. -El Presidente de Debates dará uso de la palabra a los 
socios agremiados de este sindicato que la ooliciten por riguroso turno
y solo podrá retirarse el uso de la palabra cuando el orador se expresa -
en fornn indebida o se encuentre en cst'1do de ebriedad, también se le ::-e
tirará el uso de la palabra al que se expre:ie en farnia insultante para -
sus corrpañeros o se refiera a hech:is o suce~os de vidas pr!vadas de los -
misnos. 

rv. -No se tendrá en cuenta a len socios qti:e no esten pre 
sentes en el m:nrento de pasar lista de asistencia para los efectos ch~ laS 
sanciones que procedan únicancnte los miembros del tir.dicato, tendrán de
recho de objetar la lista, después de diez minutos de que esta haya ter
minado, pero pasado este lapso se les pondrá falta. 

CAPI'IVLO XVI 

PERIODJ DE DIJRACION re LA DIBECTrVA. 

ARTICULO 51.-El Comité EJecut1vo Nacional collD lo estable
ce el artículo ¡1¡ fracción XVIII de estos estatutos, estará en f'unciones
IJOS AAOS conprendidos del prirrero ele enero al treinta 'J uno de diciembre 
del bienio siguiente del que torre posesión el citado Co1rrité FJecutivo Na
cional. 

ARTICULO 52.-L::is Comités EJecutivos Secdonales, durarán -
en sus funciones UN Aílo co11prendido del priJrero de enero al treinta y uno 
de diciembre siguiente al que torre posesión. 

ARTICULO 53, -Ni el Sindicato ni las Secciones que lo int~
gran podrán inLervenir en asunto o políticos o religiosos, pero sus miem -
bros quedan en libertad de formar Partido PolÍtico o adberirse a los que
ya existen, igualmente esta prohibido hacer pl'Opa¡>p11da polÍtica o rellgig_ 
sa en el interior de las fabricas. 

ARTICULO 511,-Cuando estalle una Huel¡;p. en algunos de l<ls -
centros de trabaJo donde presten servicios miembros del Sindicato, se les 
cubrirá a los huelgulst.as el salar.ro íntegro mientras c!ure el paro de la
bores, Esta aportación se hará con la· cooperación correspondiente de cacln 
uno de los asociados del sindicato y con carácter devolutivo, Los huel -
guistas devclver•ári la cantidad que se les proporcione en el porcentaje -
que perciban los salarios de los d!as de Huelga, si faltara parte o total 
rrente será cubierto el adeudo por la Tesorería Nacional o Secclonal. 
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CAl'!WIP XVII 

DE f..A ·AJ:XWISICION -DE WS BID>IES 

Afil'ICUI.0 55.-El Sindicato por medio de. su Comité EJer.utivo 
Nacional. podrá adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para el 
buen funcionamiento del Sindicato, previa aprobación de la asamblea gene
ral que autorice la erogación para adqU1rir cllchos bienes. muebles e 1nmue 
bles. -

Afil'ICUI.0 56.-El Sin:licato por rredio del Comité EJecut.ivo -
Nacional podrá y tendrá la obligación de ad!nin1strar los bienes adqtúri -
dos para el buen funcionamiento de este Sindicato tomando en cuenta a la
Asamblea General, la aprobación para la adquis1ci6n servirá de base para
los siguientes bienes: 

A) .-La compra de un 1nnueble para la erección de las ofi
cinas del misnn, ya sea donde se encuentre el Canité -

·EJecutivo Nacional y los Comit.és Ejecutivos Secciona -
les de este misnn sindicato, debiendo notificar a la -
Autoridad correspondiente el domicilio 'J ubicación del 
lllisrro para que surta los efectos legales a que haya l!!_ 
gar. 

B) .-El Comité Ejecutivo Nacional deberá notificar a los so 
cios integrantes de este Sindicato de la COl!1lra de los 
bienes muebles e imruebles de este Sindicato lo cual -
se hará con los principios establecidos en estos pro -
pies Estatutos así cono por lo establecido pot• el artf. 
culo 371 fi•acclón XI de la Ley ?ederal del 'J'rabajo. 

C) .-El Sindicato por medio de su Comité EJecut:!vo Nacional 
podrá adqu.ll•ir mobiliario y ensere3 de oficina necesa
rios para un IT'ejor funcior.amiento administrativo de es 
te Sindicato, encontrándose dentro de dlcl10s enseres,:: 
las sillas y escritorios, máquinas de escribir, sillo
nes para salón de actos de asamblea etc. 

D) .-EL Sindicato por medio del Comité EJecutlvo Nacional 
podrá, adquirir todas las mantas de tela ne --
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necesari¡¡.a (roJa y rieg¡-a), para que en -
caao de hue~ se fomen las banderas ne 
cesaria.s que sir'lan para salvaguardar los 
intereses de sus ~miados, 

CAPITULO XVIII, 

DE LA.S coorAB 

ARTICULO 57 .- Los socios del Sindicato pagll'án
caoo cuota ordinaria el dos por oiento sobre sus $a
l.arios setn9.Mles, cuyo lll)nto se destinará a: 

I.- Los gastos aclm1n1strativos que demande el -
Canité Ejecutivo Nacional, Secciones que constituyen 
el S:!ildicato. · 

II.- Al constitufr un fondo de previsi6n, la -
cuota fijada en este arHculo se distribuirá de la -
siguiente rranero: 

Las terceras partes del lll)flto que recauden 
las Secciones quedarán en poder de las mis 
na para los gastos y obligo.ciones a que :: 
se refiere el Inciso I de este artículo, -
una tercera parte se remitirá íntegramente 
a los del miS!llJ Comité en los términos de
la l'r'acci6n establecida en estos estatutos, 
entre los que incluirán g¡¡stos de propagan 
da, pago de salarios, escritorios, pago de 
personal, de errpleados de oficina y de los 
denás que son necesarios, Las Secciones -
con vista del 1nfome que rinda la Secreta 
ría respectiva, deberá acordar la fijación 
de cuotas extrao1'11narias en los términos
de este párrafo, darán cuenta al Comité -
Ejecutivo Nacional y aconpañarán un tanto
del 1.'1forn>'> a la 'l'esorerfa. 

ARTICULO 58, - Los soc los del Sindicato pagarán 
una cuota extraordinaria del uno por ciento del Si! 
lario se111311al, en caso de ayuda a alguna otra Sec -
ción que teng¡¡ algún problerra de huelg¡¡. 

ARTICULO 59.- Los miembros del Sindl.cato se -
oblig¡¡n en forrra expresa a que sus cuotas sindicales 
ordinarias y extraordinarias serán descontadas par
la enpresa. 
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A'lRIBRll'.:IONES Y OBLIGACION33.DE LA CC~OSION DE gACIDl 
cIDfuA sr,,"CíoN@'.s. 

ARTICUUl 60.- Revl.sará si los lr>l:'l'esos y egre
sos están correctam:nte asentados en el libro de la -
Tesorería, conf'rontán<lolos con los talonarios de ca -
bro y los recibos de pago, 

I.- Levantar el acta respectiva donde se asien-
te lo que estimo conveniente. ' 

II.- Proponer en los plenos del Comité Ejecuti
vo Nacional, en las Convenciones Genet'ales, en las -
asanbleas de las Secciones P.n su caso, los pt"OCedirni
entos adecuados para la rooJor admlnistrac16n a las -
cuotas de los ~lgremia.don, proponer as1in1srro la eleva
c16n o dism1nuci6n de las .,uotas teniendo en cuenta -
las necesidades económicas ele l;u:. Secciones y rlel Co
mité E;jecutivo Nacional. 

A'.llUBUCIONES Y 0BLIOACI0Jfi.l3 DE ·LAf', CCNISIONES DE HA -
CID/DA. SllCCiffii\iE3, 

ARTICUUl 61.- Revfa'lr 'ii los ingresos y egresos 
están correctarmnte asentack1:j en el libro d~ la Teso
rería, confro'ltándolos oon loo talonarios de cobro de 
los recibos de pago. 

I.- Levantar el acta repesctiva donde se asien
te lo que se estire conveniente. 

II.- Firma el libro de la 'l'esorerfa en el caao
de que la contabilidad esté correcta. 

III.- En caso necesario, se pondrí~ de acuerdo
con la Comisión Nacional de lbdcnda para proponet' -
ante la Convención el aumento o disminución de cuotas 
ordinarias. 

CAPI'I\JLO XIX 

NORMAS PARA LIQUIDACION ·DEL. PA'JIDll'ONJ.0 SINDICAL 
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ARTICULO 62, - E¡ Sifli;U.c¡¡,to en c¡¡,so de desapare
cer, nanifiesta desde este IIDllento que los bien~s -
del mi:mo estarán a lo ctlspuesto por los articulos -
379 y 380 de la'Ley Fecle.ral del TrabaJo, por ],o que
loa bienes que hayan adquirido durante el ejercic1o
y f'Uncionamiento de 1 mJ:sno, pasarán a formar parte -
del Patrimonio de la (F'EJJERACION O CONFEDERACION), 

ARTICUID 63.- De lo anterior, el Canité Ejecuti 
vo Nacional por medio de su Secretario General, debe 
rá informar de todos los bienes adquiridos de acuer:: 
dó con lo establecido por los presentes estatutos. 

CAPI'TIJLO XX 

EPOCA DE l"RESI'ACION DE CUENTAS 

ARTICUUl 64,- El Canité Ejecutivo por rred1o de
su Secretario General y su Secretario Tesorero, Jn -
fonrará a la Asani:Jlea General cada SEIS MESES del es 
tacto econ6mico que se guarda dentro del misroo SJndi:: 
cato. 

ARTICULJJ 65, - El Secretario General por medio -
de su Secretario Tesorero, fonnulará un estado men -
sual comparativo entre los ingresos y egresos, en -
los ténninos del Artículo 19. Inciso F) y G) de es -
tos estatutos, 

TRANSITORIOS 

PRlJ.!llRA.- Por esta única vez, el Comité Ejecutivo N~ 
c1onal entrarlí en funciones el día Quin .. 

•• a.,ueaore •• 1909 :; terminará sus f'Uncio -
nes el día.quiao• ole lleptiulore ole 1991, 

SEJJUNDA.- Con el pro¡Xísito de normalizar el f'Uncio~ 
miento de la Tesorería Nacional como de -
las Secciones.- El Tesorero no recaudará - · 
las cuotas del mes de Dicienilre del último 
año de su actuaci6n, con el objeto de ªPI!?. 
vechar el tierrqio en la preparaci6n y arre
glo de los documentos de la Tesorería para 
rendir el !nforme y hacer lo correspondie!), 
te a quien lo substituya. 
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Eh la Ciudad de 11'ixico, siendo las diez horas del -
día veintidos de agosto de mil novecientos ochenta y 
cuatro, reunidos en el sal6n óe asa'!lbleas denominado 
Jorge Zaldivar, ubicado en las ca'l.les de Doctor ra -
vista núrrero l, 140 prlJrer piso Colonia Industrial -
Ciudad de M'ixico, D.F.,- Los COlllJañeros que laboran
en la Fmpresa srAfIDER,S.A., con domicilio en Rio de
la Losa 40 colonia [)Jetares M'ixico, D.F., .- con el
objeto de asociarse en una agrupac16n Sindical y le
grar el registro de un Sindicato de Trabajadores de
la Industria quúnlca en General Slmlla.res y Conexos
de la RepÚblica r-éxicana, por lo que se nombro entre 
todos los asistentes a la COlllJailem Rocio co!OCI PRESI 
DENTE DE DEBA'l"'...S de esta asamblea, a la COlllJai\era :: 
MARIBEL PLATA GONZAIEZ, corro Secretarlo de Actas de
esta asamblea y al colllJai\et'o VICENTE Zf\l<))RA RODRl -
GUEZ corro escrutador de esta asamblea, todos y cada
uno de sus compañeros que prestn.n sus servicios en -
la E}q1resa antes irenclonada. - despues de que fueron 
aceptadas ~n su totalidad los misrms, se propuso la
siguiente ORDEN DEL DIA: , , , , , , , • , , , • • • 
A).- Lista de asistencia de los presentes asamble -
istas.B) .- Aceptaci6n del nomb~ del Sindicato de -
trabajadores de la Industria Qulmlca en General Slml 
la.res y Conexos de la RepÚblica W!xicana, -Acto y se:: 
guido se paso a desahogar la presente Orden del día
de la siguiente fornn:- 1.- Lista de asistencia de
los presentes por la ¡npresa STAMBffi, S.A. con cate
gorla encargado de tMq~ina JAINE URIBE ~.OMEZ, PIDW
CIO RUIZ CAMPOS, ayudante ele nnquina: ANTONIO RUIS -
OR'IEGA, en cargado de máquina VlCmTE ZAMJHA RODRI -
OUEZ, en cargado de rráqulna RODOLFO VIUF..GAZ, opera
dor de rmquina: PABLO CON'l11ERAS MJRANDA,ayudante ge
neral: ROCIO OROZCO LCPEZ , AYUDANTE GENERAL MARIBEL 
PLATA GONZALEZ, ENCARGAOO DE MAQUDJA JORGE PEREZ OR-· 
TEGA, AYUDAN'JE G!'Ml1AL, JUAN RODRIGUEZ F'EliNANDEZ, A
YUDAN'l'E GrnERAL, CARLOS ES'IBADA JIMENEZ, AYUDAN'l'E C.§. 
NERAL, MANUEL GARCIA SANC!lEZ, AYUDAN'l'E GENERAL, 
JUAN BERNAROO OH1'EGA, A 'íUDAN'lli GCNERA!.. MARCO ANTONIO 
ES'l'!WJA PEREZ, A YUDANl'E GENERAL, WENCESLAO PEREIDA -
EllGAR AfUz¡.a¡¡JI OR'l'EGA, AYUDANTE GENERAL JUAN JOSE -
AYUDAN'lli GENERAL, LUI:; ~WfüEL Nllr1EZ OBRERO.- El Sin
dicato se acepta por cuanto hace al nombrP. y se V Jta 
favorablenente porque lleve corro razón el nombre de
SINDICA'l\'.l DE TRABAJA!XJRES_Y l:J;!PLEAOOS DE LA INDUS -
'TRIA QUOOCA m GENERAL, -SIMILARES Y CONEXOS. DE LA -
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REPUBLICA MEXICANA acepta~ los prenent:es Estatutos 
núsm:is que 1\ie:rón leidos 'Ol1 voz alta, e.e analiza -
ron y se aceptarón por todos y cada uno de los coro 
pai'eros asamb1eistas, por lo que se pasa al siguien 
te punto de la or-:len <:!el día.~'€ propone a 13 com--
pañera MAfLTREL PLATA G:tlZALEZ, ayudar.te general pa 
ra Secretario General del Slnclicatc qce se orea eñ 
esta Asamblea, por lo. que los asrumlel stas votan -
favorablemonte en for:m unánime a favor de la mis
rra por lo que qued• corro SEL'fü."l'ARJO GI!NERAL.- Se -
propone al compañero 'IICEll!'E ZA1'[)fü\.RODRIGUE7. pa."n 
Secretario del Interlor, miau:. que es aceptado en
fonna. unánime por lrJ qU~! Se pa!'é!. f'.acer n0íllbrado CO 
100 SECREJ'ARIO Di':L IllilllUOR del Sindicato que se ..= 
crea en esta asamblea.- Se propone al comp:ti1é':l'O Jo 
se Lu1 s Mtrtínez ccmJ Secretarlo del Exter lar mi!,:: 
nn que es aceptado en forma unáni'Tie po~ lo que pa
sa a ser nombrado COl.1') SI:L'PEI'ARIO DEL EX'lliRIOR del 
Sindicato que se c:rea en esta asarrblea.-se Propone 
a la Compañera Roda ·Vargps coioo Secr~t;wio Teso -
rero de estt: Sindll!éltO misno que es aceptado c:n -
f0rma unánime po:r lo que pasa a 5er nomhrada SECRE 
TARIO TF.SORERO del Sindicato que se :-!rea en esta a 
samblea.-Sc propone al compañéro f>llulCO Al1!JílEDE CE:: 
TEGA para Secretm•io de Prensa y Propaganda, m1 srro 
que es aeeptado en forna unin!me-.-T~r.itlrEda la pre 
sente Acta de 1\samfJlPa se dieron a conocer en far= 
rm. los nombres de los compañeros que fm'm.'3.rán el -
COO'IE EJllCUTIVO NACIIJ'IAL DEL SINDICA'l1J DE 'ffiABAJA 
DORES y EJl!PLEA!XlS DE LA INDUSTIUA QUIMICA m aEN&: 
RAL,Sil'Jl . .J\RES Y CONEXOS DE LA REPUBLICA MEXICAN,\,
acto seguido el Presidente de Debates concedió el
uso de la palabra a la compailera MARIBEL quien ma
nifesto. que a nombre propio y de sus conpañéros -
nombrados para ocupar esta primera mesa d1rer.t1va
de este primer COMITE E:1EC1JrJVO DEf, SDIDICATO que
lucmrá con toda la fuerza perinitJda y siempre con 
la observancia de la Ley Fedeml del ~'rabajo :r de
los Estatutos de este Slndieato para logt•ar un rm
Jor bienestar para todos los compañeros que Ju~ d~ 
pÓsitado su voto de conf1'mza.A.,to seguido el Prest 
dente de Debates 1nfomn que este primer Comité - -
E;jecutivo entratá en fun,oiones a partir del dfa lo 
de Enem de 1991 y du~ará en esa función hasta el
dÍa lo, de Enero de 1993, tiempo previsto en los -
propios Estatutos que regirán la vlda del Sindicato 
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se da por termina,da, ~a presente f\l'líl/llP~e¡i, Cons 
tttut1va firoa.r1do ~"' ~ el. PRl'.SIDEN'lE DE ; 
DEBATF.s TAMBmJ J:l, SECRE:l'NUO DE ACTAS Y El. -
ESCR1.1I'AOOR DE ESTA ASAf>'BLEA , en un16n DEL CO 
MI'IE EJEC1.1I'IVü NACIONAL ELECW clandose por -
terndnada l..a presente asantilea a las catorce
hot:'as delJ. d!a en que se inicio DOY' FE.---

SllCRETARIO DE AC'J'AS 

ESCK1.1I'AOOH 

CCMrIE EJllCUTIVO NACIONAL ELECTO 

SRIO. DEL IN'IERIOR 

::ülIO. DEL EXIBRIOR SECREI'ARIO TESORERO 

SF.CRETARIO DE 'IRABAJO 
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CONVOCA'IIJRIA CONSTTIUITVA 

CONVOCATORIA 

A LOS ce. COMPAllEROS QUE 
PRE'Sl'AN SUS SIBVlCIOS Fil 
LAS EW'RFSAS' STA! lllER S .r .. 
P r e s e n t e s. 

Por la presente nos perndtinos invitarlos a la reun16n que 
se llevará a cabo el dfa veintidos de Agpsto de núl novec!.entos 110V1'1'1t.a ~·
nueve a las 10:00 horas, en el inmu~ble ubicado en las calles de Dr. /l!ldra 
de No. 46, Colonia Narvarte en la Ciudad de rléxico, O. ? . , en la que se ..::: 
tratarán asuntos de Sum:i 1.mp:JrtanDia para rrejorar nuestras condiciones de
trabajo y de importancia particular la creación de un 3l~dicato de InUus -
tria, la asamblea se regirá bajo la siguiente orden del día' 

ORDEN DE[, DlA 

1.-Lista de Asistencia. 
2.-Elección del Presidente de Debates y de Esorutarlores. 
3.-Lectura de la Convencián, su aprobación 
4.-Propuesta para soneter a votación de los asistent"ª• si 

están de acuerdo en cotu;titufr un Sindicato de frtdun -
tria. 

5.-Lectura del Proyecto de los Estatutos, Discusión y en -
su caso su aprobación. 

6. -Del nombre del Sindicato, propuestas de los asambleis -
tas, discusión y acuerdo respectivo. 

7 .-Elección de la fusa Directiva del Sindicato que se con2. 
tituye. 

8.-Asuntos Generales. 

Siendo de importancia su· presencia los ecperruros puntual -
riente el d!a, hora y ltl€;U' :indicados, quedarros de ustedes. 

ATENTAMENTE 

LA COMISION, 
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PERSONALIDAD SINDICAL AmE ~s AUIÚru:DADF.S 

A.-OO'E:LAS'~~~ DE CONCILIACION y ARBI
'ffiAJE. 

i;- Instituto 1-bxicano del Seguro Social. 

2.- Instituto del Fondo Nacional de la -
vivienda para los Trabajadores. 

3, - La Secretaría de Hacienda y Gredito -
Puolico. · 
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PERSOUALIDAD SINDICAL ANTE L.4S Atm:IRIDADES 
11J1JNTAS DE Cot/ClLIACION Y ARBI'l'RAJE" 

"l'.as Juntas Federales de Conciliación tendrán las !'unciones siguientes: 

_ I.-Actuar CQl!X) Junta de Conciliación y Arbi~ 

Je cuando se trate de conflictos a que n<: -

refiere el artículo 600 fracción IV y, 

II.-Las demás que le confieran las leyes. 

III.-Actuar corro instancia Conc111atorL'l potP.st.e_ 

ti va para los trabajadores y los patrones: 

En su artículo 592 de la Ley Federal del Trabajo la mi:mi establece que: 

ARTICULO 592.- ''L3.s Juntas Federales de r,onci -

liación, funcionarán pernanentemente :¡ tenclrán

la Jurisdicción territorial qu~ les asigne la -

Secretaría del Trabajo y Previsión :lodal, no -

funcionaran estas Juntas en los lugares en que

este instalada la Junta Federal de Conclliación 

y Arbitraje" ( 30 ) 

En la manera de integrarse las Juntas permanentes, venus la pruticipación

de las agrupaciones sl.ndicales, encontrando los lineamientos en la misma -

Ley Laboral en su artículo 593 que a la letra d!ce: 

ARTICUIJJ 593.- _"Las Juntas Federales de Conci

liación perrmnente se integran con un represen

tante del gobierno, nombrando por la Ser.r<•tar!a 

del Trabajo y Previsión Social, que fungirá co

rro Presidente y con un REPRESENTAN"IE DE LOS 'ffi!l. 
BAJA!XlRES. 

(30) Ley Federal del '.l'raba,Jo.-Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
1990. 



-. ll!- -

SINDICALIZADOS y uno de los patrones, desi!l)'la

dos de confonnidad con la convocatoria que a -

efecto expida la misna Secretaría. SIÍlo a fa;!_ 

ta de trabajadores Sindicalizados la elección

se ara con los trabajadores libres" (31) 

ARTICULO 594 .- "Por cada I">presentante propi~
tario de los trabajadores y de los patrones -
se designara un suplente."( 3~ ) 

Siendo necesario cubrir los requisitos que señala la misma IP.y Laboral 

para poder ser representante de los trabajadores o de los patrones len cua -

les se detallan en el artículo 598 y que son los siguientes: 

r.- Ser irexicanos, meyores de edad y estar en
pleno ejercicio de sus derechos: 

II.- Haber terminado la educación obligp.toria
(Primaria) 

III.- No pertenecer al estado ecleníastico. 

rr.- No haber sido condenado por delito inten
cional sancionado con pena corporal. 

Encontrándonos que existe prohibición expresa por la ley en relación a las -

personas que no podrán ser representantes de los trabajadores o de los pat~ 

nes en las Juntas Federales de Conciliadón. 

EN LA PffiMANEN'l'E: Los directores, Gerentes o -
administradores de las empresa5 y los miembros 
de la directiva de los sindicatos de las ramas 
de la industria representadas en las Juntas. 

F.n las Accidentales, los directores generentes 
u o administradores de las empresas y los miem 
bros de la directiva de los sidnicaton afecta:" 
dos • 

(3l)IEY FEDERAL DEL TRABAJO, Ob Cit. 
(32)Idem. 
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JUNl'A FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

ARTICU!D 604. - Corresponde a 1.a JW1ta Federal de 
Concillaci6n y Arbitraje el conocimiento y reso
luci6n de los conflictos de trabajo que se sus -
citen entre trabajadores y patrones, sólo entre
aquéllos o sólo entre éstos, derivados de las re 
laciones de trabajo o de hechos íntlJralrente rela 
cionados con ellas, salvo lo dinpuesto en el ar= 
tículo 600 J'racc16n IV." CH) 

ARTICU!D 605.- la Junta se integrará con W1 re -
presentante del Gobierno y con representantes -
de los trabajadores y de los patrones designados 
por ramas de la industrai o de otras actividades 
de conformidad con la clasiflcaci6n y convocato
ria que expida la Secretaria del Trabajo y Previ 
si6n Social. " (34) -

la Ley Federal del Trabajo establece los requisitos que deberán cubrir 

los representantes de los trabajadores y de los patrones así también 1.a for

ma de su e lecci6n por lo que transcribirems los artículos que contienen su 

capítulo 13 de dicho ordenamiento le¡i;l.l. 

C33)Idem 
{'3!f}idem 
(.l!l )Idem 

ARTICU!D 648 .- Los representantes de los traba -
jadores y de los patrones en las Juntas Federal
y Locales de Conciliaci6n y Arbltraje y en las -
JW1tas de Conciliación Permanentes, serán elegi
dos en convenciones que se m•ganizarán y f'Uncio
narán cada sels años de conformidad con las dis
posiciones de este capítulo, 

ARTICU!D 649.- Se celebrarán tantas convenciones 
co1ro JW1tas Especiales deben f'Uncionar en la JW1 
ta de Conciliación y Arbitraje" ( 35) 

ARTICU!D 650 .- El c!Ía primero de octubre del año 
par que corresponda, el Secretario del Trabajo y 
Previsión Social , el Gobernador del Estado o el 
Jefe del Departanento del Distrito Federal, publi 
carán en el "Diario 1 Oficial" de la Federación o 
en el periódico oficial de la Entidad Federativa 
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y en uno de los periódicos de mayor cir 
culación, la convocatoria para la elec:: 
ci6n de representantes". 

LA. CONVOCA'.roRIA 

ARTICULO 651.-''La convocatoria conten -
drá: 
I.-La distribución de las ranas de la -
industria y de las actividades que de -
ban estar representadas en la Junta; 
II.-La autoridad ante la que deben pre
sentarse los paclrones y credenciales. 
III.-El lugar y la fecha de presenta -
ción de los docwrentos ~ 103 que se re
fieren la fracción anterior; y 
IV.-El lugar, local, fech~ y rora de· ce 
lebraclón de las conversaciones, de coñ 
fonnldad con lo dispuesto en el art!cu:: 
lo 659." 

ARTICULO 652.-Los representantes de los 
trabajadores serán elegidos en las con
venciones por los deleg'!.dos que previa
mnte se desi¡goen, de confonnldad con -
las nonm.s siguientes; 
I.-Tienen derecho a desig;m' delegados
ª las convenciones. 
a). -Los Sindicatos de Trabajadores debi 
danent e registradas . -
b). -Los trabajadores libres que hubie -
sen prestado servicios a un patrón, por 
un período no mnor de seis meses duran 
te el año anterior a la fecha de la coñ 
vocatoria, cuando no existan sindicatos 
registrados. 
II. -Serán considerados miembros de los
sindicaton los trabajadores registrados 
en los rnisnns, cuando: 

a) .-Estén prestando servicios a un pa -
tr6n. 
b);-Hubiesen prestado servicios a un Pi! 
tr6n por un peTÍodo de seis meses dur11!! 
te el año '1!1terior a la fecha de la con 
vocatoria. -
III, -Los trabajadores libres a los que
se refiere la fracción I inciso b) de -
si¡giarán w1 dcle¡:;ido en cada empresa," 
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Para la lección de los representantes se fo.nrará padrones 

estos serán elaborados por el Sindicato de Trabajadores rrediante la en~

rac16n de los miembros que se encuentran debidamente registrados. 

los trabajadores libres formarán el padrón de los trabaja

dores que participarÓn en la desi¡giaci6n del dele!!P(lo. 

ws padrones contendrán la denom1naci6n y dom1.c1lio de los 

Sindicatos de trabajadores y de patrones, así caro el nombre, la nacional_!. 

dad, edad, sexo y la empresa o el establecimiento en OJJe presta sus servi

cios, nombre del patrón o patrones, domic 1lio y rrure. de la industria o ac

tividad a que se dedique, debiendo presentar los patrones ante la Autori -

dad correspondiente bien la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, eJ

Gobernadar del Estado o bién al Jede del Departannnto del D.F., esto dcb..,_.

rá ser el día 20 de Octubre del aro de la convocatoria a más tardar siendo 

estos padrones compl'Obados y certificados por inspectores del trabajo, -

siendo necest.rio también que las credenciales deberán ser registradas ante 

la Autoridad correspondiente y que en renglones anteriores hC!IDs señalado, 

según sea el trato que se trate ,ésta presentación deberá ser el dl'.a 15 de

Noviembrc del aro de la elección a más tardar. 

Por cada Junta Especial se celebrará una convenci6n de ~ 

bajadores y una de patrones, 1os Representantes tanto de ion Trabajado -

res corrn de los)atrones .durarán en su.cargo G af'os, siendo este de natllr!!. 

leza irreveéable, de ;mu~o a lo que establece la ley Federal del Trabajo-. '~' '' ··' ,_, ,,_ .. -: . - . . . 

en su artícÚlo 669, s~lv~ Ía ~o;Ucltudque se haga ante la Autoridad co -
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rrespondiente siendo ésta so~ic1tud hecha por las dos terceras partes ele 

los trabajadores de las :ranas de la industria o actividades :representa -

das en la Junta Especial de que se trate. 

l'Or lo que henus visto despué~ de una bre.:,., exposición -

de la participaci6n de los Sindicatos a travé~ de 1os repre~entantes, · 1J!! 

te las autoridades de las Juntas de Conc1liaci6n ya sea pernanente, al.!X! 

llar y de Conc1liaci6n y de Arbitraje, la inportancia que tiene que los

trabajadores estén debidanente organizados y unidos en una asociación ·cE_ 

nu es el SINDICA'ID y de ahÍ la fnportancia aún mayor de que el Sindicato 

cuente con el reconocimiento legal de la autoridad correspondiente, mis

no que será dado mediante el otorgamiento del registro, así caro la fa -

cultad de poder participar en la organizaci6n, y fonnaci6n de un 6rgano

Trlpartista de gran trascendencia cO!l'C lo es las Juntas de Conc11Iaci6n

toda vez que caro ya henos visto éstas son las instar.cías c:.ie tiene el

trabajador ante su problemática con el patrón por lo qU'" teniendo un re

presentante de los Trabajadores de la rrum o 1ndustr1.a que sea necesario 

para el caso estará asegurado por lo menos la inpaz•cialfdad de actuacJ.e;

nes de dicho Tribunal laboral. 
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IllSTI'IUJ'O MEXICANO DEL SEÍJURO. SOCIAL 

''Durante muchos afus el mov:lmientci obrero pu.,-.ó, por que 

se promull!'Pl'a la ley del Seguro Social, cuya explkac1ón había sido de

clarada de interés pÚbUco en la Constitución, a pesar. de su· inasisten

cia y de los diversos proyectos elaborados por el EJecutivo Federal, -

no rue posible hacerlo entonces a causa de las 
0

d1rícilei condfolone~ en 

que se realizó la nueva integración del pa!s y del insUricienté desel1-

volv:l.m1ento de sus fuerzas productivas. 

. . . 
Ia ley de 19~3 es un hecho.relevante.en fa historia del 

Derecho Positivo ~xicano, pu~s con ell~·;~ ki~f6 una ~ueva ~tapa de -

nuestra política social. Ia creación de"un.'sistena' .encaminado a prcte -
;·, ,'·. -

ger eficazmente al trabajador y a 'su. rariiiú.á contra los riesgos de la -

existencia y en .:causar en un rmrco de ·1113Yor Justicia las :relaciones -
- - -· .. 

obreras-patronales, dió origen a nuevaÍl formas e instituciones de scil1:-

daridad comunitaria de México. 

Por lo que la ley del Seguro S:lcinl es el resultado de

un cuidadoso estudio realizado en busca de la satisfac16n a las deman -

das formuladas por distintos sectores de la población, adenás de que -

los trabajadores aumentaron su salario real al recibir los servicios y-

prestaciones que otorg;i la presente ley, aumentando con esto su capaci

dad de consumo , lo que reditúa en beneficio de la economía nacional. 

Las relaciones laborales constitu;,'<m el punto de parti

da para extender el beneficio de la seguridad social a otros núcleos -

económicos productivos. 
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Aun cuando éste réglmm instituído pop la f!'acciéin XXJJ( 

del Artículo 123 Constitucional tiene por objeto establecer la protec -

ci6n del trabajador, también es c!erto q>.Je se pretende proteger a todos 

los sectores e individuos que integran nuestra sociedad, por lo que el 

Seguro Social es el medio id6neo para proteger la vida- y la dignidad -

del trabajador siendo establecido el Seguro Social oono servicio p~bli

co de carácter nacional y calificado cono el lnst!'lmmto base de la Se

guridad Social al tener entonces a su cargo la protección del trabaja -

dor y su fanúlia contra todos los riesgos de su cx:lst.encia y a efecto -

de da!' un pequeña idea de cono está L'ltegrada la 1nst1tuci6n llamada -

INS'lTIVID MEXICANO DEL SEXJURO SOCIAL y cuál es la participaci6n·i:!el 3J.rr 

die ato, encontrruros en su ordenamiento le¡>;9.]. 11.anedo LEY DEL SEGURO. SO

CIAI.' en su artículo 21¡6 que a la letra dice: 

ARTICU!J'.l 21¡6.-''I.os 6rs;mos superiores del IiÍstitüto son: 

I. -Ia Asamblea General 

II.-El Consejo Técnico 

III.-Ia Comis16n de Vig11ancia 

IV.-Ia Direcc16n General. 

~ nñsnn IJ:l~ del. Seguro Social nos indlce, coou se :Integra

rá cada uno de los 6rg¡¡nos que constil.~>en al Ihstituto fuxfourc del Sel>!!_

ro Social, de los que nos denruestra L~ 1ntervenci6n del SiraUcato, en su -

ttáxlr!'a expresi6n que son las Fede!'aclones y las Confederaciones, así pues

en su artículo 21¡7 establece corID esta integrada la Asamblea General y en

que medida es la partic1paci6n de loo trabajadores o de su representaci6n. 
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ARTICUID 247.- "La autoridad suprema del Instituto 

es la Asamblea General, integrada por treinta mi"!!! 

bros que serán designados en la forma siguiente. 

I.-Diez- por el FJecutivo Federal 

II. -Diez por las Orl!illlizaciones Patronales y 

III.-Diez por las Orl!illlizaciones de Trabajadores. 

Dichos miembros durarán en su encargo SEIS AAOS, P.!! 

di en do . ser reelectos. 

El FJecutJ.vo Federal establecerá las bases para de

terminar: las orl!illlizaciones de Trabajadores y Patrones que deban de 

intérvenir en la designación de los mianbros de la Asamblea General 

estás son las disposiciones que establece la Ley del Seguro Social

en su artículo 248. 

La Asamblea General será precidida por el Director

General y deberá reunirse ordinarirurente una o dos veces al año y -

aproxiITadrurente y extraordinariamente en cuantas ocasiones sean ~ 

cesarlas de acuerdo con lo que disponga el reglrurento respectivo. 

El Comité Técnico será el representante legal y aj

mifiistrativo del Instituto y estará integrado hasta por DOCE miern -· 

bros, correspondiendo desi¡g11ll' a CUATRO de ellos a los Represent8:!!_ 

tes de los Trabajadores en la Asamblea General, CUATRO a los Repr~-

sentantes de los Patrones y CUATRO a los Representantes del Estado, 

así corro a sus respectivos suplentes. 

El FJecutivo Federal, cuando lo est:!Jre conveniente

podrá dismimúr a la mltas la representación estatal. 
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El Instituto Mexicano del Seguro ::Ocial establece los 

nOlllbres que recibWán los funcicinarios as! cO!ID las atribuciones que

le confiere, dando un ej€1Tl¡Jlo de lo siguiente. 

EL DIREC'IOR será siempre uno de los Consejeros del E;! 

tado, presidirá el Cense.Je Técnico cuando deba renovarse el Consejo -

Técnico, los Sectores Representativos del Estado de los Patrones y de 

los Trabajadores propondrán miembros propietarios y suplentes para -

los car¡i¡Js de· ConseJ eros, la designaci6n será hect a por la Asamblea -

General en los términos que tiJe el reglarrento respecti•10. 

Dentro de una de las atribuciones del Consejo Técnico 

mismas que se encuentran detalladas en el artículo 253 de la ley del

Seguro Social, unas de las más inportantes son la de conceder, rech!!,

zar y llDdificar pensiones. 

, El Director será la ·máx:l.rra representación del lMSS • 

. LA COMISION DE VIGILANCIA.-Ia Asamblea General desig

nará ala ~ión de Vigilancia, que estará compuesta por SEIS mi"!!! 

bros- para forinar está Comisión, cada uno de los delegados que repre -

sentan a cada uno de los sectores (Obrero, Patronal y GubemammtaJ), 

que: constituyen la Asamblea, propondrán DOS miembros propietru•ios y -

-- DOS suplentes, quienes durarán en su car¡i¡J seis aibs y podrán ser roe~ 

lectos. Ia elección puede recaer en perr.ona que no fome parte de d,!_

clxls sectores. El E;Jecutivo Federal cuando lo estime conveniente po -

drá disminuir a la mitad la representación estatal." (36) 

(36) ley del Instituto Mexic,;,,o del Seguro Social.-IMSS. 1989. 
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Pienso que una de. ),as atribuciones ~s 1nportantes de la 

Com1si6n de ·Vigilancia es aquella que la facUlta para vigilar que las· :in

versiones se has;m de ac:uerdo con las disposiciones de la Ley de referen

cia y sus reglamentos, esto es porque existe un interés directo de las·· -

aportaciones que se hacen a través de las cuotas Obrevo-Patronales, es lf 

cito y necesario que sea vigilado su uso y aplicaci6n, por el sector más 

débil econ6m1camente hablando y que es el SEC'IOR OBRERO. 

'lbda controversia que surgiere entre los asegurados o sus 

beneficiarios y el Instituto f'exicano del Seguro Social , sobre las pres

taciones que otar~ la l.ey del IMSS, se vent1lard'.n ante la Junta Federal:.. 

de Conc11iaci6n y Arbitraje, sin necesidad de agotar previamente el recll!'.. 

so de 1nconfornúdad el cual es presentado ante la Conúsión Técnica del -

núsroo Instituto. 

De lo anteriormente visto nos damos cuenta que se habla -

de sectores y expecíficamente al referirse al SEC'IüR OBRERO, es que nos

preguntamos ¿Qué si(11lifica esto? ¿C6rrn se forma dicho sector?, e~ezare -

rrns por decir que el Sector Obrero esta co~uesto por todos los trabajad.Q. 

res cuya representaci6n corrn agrupación es mediante el Sindicato, los C\Ji! 

les a su vez, de acuerdo a lo establecido por la Ley Federal del Trabajo-. 

se pueden agrupar o fornru• parte de tma Federaci6n o de una Confederaci6n 

dicha facultad de agruparse de esta forma la encontramos en el artículo -

381 de dicho ordenrunlento laboral y que a la letra dice: 

ARTICULO 381.-"I.os Sindicatos pueden formar federaciones

Y confederaciones las que se regirán por las disposicio -
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nes de este Capítulo,' en lo que sean aplicables" (37) 

Debiendo para su fomación reunU: los requisitos necesarios 

para la integración de un S!NDICA'ro de Trabajadores, ·1os. cUales ya hemos -

visto en el capítulo correspondiente al Sindicato, además de estos requisi

tos, la Ley antes rencionada en su artículo 383, señala otros que déberán -

de cubrir para la fot'IM.ción de una Federaci6n o de una Confederación. 

ARTICULO 383.-''tos estatutos de la Federación Y. Confedera -
clones, independienterente de los requisitos aplicables del 

art !culo 371, contendrán: 

I.-~nominaci6n y domicilio de los miembros contribuyentes; 

11.-Condiciones de adhesión de nuevos miembros y; 

111.-Foma en que sus miembros estarán representados en la;.. 

directiva y en las asambleas." (38) 

Así cDllD los Sindicatos deben registrarse ante la. Autoridacl 

competente (Junta Local de Conciliación y Arbitraje y Secretaría del 'lráb¡!_-' 

jo y Previsión Social, dandose también el caso previsto en el párrafo final. 

del artículo 366 de la ley de la materia, esto es que si la autoridacl ante

la cual se presentó la solicitud de registro no resuelve dentro de un téaj 

no de sesenta dias, los solicitantes podrán requerirla para que dicte resQ_-- · , 

lución, y si no lo mee dentro de los tres d!as siguientes a la presenta -

ción de la soliéitud, se tendrá par hecho el registro para todos los efec -

tos le1>3-les, quedando oblif'Pda la autoridad dentro de los tres días siguie!l 

(37) Idem. 

(38) Idem. 
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tes a expedir· la .constancia respectiva, para que se pÚeda llevar a cabo 
'. ··'··· .. .. 

d1cro requerimi~hto IÍ la autoridad competente, la. Fed~acÍ6n y Confede-

rac14n debe. rémitir copia autorizada del acta de Asamblea Constitutiva.

lista de los ~eribro~ e¡;,., lit rarrran y copia de li:ls Estatutos. 
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fu 1972 se publicó el decreto por el cual se crea la LEY 

DEL INS'ITIUIO DEL FON!XJ NACIONAL DE LA VIVIDIDA PARA LOS 'ffiABAJA!XlRES -

(INFONAVIT), la' cual es una Ley de utilidad social y de observancia ge-

neral en toda la RepÚblica M:!xicana, se crea un organiSll'O de servicio s2_ 

cial con Personalidad Jurídica y PatrinDnio que se denomina Instituto -

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el cual tiene -

COJTJ) uno de los objetos pr:lnordiales, el de establecer y operar un sist~ 

ma de f1nanciam1ento que pernúta a los trabajadores obtener crédito ~ 

to y suficiente para: 

que son: 

1.-I.a adquisición, en propiedad de casa habitación CQJTJ)

da e higiénica. 

2.-La Construcción, reparación, ampliación o mejoramien
to de sus habitaciones. 

3.-Para el pago de pasivos contraídos por cualquiera de-
los siguientes conceptos. · 

EL INFONAVIT esta integrado por los siguientes órganos -

1.-Asamblea General 
2.-Consejo de Administración 
3.-Comisión de Vigilancia 
~.-Dirección General 
5.-Dlrección Sectorial 
6 .-COm1s1ór. de Inconformidades 
7 .-Comisión de Valuación 
8.-COmisiones Consultivas Regionales. 

Dicha forna de integración del Instituto la encontraros -

consagrada en su artículo 6 de la Ley reglamentaria del m1Sll'O. 

Conn se integra la Asamblea General, y su defWción la -
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encontraros en el artículo 7 de la IJ;y de referencia y que a la letra dice: 

ARTICULO 7 .-''la Asamblea General es la autoridad suprena -
del Instituto y se integrará en forma tripartita con cuaren 
ta y cinco miembros desi¡;>¡lados: -

Quince por el. FJecutivo Federal 
Quince por las Dr8Pllizaciones Nacionales de Tmbajadores y 
Quince por las Organizaciones Nacionales Patronales. 

Por cada miembro propietario se deslg¡¡ará un suplente. 

Los miembros de la Asamblea General durará en su encorgo -
seis aiios y podrán ser remJvidos libremente por quien los -
desig¡10." (39) 

También nos dice que el J;Jecutivo Federal, por conducto de 

la Secretaría del Trabajo y Previsión &lcial, flJa!'•Í lli:J bases pera dete!'. 

minar las organizaciones nacionales de trabajadores y patrones que interve!l 

drán en la desis¡iación de los miembros de la Asamblea Gern:ral, está deberá

reunirse por lo menos dos veces al año y tendrá dentm de sus atribuciones

y funciones las siguientes: examinar y en su caso aprobar dentro de los Úl-

t:lnos tres meses del año el presupuesto de ine;reoos y egresos, los planes -

de labores y d• financiamiento del Instituto para el siguiente año; exami -

nar y aportar en su caso los estados financieros y las demás atribuciones -

que la señala en su artículo 10. 111 Asamblea realizará sesiones mismas que

serán precididas en forna rotativa en el croen siguiente: primero por w10 -

de los propuestos por el l!Jecutivo Federal, después uno de los presupuestos -

poro las Organizaciones de Trabajadores y por Últ:lno han propuesto pm' las -

( 39) I.éy dél Instituto·del"Fóndo:Nacioo"íu: ae·ia Vivienda"Para·los Tra.!2!!J.a 
dores. Infonavit. 1989. . . ... .. . . . . . 
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or¡>;111izaciones patronales así sucesivamente. 

EL CONSEJO DE All.fiNIS'ffiACION: El Consejo de Administración 

estará integrado por: 

Quince miembros designados por la Asamblea General de la .:.. 
siguiente forna: 

Cinco a propos1c16n de los representantes del Gobierilo F~ 
deral. · 

Cinco a propos1ci6n de los representantes de los 'lraba,Jado· 
~. . -
Cinco a proposición de los representantes patronales. 

Todos propuestos ante la Asamblea General y por cada Cons!!_ 

jero propietario se designará un suplente. 

Los miembros que integran el Consejo de Administración no

podrán femar parte de la Asanblea General, dichos consejeros durarán en -

su cargo SEIS AflOS y serán renovidos por la Asamblea General a petición de 

los representantes que los propusieron, siendo necesario que dicha solici

tud de renoción sea presentada por el Sector respectivo y por conducto del 

Director General quedando suspendidos en sus funciones desde el moroonto -

de la solicitud y hasta en tanto la Asamblea General se reúna y dictamine, 

y de igual forma que la Asamblea General, el Consejo de Administración pr!!_ 

sidirá sus sesiones de forna rotativa en el mismo orden, además que dentro 

de cada una de las representaciones deberá de ser en orden alfabético, de

biendo sesionar por lo renos dos veces al roos, éste órgano tiene entre -

sus funciones y atribuciones la decis16n de sobre las inversiones de los -

fondos y los financiamientos del Instituto a propuesta del Director Gene -

ral, Estudiar y en su caso aprobar los nombramientos del personal directi-
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vo y los Delep;:¡dos regionales que propollj!i3. el Directo;!' Gene,ral, presentar -

el presupuesto de gpstos adm1tlistrativos, operac tones ~· vigilancia del Ins

tituto, proponer a la Asamblea General las reglas para el otorgpmiento ele -

créditos, así cono pal'a la operación de los depósitos a que se refiere la -

U,•¡. de referencia. Desig¡mr en el propio Consejo a los miembros de la Ganl.

s16n de Inconfornñdades ·Y de Valuación a propuesta ele los representantes -

del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones respectivnmm -

te. 

LA COMLSION DE VIGILANCIA, se integrará con NUEVE mianbros-

desi¡giados por la Asamblea Gen.,,.-al, siendo TRES representaD_ 

tes de los Patrones todos con su respectivo suplente. Di -

chas miembros que integran la cooúsión de vigilancia no po

d:r'án ser miemros de la Asamblea General ni del Consejo dc

l\dmin1stración, siendo dlcha comisión precidida en roma -

rotativa en el órden en que los representantes que propu -

sieron el nombramiento de sus núembros. 

Estos miembros durarán en su cargo 6 años, y serán reIJDVi -

dos por la Asamlea General a petición de la representación 

que los hubiere pr'Opuesto, núentras se decide sin procede o 

no procede la solicitud de remoción, dicho representante de 

lrml!diato quedará suspendido de sus funciones. 

Fncontrruros .que la Ley del INFDNAVIT en sus artfculos 18 al 

20 establece la fomación de la comisión de vigilancia la cual ten1rá sus -
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atribuciones 'I ,funciones que seill\la.n en el Art!cu1o 18 siendo la más :Im

portante para nosotros :la de ~igilar q~e la Aclministraci~n de los recur -

sos y la misrra ley desiE¡'lando para ello a un auditor externo, as.lml.S!ID d~ 

berá presentar su dictan-en ante la Asamblea General sobre los estados fi

nancieros de cada ejerc.tclo social del Instituto. 

Asarrd:>lea General a propuesto de los Representantes de los 

trabajadores y de los Patrones nombrará dos Directores Sectoriales uno -

por cada sector' el cual tendrá r.olllJ funci6n el ser el enlace entre el -

-Sector que representa y el director general, dicros Directcires Sectaria -

les tendrán voz pero no as! voto en las secciones del Consejo de Adml.nis

traci6n de dicro Instituto. 

La Comisi6n de Confonrridades y de evaluaci6n se integrará 

en fonna tripartita con un miembro por cada representante nOOJbrando un I'!! 

prescntante propietario y un suplente. 

As1m1Eno, también la Comisi6n Consultivas Regionales se -

integrarán en forna tripartita y actuarán en las áreas territorialee que

señale a la Asamblea General. 

F.n la Asamblea General corresponderá emitir un voto a los 

representantes del Gobierno Federal, UNO a los representantes de los 'l'Rh.

BAJAlXlRES, y UNO al representante de los patrones, tanto en el Consejo de 
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Adm1niatraci6n en la Com1B16n de V1gllancfu y en la Canisión de Inconfo.nnida 
' - -· ,_ • ·-- ,._ ,_ - .-,.,.·~--- »¡. • ·.- -

des y. Evaluacr?n, cada miembro tendrá un ~oto •. ' 

ConclUÍ!ros que la participación ·de lo~ trabaj8dores a través 
. . .. 

de su representante los cuales ~ elegidos de los ·sindicatos es irop6rtante-

clado el carácter de ésta Institutc!ón Social de protección al trabajador ya

que el mi= se form5 para sol ventar el problema de la vi viencla de los trab§. 

jadores de menos :Ingresos que afrontan, siendo de nanera simultánea muy 1m -

portante la forrmc16n y registro leg¡ü de un Sindicato, teniendo cOIOO efecto 

la obtención de una PERSOMLIDAD JURIDICA, ante terceros y ante el Estado. 
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SECREl'ARIA DE HAClENPA ~ CREPI'IO PUB.LICO 

Para explicar la participación de los Sindicatos ante la ~ 

cretar!a de Hacienda y Crédito Público, es necesario que veanns a:iv> en re

laci6n al Derecho de los Trabajadores a participar en las utilidades de la 

enpresa en la que presten sus servicios los trabajadores de los Sindicatos

en cuesti6n, derecho fundado en los principios de Justicia 3ocial al que -

iden~tifica a nuestra Constituci6n, dicho derecho lo enoontrairos consagrado

en la fracci6n IX del apartado A del Artículo 123 de Nuestra Constituci6n -

Política de los Estados Unidos Mexicaros. 

Siendo un Derecho Social por la l.mpoI'tancia COITO instI'Ul!En

to de equilibrio entre los factores de producción ésta participaci6n en las 

utilidades es el medio de moJoramiento del nivel econ6mico de los trabajad2_ 

res y de su familia asl'. coroo también contribuye al buen funcionamiento de -

las enpresas. 

El porcentaje de la participación en las uti11dades es fiJ!! 

do por la Comisi6n Nacional PBI'a la participación de los Trabajadru'es en -

las Utilidades de las Empresas. 

Son las or8PI'izaciones SlNDICAIES que integran el Congreso

del Trabajo, quienes integran la Comisión ya que la misna se integra de far_ 

ma tripBI'tita, es decir, UN representante del Gobierno y Cinco por la rep~ 

s~ntación de los trabajadores propietarios y cinco en representación de los 

patrones propietarios, también acudirán los representantes. 
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El\ a.rtícu1o 121 de la. ~ ~bol'ru., 

ARTICULO 121.-''El derecho de los trabajadores para fo,rmul.ar 

obJeciones a la dec!l.aración que presentó el pa~n a la 

SlleP, se ajustará a las nomas siguientes: 

I.-El patrón, dentro de un ténnino de diez días contados a

part;:lr de la fecha de la presentación de su declaración a -

nual, entre!'lll'á a los trabajadores copia de la misma, Los

anexos que de conformidad con las disposiciones fiscales d~ 

be presentar a la SHCP quedarán a disposición de los t~ 

jadores durante un térntlno de treinta filas en las oficinas

de la empresa y en la propia Secretaría. 

Los trabajadores no podrán poner en conoc1miento de terce -

ras personas los datos contenidos en la declaración y en -

sus anexos. 

II.-Dentro de los treinta dÍas siguientes, el SlNDICA'!O ti

tular del Contrato Colectivo o la nayorfa de los trabajado

res de la empresa, podrá ro.nnular ante la SHCP las obserYaQ 

cias que Juzgue conveniente. 
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III.- la. resolución definitiva dictada por l,a misma .Sec2'!1. 

tar!a no podrá ser recurrida por los t~bajadore~; 

IV .-Dentro de los treinta días siguientes a la resolución 

dictada por la Sl!CP, el patrón dará cumplimiento a la mii!_ 

ma, independienteirente de que la impugne, si COITO result.e_ 

do de la irnpll!')111cíón variará a su favor el sentido de la

resolucíón, los pagos hechos podrán deducirse de las uti

lidades correspondientes a los trabajadores en el siguie!}_ 

te ejercicio. (40 ) 

la ley Federal del Trabajo establece éste derecho a la -

participación en las utilidades de las empresas en su artículo 117 nos el! 

ce. 

ARTICULO 117 .-"Los trabajadores participarán en las util.! 

dades de las empresas, de conformidad con el porcentaje -

que dete:rnñne la Comisión Nacional para la participación

de los Trabajadores en las Utilidades de las empresas." -

- (41). 

(40) LEY FEDERAL ·oEL 'IBABAJO. Comentada y concordada, liarla 1988 suplen
TES. 

(41) BRffiA GARDUOO. Francisco. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Comentada y con -
cordada, l!a.J.·la. México. 1988. 



la Comisión. Nacional para detenninar el porcentaje de lm: 

utilidades practicará in~estrgaciones y realizará los estudios necesru.•ios 

para conocer las condiciones de la economía nacional y tomando en cuenta-

los intereses de las partes detenninará dicho porcentaje, también los pa

trones y los trabajadores podrán presentar suger"encias y ~studlos as! ce

""' pruebas, ¡iara que se fije el porcentaje. 

EJ.. porcentaje que fjJe ¡a cCmlsión constituye la part1c1-;

pación que coITesponclerá a los trabajadores en las utilidades de la ernpr~ 

sa en. que presten sus servicios. 

El porcentaje que deterndne la comisión. se calcula sobre

la base de la declaración anual del lllpuesto Sobre la Renta, sie.ndo éste

único¡ por.¡; q~e es .aplicable a todas las aipresas sin distincidn, con ~· 
·.· ' '.:: ·.:_-.. :_ .:.:··.· .'· .. ,,. 
excepción/de ~s qÚe señalan en el art~cul~ 126 de. la Ley Federal del Tr!!. 

bajo.· 'é 
0}t._- --;~~\~~~: ~-:;~~t:~-L~.·:;:····' 

:¡;;¡:·J~re~ho:d~ l;s tmbajailores para formular objeciones -
: , .. '_ . '· ~:· . , : - -: 

a las declaracione~ 'que pre~enta el patrón a la Secretaría de Hacienda y-

~1.to fu'blic<>, lo encontraroos en. el. artículo 121 de la I¡,Y/ecl"l'al del

Trabajo. 

Es muy conveniente que el trabajador tenga .la posibilidad 

legal de conocer e irnpl@lar la declaración anual hecha por .el patrón y -

· presentada ante la Secretaría de Hacienda y ~ito Pu'blico '. 
. . . 

Siendo señalada la sHCP coroo la autoridad cooipctenté .·para 

conocer de l.as objeciones a la declaración anual del patrón as! com:i de-
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las iJJt>U@laciones a la núsma, señal,amiento hech:l.por la 4'y Federal. del -

trabajo, 

CONCLUSIONES 

1.-ra palabra Sindicato tiene su origen en el vocablo -

griego "SINDIKE" que s1s;i1ffca Justicia coorunitaria, por pr1mera vez en -

1810 se utiliza en !'rancia para denominar a las orgmizaciones patronal.es 

"CHAMBRE SINDICALE DE BATIMm!' DE LA SAINI'E CllAPELLE", 

2. -Coincid:!nns con la 1J0YOría de los autores de derecho -

del trabajo, en cuanto a la dif1nici6n que daii del sindicato y que también 

se plasma en nuestro ordenamiento laboral, siendo ésta: toda asociaci6n -

de trabajadores o patrones constituida para el estudio, mejoranúento y d~ 

fensa de sus respectivos intereses. 

3.-En México, los sindicatos adquieren la PERSONALIDAD Jl[ 

RIDICA legal rrecliante el registro autorizado por la Autoridad Laboral C2_

rrespondiente una vez que se ha dado cumplimiento a los requisitos neces!!_ 

rios y que establece la Ley Federal del Trabajo en su artículo 365 caro -

es:. 

El Acta de Asamblea Constitutiva, lista con el número, -

nombres y donúcilio de sus miembros, copia autorizada de los estatutos y

copia del acta de Asamblea en que se elig16 a la Directiva. 
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·~·.. (o_-- -'- ,. 

Esta docunentaiü~n 'd~bfil.á estar autorizqda por el Sec..t'et~ 

ria .0enera1, e1ae0rganizi~:r;5~:,. ~i:.ae>A~tas, y se deberá presentar por-
., 

duplicado, 
o -.~:~<: ___ :.· ,,:.'-:··: ./:~'.r<~\. .·. . 

El. r~iá~ri> .ot,~d~ a un Si~icato se hará del coooc1 -

m1en.to de la Junta Fecte:J:.ai de Conc111ac16n y éste produce. P.l'ectos ante t2 

das las autoridade~ •. ÉJemplo de dicho registro es la llamada '.IU'1A DE NCII'A 
.. .. 

de la cual se anexa urÍa copia. 

4 .- ~s órganos que se encargan de la dire.cción y actUS: -

ción del Sindicato. son; las. asambleas, que tienen el podei• de decisión, -

y la Junta Directiva que administra y da cumplimiento a las decisiones de 

la Asamblea. ·· 

Ia Asamblea es el órgano superior de un Sindicato, por -

medio de ella se establecen los estatutos, se modifican los m1sm:is y se-

dirige toda la actividad del Sindicato, siendo su poder tal amplio cOl!D-

se le otorgua por medio de los estatutos • 

Clasificando las asambleas en ordinarias y extraordinarias 

tratándose en las ordinarias los asuntos del sindicato por lo lilUe hacen -

a la vida normal del m1sm:i, convocandose en los tiempo" establecidos par

las estatutos, por lo que hace a las extraordinarias éstas se convocan -

. cuando existe una razón o un urgente necesidad de tratar algun aspecto de 

la vida social del sindicato sin que sea necesario que ne establezca n -
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. . 

los per~ockis, slno ~ue p\íedaii c~ié!Jrarse enciiB.lquler tÚmlj)O, Siffitlre que 
.-·· ' ' 

la rrayor!a de los socios a~:! lo crean necesario' 

5 .- En 1a práctica del Dereclxl Laboral y en especial curu.)_ 

do la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje se trata,. el Sindicato -

puede representar a un trabajador en fama individual en base a lo dis -

puesto por la Ley Federal del Trabajo, en los artículos ya mencionados en 

contra de la empresa de donde el sindicato es titular y ésta se acredita 

conforme. a lo establecido por el artículo 192 y que es la presentación ~ 

ra defender o representar al Sind1r.ato en BÍ, o a la sección correspon -

diente. Los mismos acreditan su personalidad mediante la tona de nota "'.!! 

pectivamente. Requ.l.r1endoles a las personas físicas que se identlflqum,-

y se exhiba la copia certificada de dicho registro lo que normalnalte -

por el trato continuo el pe:i•sonal de la Junta en ocasiones no se pida su

identlficación y sólo se le reconoce su personalidad mediante la multici-

tada ''IDMA DE NarA" que se queda en las actuaciones debidamente cotejadas 

y qertiflcada, reconociéndole con fundamento en el artfoulc 692 de la Ley 

Federal del Trabajo y en lo dispuesto en sus estatutos correspondientes -

las facultades otorgadas a dichos representantes en la Asamblea General. 

6.-Los Sindicatos una vez que han adqu.l.rldo su personali

dad Jurícl1ca irediante el registro que se· otorga cono ya herros visto, por

'1a autoridad laboral c01'.""spondiente; pueden actuar ante el estado y ante 
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terceros, refiriendo en ~ste trabajo la :!nportancia que tienen ante el es

tado y cual es su 1ntervenci6n: el sindicato al estar leg'ilmente reconoci

do se puede agrupar en Federaciones y asu vez en Confederaciones las cua· -

les proponen a sus representantes para que formen parte de los organisrros

de la administraci6n pública del estado COITD es el JNFüNAVIT' a SEXJURO SQ 

CIAL Y LA SF.CREl'ARIA DE HACIENDA Y CREDI'TO PU!l[,ICO; su partlc1pac16n tanto 

en el INFONAVIT co1TD en IMSS, es de suma :!nportancia para la clase trabajª

dora ya que al ser organisrros de fornnc16n tripartita los representantes -

de los trabaJ adores tienen partlc1pac16n en igual medida que los represen

tantes de los patrones y del gobierno. 

Eh cuanto a su actuaci6n ante la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, se da desde el 11lJ!!ETlto que esta facultado el representan

te del Sindicato, para representar ante dicha autoridad las observaciones

que se crean necesarias para el ClmlPlimiento en cuanto el reparto de utili 

dades a que tienen derecho los trabajadores, así co1TD a fornuüar objecio -

nes a la declaraci6n que haga el patr6n a dicha Secretaría. 

Después uno de los propuestos por las organizaciones de -

trabajadores y por Últ:!no han propuesto por las organizaciones patronales

as! sucesivamente. 
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